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tes de la Comisión investigadora trataron de 
terminar cuanto antes este informe que está 
dando a conocer aquí el Presidente de ella. 
y que el Honorable señor Tomic merece una 
telicitacion lJor la forma minuciosa con que 
entró a conocer de este escándalo, como as:­
miSmo todos los que han actuado para poner 
en claro este negociado que va en perjuicio 
de los dineros del Estado. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor TOMIC. ¿Me permite una Inte­

rrupctón,Honorable colega? 
El señor UNDURRAGA. Con. todo gusto. 
El senor CIFUENTES (Presidente Acclden­

mI) . Con la venia del Honorable señor Un­
durraga, tiene la palabra Su Señorla. 

el señor TOMIC. Señor Presidente, de la 
brillante. clara y bien fundada exposicIón 
que ha hecho el Honorable señor Undurraga, 
quedan perfectamente en claro aLgunos tle­
chos sustantivos; el primero de los cuales es 
la "técnica" para la formación de estas tres 
r-lciedades: la SOPENOR, en julio de 1946, la 
PESCAM, en octubre, y la IPSA, en febrero 
de 1947. 

La técnica que apnea el señor Sanaer, co­
mo VIcepresidente Ejecutivo del Instituto al" 
Fomento Minero e Industrial de Tarapaca, 
obedece a un esquema relativ'lmente simple, 
J. juzgando por los resultados, muy eficaz. 

El punto primero consiste en la organiza­
ción de las sociedades por sorpresa, sin Que 
el Consejo del Instituto conozca o alscuta sus 
cláUsulas; el punto segundo es la entrega 
del control de estas sociedades, de una ma­
olera total, a los particulares; el punto ter­
cero capitaliza estas socieaaaes con aporti2:,5 
efectivcs del Instituto de Fomento Minero e 
Industrial de Tarapacá, mientras los parti­
culares obtienen el control, mediante aportes 
ficticios. . 

Es lo que ocutrió en la SOPENOR. Ha que­
dado definitivamente demostrado que el se­
dar sander organiZÓ esta sociedad sin la llJ<:­

nor InformaciÓn al Consejo del Instituto, sa­
liendo de Iquique en forma anónIma·· pdi R. 

Buenos Aires y luego, sigilosamente enten­
diéndose en Santiago con las �p�e�r�~�o�n�a�s� men­
cionada,> por el seüor Diputado �i�n�f�o�r�m�a�l�J�l�;�~� 

para extender las escrituras y firmarlas sJn 
·que tuvieran conocimiento ni el Consejo, ni 
los consej eros, ni el Vicepresidente subrogan­
te, ni funcionario alguno del Institutu. 

Así cumplió este punto primero de su téc­
nica orgé1.niza tiva de esta3 sociedades para 
uacer desaparecer en ellas �l�~�s� bienes del 1n.<\­
tituto a beneficio pa"rticular. 

¿Cómo entrega el control? En la SOPENOR 
forma Un directorio de tres personas; a LO;, 

particulares les da dos, y establece que . el 
Directorio resuelve todas las mater:as, i:1Clu­
iIO la enagenación de los bienes sociales. con 
el acuerdo de la mayoría, es decir. COn los 
-.otoe de los dos directores particulares; in-

cluso con la oposición formal del Director del 
Instituto. 

¿ y cómo "arregla" los aportes? Obliga al 
Instituto a entregar su pequeña flota pes­
quera por un avalúo de 4(}0 mil pesos, lo cual 
nace efectivo junto con organizarse la 80-
PENOR. y lo obliga, además, a entregar 800 
mil pesos en dinero, los cuales entrt:ga por 
su propia mano 20 días después de firmar la 
escritura. ¿Qué aportan los �p�a�r�t�l�c�u�l�a�r�e�~�,� 

cuándo y cómo? 
Los particu:ares contraen la obligación de 

aportar el "famoso" buque "Pingüino", cuyo 
nombre creo que va a perdurar penosamente 
en la historia de los negociadOS administra­
tivos de este país, porque amenaza costarle 
a Chile casi tanto como el "Latorre", a tra­
vés de su accidentada navegación por tantas 
escrituras sucesivas. 

El señor GODOY·. Se identifica con el 
• • reglmen. 
El señor TOMIC. El buquecito que fué 

• 

adquirido en la i')rma como lo ha explica-
do .nuestro TIonor'l.blc colega, en 235 mil pe­
sos, y cuy valor no fué totalmente pagada 
porque, como quedó anticipado, un año más 
tarde todavía subsistía la deuda de 120 mil 
a favor del señor Carlos Braun Menéndez, a 
qcjen se lo habían comprado; este buqueci-

. to, digo, pasó a valer un millón y medio y. 
más tarde, un millón 800 mil pesos. Gracias 
a esta maniobra, los particulares toman el 
control de la Sociedad Pesquera: Industrial y, 
en seguida, de la "SOPENOR". 

Como lo ha explicado muy bien el Honora­
ble colega, dos hechos saltan a la vista: que 
el señor Sander entregó 800 mil pesos al Ins­
tituto, en cinco días, del 7 al 12 de agosto 
de 1946 ,contrariando el texto de la escri­
tura que decía que debía entregarse esa su­
ma a medida que lo requiera el desarrollo de 
los negocios sociales. Y que esos 800 mil pe­
sos se giran acto segUido a beneficioparticu­
lar .. Finalmente, con una audacia, que casI 
provoca admiración, se entrega a la Superin­
tendencia de Bancos, un certificado falso so­
bre el estado de la cuenta corriente de la 
"8openor", en la Caja Nacional de Ahorros 
de Iquique. Lo entrega el señor Guillermo . 
Sander, Vicepresidente Ejecutivo del Institu­
to, al Inspector designado por la Superin­
tendencia de Bancos. El dijo que tenía 
$ 800.000 en cuenta corriente en la Caja Na­
cional de Ahorros y tenía solamel).te 140.000. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.,-, 
¿QUién suscribió ese certificado? 

El señor TOMIC. Lo suscribió el Conta­
dor del Instituto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Pero 
no la organización bancaria. 

El señor TOMIC. No, señor diputado. La 
investigación se hizo en el Instituto de Fo­
mento y, posteriormente, el Inspector de la 
Superintendencia tuvo la precaución de cons­
tatar el saldo existente en la cuenta corrien-
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te y comprobó la falsedad, cosa de la cual 
informó a la Superintendencia, quien, a su 
vez, informó al ?>4inistro de EconQmía, ellO 
de enero de 194". 

Pues bien, se siguió la misma "técnica" én 
la "Pescam". 

En un pseudo acuerdo de 22 de agosto, se 
faculta en forma amplia al señor Sander, pa­
ra suscribir escrituras que permitan el des­
arrollo de la industria pesquera en Chile. Pa­
ra obtener este acuerdo, se declaró enfermo; 
hizo que el Consejo del Instituto fuese pre­
sidido por el Fiscal, pero él tuvo buen cuida-

, do de asistir a la reunión. Este acuerdo es 
objetado por el Consejero del Instituto, don 
Carlos Illanes, en el sentido que estaba fal­
seando y demuestra, con testimonio del Se-

. cretario del Consejo del Instituto, que el ac­
~a correspondiente a dicha sesión es la. única 
cuyo borrador, sobre el cual los Consejeros 
asistentes a la sesión, estampan sus firmas, 
demostrando su conformidad con los acuer­
dos, fué dest~uído. En los archivos del Insti­
tuto, están todos los demás borradores de las 
actas correspondientes, menos éste. Protesta 
el señor Illanes en la sesión siguiente, di­
ciendo que esta autorización amplia conce­
dida al señor Sander es falsa, porque no se 
consigna que él estableció que era necesario 
el otorgamiento previo de 'la autorización' del 
Consejo para la firma de la escritura. Y que­
dó demostrado que, por orden del señor San­
der, quien así lo reconoce, según la versión 
taquigráfica de las sesiones del Consejo del 
Instituto, este borrador fué destruí do. Pre­
guntado el señor Sander sobre por qué or­
denó esto, dice: "yo no conservo papeles inú­
tiles". Yo suorayo que éste es el único borra­
dor de acta que no existe. 

Con esta discutida autorización, refutada 
por un Consejero presente en la sesión, el se­
ñor Sander suscribe en el Perú la escritura 
de la "Pescam", y regresa a Chile a comien-

'zas de octubre. Declara en la Comisión In­
vestigadora que conoció la violenta oposi­
ción de todos los Consejeros a la firma de la 
escritura, que aún no estaba ~irmada, porque 
volvió a Chile en los primeros días de octu­
bre y la escritura se firmó el 26 de octubre. 

Los tres Consejeros, en ejercicio en ese en­
tonces, Que eran los señores Enrique Brenner. 
Carlos Illanes, y Heich Canevaro, estuvieron 
en violenta oposición a esta operación, por­
que ya habían recibido ir.formes respecto de 
cómo se había organizado la "Sopenor", y de 
cómo se habían girado los dineros del Insti­
tuo. Como r ultado, habían perdido total­
mente la confianza C:l el señor Sander. 

El señor Sander reconoce haber sabido este 
llecho. 

No citó a sesión al Consejo; pretende que 
n.o lo citó, porque los Consejeros no se lo pi­
dieron. Los Consej eros, por su parte. decla­
raron a la Comisión que el señor Sander no 
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lo hizo, porque se vino a Santiago; se fué 
después a Mamma, y finalmente, se declaró 
p.nfermo. 

En Iquique, como digo, sin acuerdo del Con­
sejo sobre las cláusulas de la escritura, la fir­
mó 'el 26 de octubre de 1946. cinco días antes 
de que lo hicieran los particulares, y teniendo 
.~onocimiento, de que le estaba prohibido ha­
Coerlo. En efecto, el mismo día 26 de octu­
bre el Ministro de Economía, acogiendo el 
oedido oficial y por escrito de todos los Con­
sejeros del Instituto en ese entonces, envió 

. 'll señor Sander un telegrama en el que le 
Ilrdenaba "abstenerse de firmar cualquiera 
nueva escritura sin previa autorización del 
Conseja" . 
, Pues bien, el señor Sander firmó la escri­
tura y lut'go engañó al Ministro diciéndole: 
"Firmé, porque recibí su telegrama una hora 
más tarde de haberlo hecho". / 

blaturalmente no lo informó de que tenIa 
la más amplia oportunidad de retirar su fir­
lIla, ya que sólo 5 días más tar~e firmó_ el 
representante del socio norteamencano, senor 
Ramsay. 

aplicando la "técnica" ya analizada, a t08 

aportes que debían hacer los socios a la 
PESCAM como ya la Honorable Cámara lo 
ha oído del señor Diputado informante:­
obligó al Instituto a entregar 10 millones de 
pesos, e hizo efectiva la entrega aún antes 
de legalizarse la socieaaa. 

En efecto, el 1.0 de noviembre de 1946 el , 
Instituto entregó sus frigoríficos, sus pobla­
ciones, su flota pesquera, sus terrenos, todo 
lO que tenía; entregó prácticamente todo su 
activo, fuera del edificio en que funciona, y 
las máquinas de escribir. Fueron entregados 
hasta los sitios baldíos. ¿Qué se hizo con el 

partIcular señor Ramsay? Se le reconoció el 
derecho de enterar su aporte noventa días 
más tarde, cosa que como se ha oído ya 
Dar la Cámara el señor Ramsay tampoco 
hizo. 

¿Cómo entregó el control de la PESCAM el 

los particulares? Se formó el Directorio de ltl 
nueva sociedad compuesto de cinco miembros, 
de los cualES cuatro' representaban a los so­
cios particulares y uno al In.sLtuto. ¡Cuatro 
a los particulares y uno solo al Instituto! En 
seguida, se establecieron' las atribuciones del 

. Directorio; y ¡ colmo de desvergüenza! se 
estableció que estos socios particuLares, que 
nada habían aportada a la SOCIedad, medIan­
te el voto de SUs cuatro Directores represen­
tantes, podían enajenar todos los bienes so­
ciales, aún contando con la expresa y forma! 
oposición del único Director del Instituto, En 
esta forma pOdían enajenar los 10 millones, 
que representaban los bienes materiales que 
el In.stituto entregó, sin que ninguno de ellos 
hubiera entregado, en cambiO, un solo peso. 

• 
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Alguien, sin embargo, podría decir: "Pero 
la SOPENOR aportó el "Pingüino". 

Honorables Diputados, es preciso oír bIen 
lo que voy a aecir. Hasta hoy día, el "1'11,-. 
güino" no está inscrito a nombre de la PES­
CAM, en ciréunstancias que ha transcurrido 
un año veinte días desde que se firmó la' es­
critura en virtUd de la cual la SOPENOR de­
bía hacer su aporte. En noviembre de 1947, 
según certificado del Comando General de 
la Armada, el "Pingüino" fué r~inscrlto IJ. 

nombre de la SOPENOR, sin que haya estade 
nunca inscrito a nombre de la PESCAM. 

AqUí tenemos, pues, aplicada a la PES­
CAM la misma técnica empleada en !a SO­
PENOR: organización sorpresiva de la socie­
dad sin discusión previa de sus cláusulas pOI 
el Consejo; entrega absoluta de su control a 
los particulares; capitalización a base de 
aportes efectivos e inmediatos por parte del 
Instituto, y de aportes falSOS y ficticIOS de 
los particulares. 

.El señor GONZALEZ MADARIAGA. ¿y el , 

aporte de 13 millones del señor Ramsay? 
El señor TOMIC. Lo voy a explicar más 

adelante con algunos detalles, Honorable co­
lega, porque a mI juIcio, es el ':punto de re' 
sIstencia" en este escandaloso asunto. 

¿Qué ocurrió? 
Se reunió el Consejo del InstItuto el 6 de 

nOViembre. Obra en poder de la Comisión la 
versión taquigráfica de la sesión, 

Todbs los Consejeros presentes acuerdan 
"su más formal repudio al contrato social de 
In PESGAM" firmado seis u ocho días antes 
por el señor Sander, y' acuerdan, además, 
cancelarle "todas las atribuciones que pudie­
ran haberle concedido porque el señor San­
der había perdido y no era digno de la con­
fianza del Consejo del Instituto". 

Me interesa dejar en la memoria de los se­
fiores Diputados estos dos acuerdos: se repu­
dia el contrato de la PESCAM y se cancelan 
las atribuciones que pudieran haberse con­
cedido al señor Sander. 

• 
Pasan los noventa días que se conceden a este 

extraño y misterioso individuo, el señor Ramsay, 
ciudadano norteamericano que jamás había esta­
do en Chile y con quien el señor Sander t~ataba 
en Lima, para lo cual Viajaba constantemente al 
Perú, 

Pues bien, pasan los noventa días. El señor 
Ramsay n(; entera un p8S0 de los trece millones' 
de su a·por te. El señor San der. por sí y ante sí, 
conociendo el acuerdo del Consejo del 6 de no­
viembre en que se le cancelaba toda autorización 
para prco~der en nombre del Consejo, extiende 
una escritura pública en Iquique, el 28 de enero, 
en que otorga, por SI y ante sí, repito, y con la 
complicid:l.d del fiscal del Instituto, señor Lan­
deta, quien redacta la escritura, otro plazo de se­
senta días. 

otorga este plazo. El Consejo del Instttuto ce­
lebra cinco sesiones después, y el señor Sander 
no lo infúrma de la prórroga que por su sola 
cuenta había otorgado al señor Ramsay. 

Finalmente, el 17 de marzo, con un Consejo en 
el cual, por desgracia para los Intereses del Ins­
tituto, había tres consejeros nuevos; y por desgra­
cta, señor Presidente, para los que tenemos fe 1 
deseamos la presencia de representantes del in­
terés pÚblico en estos Directorios, con el voto de 
los representantss del Presidente de la Repúbli­
ca, ::le la Cámara de Diputados y del Senado, re­
cién ahorJ.. en marzo de 1947, el Consejo del Ins­
tituto ratificó la prórroga concedida por él al se­
ñor Ramsay. El 28 de marzo se realizó la ce­
sión de "d'erechos" del señor Ramsay, a que ha­
cia mención nuestro Honorable colega. Este se­
ñor Ramsay como "El Socio" de Jenaro Prieto·. 
proporciona todas las excusas y facilidades para 
constituir esta sociedad donde ya se han sumer­
gido 17 millones de pesos del Instituto de Fomen­
to. 

y así llegamos a la escritura de 26 de abrl1 en 
qu= el señor Sander declaró ante el notarlo' de 
Iquique que la "Sopenor" había cumplido su obl1-
gación de entregar los 13 millones de pesos en 
efectivo Que formaban el aporte del ex socio Ram­
sayo 

Quiero SUbrayar, porque en esta historia hay al­
gunos datos que revelan cómo han pasado las co­
sas, que el notario de Iquique, sUbrogante en esos 
instantes, se llama Pedro Landeta; el fiscal d~l 
InstituEo, es Pedro Landeta, y el abogado de Ja 
companía se llama Pedro Landeta. Con estos pro­
cedimientos es fácil comprender cómo ha pod1do 
llevarse adelante esta serIe de operacIones. 

Pero vamos a ver lo de los trece millones de pe­
sos, cuyo aporte constituye un posible delito. 7 
digo "posible delito" porque no nos corresponde 
a los miembros de la Comisión calificar los hechO! 
delictuosos, pero esperamos que la justicia ordi­
naria lo haga.· 

De estos hechos, bien notorios, destacamos la 
escrItura del 26 de abril de 1947, por la cual se de­
clara que la "Sopenor" hizo entrega a la "Pes­
cam" de t:ece millones de pesos. Se ratifica esta 
escritura por un c~rtificado de contabilidad de 
la "Pescam" que entrega al propio señor San­
der ratificando que tal aporte fué efectivamente 
hecho y ¡::agado a la "Pescam". Pues bien, seño­
re:; Diputados, .la mencionada escritura' y el men­
cionado certificado acreditan como cierto un he­
cho totalmente falso. La "Sopenor" no habla he­
cho entonces y no ha hecho hasta ahora ese apor­
te . 

La escrItura del 26 de abril de 1946 cuida bien 
de no proporcionar el menor indicio de la forma 
en que el tal aporte se ha efectuado. En la Co­
mlslon, el señor Sander se limitó a expresar' que 
lo había recibido en soles peruanos, en LIma., 
proporcionando datos vagos que atribula a su ma­
la memorifl, sin acordarse de cantidades ni fechas. 
Con la Superintendencia de Bancos fué m!\s ex­
plicito, ya que sus obligaciones ante ese organIs­
mo son d~ otra naturaleza más rigurosa, legal­
mente hablando, qUe las que tenía con la Cé.ma­
ra. El Informe de la Superintendencia deja cons­
tancia que el señor Sander sostuvo que el men­
cionado aporte fué efectuado en Lima por elt 
clUdadano peruano don Miguel Capurro, de quien 
.el señurSander habría recibido -según ~l mIS­
mo la suma de dos millones cuatrocientos mil 
soles en nueVe boletas de depósito que deposito, a 
su nombre, en la sucursal de El· Callao del Ban­
co Popular del Perú y los giró en compras de' 
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maquinarias. de dos buques y en diversos imple­
mentos pesqueros para la "Pescamn

, segÚn él. 
Mostró las boletas, ¿y qué resultó'! 
Hagamos las observaciones chicas primero. ~ 

las grandes después. 
La primera de ellas tenia fecha 13 de m .. yo, 

las otras fueron extendidas el 14, 16. 17, 19 Y 20 
del mismo mes. En cambio, según la escritura del 
26 de ab!'il. el señor Sander se daba por recibido 
de ese dinero. Este es el primer hecho falso, se­
gún los documentos aportados por el propio se­
ñor Sander. En seguida. las boletas se extendie­
ron a la orden de don Guillermo San der. perso­
na particular enteramente distinta de la perso­
na jurídica. que es la Sociedad Chileno-Ameri­
cana Limitada. 

¿Por qué había de entenderse que se habla 
hecho este aporte a la Sociedad Pesquera Chlleno­
Americana. por el hecho de haberse entregado 
boletas de depósIto extendidas a nombre del se­
fiar Guillermo Sander? 

Finaimente. tampoco los trece millones de pe­
EOS son entregados por los socios particulares n1 
por la SOPENOR; no. los entrega Un peruano. 
de nombre Miguel Capurro. que no figura en es­
critura alguna como empleado ni corno socio de 
la firma ni cómo nada ... 

E! señor GODOY. Creo que es 1m jugador 
de fútbol. 

El señor TOMIC. Por último. este sefior Ca-
purro. cuando ya estaba en plena marcha la in­
vestigación ordenada par la Honorable Cámara.· 
y en lID instante en qUe sus "socios" no le cum­
pUan. vino a Chile, en septiembre del afio pasa­
do. creyendc· que las Sociedades estaban perdidas 
y deseandú sacudirse rápidamente de su cuota de 
r€sporiSabilidades. entregó a la ComisIón cinco 
documentos. en los cuales constaban compromi-
1\ü1> suscritos entre él y el señor Sander. De lOS 
cinco. cuatro llevan la firma del ~ñor san der. el 
quinto no la lleva y. naturalmente. él negó su 
autenticidad; pero respecto de los restantes. no 
pudo sino admitir qUe eran suyos. 

Uno· de estos documentos. qUe el señor Sander 
no pudo sino reconocer cómo auténtico. está ex­
tendidú en Lima. el dla 20 de mayo de 1947. y en 
EU cláusula tercera establece qUe las facturas ta­
Jes y cuales de la firma Loero Brothers Inc y las 
facturas tales y cuales de la firma DomíDgo Loero 
y Cía. S. A .. del Perú. serán pagadas "oportu­
namente" por el señor Miguel Capurro. y que 
lOerá de este modo cómo el señor Capurro "efec­
tuará el aporte de 13 millones a la PESCAM". 

¿Qué queda en claro. señores diputados. ue 18 
escritura del 26 de abril. según la cuál el senor 
E'ander, declaró haber recibido conforme de ma­
no,! de la SOPENOR. 13 millones de su aporte? 
Qucd~ en claro que se trata de una falsedad cri­
minal. 

¿Y qUé queda de las famosas bol'2tas de depó­
ruto que. según el señor Sander. forman el dine­
fJ entregado por el señor Capurro e invertido por 
el sefior Sander en el pago de facturas que se 
cancelan el 17 de mayo de 1946? Queda en claro 
que el 20 de mayo firma un documento por el 
cuttl es el señor Capurro qUien S:, compromete a 
pagar esas facturas "oportunament.e'" y que tal 
pago constituirá el aporte de 13 millones. Está 
a la : vista. señor Presidente, qUe no hubo tal en­
trega .:le dinero de parte del señor Capurro al se­
fior Sander, sino un simple juego de papeles; nt 

hubo. tampoco. tal pago d8 . facturas por parte 
del senor Sander a esas firmas que he menCIona­
do. p~esto que tres días más tarde. el señor Ca.­
purro .Sl comprometió a pagar las tales factu­
ras; Di se ha efectuado hasta hoy. señores DI­
putados. hasta el lnstante en qUe estoy nablando, 
el aporte d~ trece millones de pesos a que se 0011-
gó la SOPENOR. y hasta hoy dla. sigue sien­
do criminalmente falsa la escrItura del 26 de 
abril por la cual el señor Sander declaró. en nom­
bre del Instituto de Fomento Minero e Industrial 
de Tarapacá. haber recibido los trece millones de 
pesos de manos de la. SOPENOR. 

Estoy hablando de documentos. cuya autenti­
cidad no ha sido negada por esta persona ... 

Me atrevería a pedir al señor PreSidente aue 
solicitara el acuerdo de la Honorable Cámara. pa­
ra prorrogar la hora hasta las seis de la tarde. 

El señor CIFUENTES (P~·sidente Accidental). 
_ Hay un acuerdo anterior para tratar en los úl­
timos diez minutos de la sesión un proyecto. 

Varios señores DIPUTADOS. Que se prorro-
gUe la hora. 

El señor REYES. - Hay una sesIón a contInua­
ción. 

El señor TOMIC. Esté. suspendlda Honora-
ble Diputado. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS JI¡ 

LA VEZ. 
El sefior ONDURRAGA. ¿Me permite. 8enor 

Presidente? 
Yo solicitaría del sefior PreSidente que Sol1cl­

tara el asentiml~nto de' la Honorable Cámara. a 
fin de prorrogar el tiempo hasta el término de 
este informe. con prórroga de la hora. 

El señor ABARCA. Yo solicitaria tambIén ere 
la Honorable Cámara ... 

-HABLAN VARIOS S''''E"'''NORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El, señor CIF'UENTES (presidente Accidental). 
- Con asentimiento unánime de la HonorabM 
Cámara. se puede prorrogar la hora. 

E! señor PIZARRa. (don Abelardo).- ¡La no­
ra no se puede prorrogar! 

E! sefior TOMIC. - Si se pU'2de. Honorable Di 
putac' 1. Se ha suspendido la otra seSIÓN. 

El señor CIF'OENTES (Presidente Accidental). 
- Por acuerdo unánimE; de la Honorable Cáma­
ra. se puede prorrogar el tl",mpo. con prorroga 
ele la hora. 

¿Habría acuerdo para prorrogart9'1' 
El señor LOYOLA. - Pero tratando .el proyec­

to a que me he referido. en los' últimos diel! mt­
nutos. 

E] sefior TOMIC. - Conforme. 
E] feflor CIF'UENTES (Presidente ACCidental). 

-~ ¡.Hay acuerdo? 

Acordado . 
El sefio: ABARCA. ¿Me permite. sefior pre-

sidente? 
-HABLAN V ARIOS SENOREb DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor PIZARRO (don Abelardo). Lo que 

no habrá son· los últimos diez minutos en estal 
condiciones. 

El señor TOMIC. Si los habrá. 
El SEñor LOYOLA. - Es un proyecto muy sen­

cillo. qUe no va a tener discusion. 
. El señor V ALDES LARRAIN. -,;, ¡No tanto, Ho­

norable colega! ., 
, 

• 
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El señor CIF'UEN'l'ES (Presidente ACCidental). 
- Se podria tratar inmediatamente y contInuar 
después. 

El señor TOMIC. No creo que va.1ga la pena 
interrumpir este debate. señor Presidente. No 
habrá objeCIOnes tampoco al proyecto que trate­
mos después. 

El señor CIFUEN'I'ES (Presidente Accidental). 
- Puede continuar Su Señorta. 

• 

El señor TOMIC. -- Señor PresIdente. quiero 
hacer una breve referencia. no más. a esta ter­
cera sociedad. la Sociedad Industrial Pesquera 
Sud Americana S. A .. o IPSA, porque es Impo­
sible para nadie que conozca los antecedentes 
dejar de ver Ir. man'2ra realmente' Ignominiosa 
-lamento el término. pero' no encuentro otro. 
en que se comprometieron los intereses públicos 
con la formación de la Sociedad Industrial pes­
quera. Sudamericana. que se !organizó en San­
tiago. 

Con esta tercera Sociedad se pensaba rematar 
la obra iniciada con la Sopenor y la Pescam. 

y de- acuerdo con los cuatro documl'ntos en­
tregados por el señor Capurro sólo voy a re­
ferirme a los qUe han sido reconocidos como au­
ténticos 'por el señor Sander, 'en el seno de la 
Comisión el señor Sander, jefe del grupo chi­
leno, "! el settor Capurro, jefe del grupo peruano. 
pues as! se autodenominan en el documento que 
suscriben contraen una serie de obligacjqnes que, , . 
por lo que se refiere a la Sociedad Que estoy 
mencionando se concretan en un sólo objetivo, , 
y que' es éste: el señor Sander y el grupo chi­
leno .que representa, se comproniteen a entregar 
a la IPSA, en la cual el grupo peru~no tendrá' 
la mitad de la administración y de las utilida­
des, todas las participaciones que tiene el Ins­
tituto de Fomento en la Sociedad Cavancha, for- . 
mada por la Corporación de Fomento, la Sope­
nor '7 la Pesquera Chileno-Americana. 

Es ahl donde tienen que ir a parar tinalmen­
te todo estos fondos. Es a la "Ipsa donde iban a 
dar los aportes del Instituto que, con~iderando 
lo que tiene invertido en Cavancha, llegan a 
veintidós millones de pesos. 

Pero ocurrió un hecho, que por lo demás no 
era tan sorprendente. Como en la obra. clásica 
del teatro español, modificando un poco las pa­
labras: "Entre bobos no andaba el ju~go". 

De manera que hubo trampas, zancadillas. idas 
"1 venidas en la forma como se estaban mane­
Jando estas Sociedades. 

y finalmente, los dos mlllones de "e50s que 
tenían que entregarse a la Ipsa, no se entrega­
ron oportunamente. 

Interfirió la denuncia hecha en la HonoI'll­
ble Cámara y el acuerdo de ésta, y esta tercera 
Sociedad no pudo llegar a crearse ler,'ft!mente, 
porque el Ministerio de Hacienda, por Decreto 
de 21 de junio de 1947, negó su instalacion legal, 
en vista que no se habia cumpl!do con el aporte 
de los citados dos millones de pesos. , 

Pues bien. hecha esta reseña qUiero A.vanzar . , 
en una brevlsima reseña de los compromisos Prt­
'fados entre el señor Sander y el señor Capurro, 
que son cuatro. 

Hay un recibo por $ 250.000,. dinero entregaao 
por el señor Capurro el 21 de febrero al señor , 
Bander, y al señor Vidaurre. 

Preguntado en la Comisión el señor Sanaer 

, 

dió explicaciones absurdas; declaró que p.ra parte 
del aporte del señor Capurro a la PescJ\m. 

Ante la sorpresa de la Comisión, porq.Ie en ese 
instante, 21 de febrero, el socio de la Pescam 
es el norteamericano señor Ramsay, descubierto 
en la posición falsa de que no podía h!\ber re­
cibido ese dinero como aporte del señor Uapurro 
a una sociedad en la cual éste no tenJl'. nada 
que ver, y en la que el derecho lo tenia SOlO 
el señor Ramsay, con sangre fria a toaa prueba 
hace un giro de 180 grados y declara (lIle no ea 
asl; que no era aporte a la Pescam. sino lID 

préstamo del señor Capurro a la Sopenor. . 
Requerido de nuevo para Que explicara esto, 

y para que presentara el certificado correspon­
diente de la contabilidad en el que figurara el 
recibo de los 250 mll pesos de préstamo. naaa 
pUdo decir. 

En el fondo, señor Presidente, estos 4'50 mll 
pesos, tal como lo acredita el texto m~smo del 
"Recibo", son recibidos también por el señaT San­
der 110 como Presidente del Instituto, ni como 
Pescam, ni como Sopenor, ,sino que como parti­
cular integrante de la combinación. 

El texto del recibo as! lo establece 'l!n duda 
alguna. No se hace mención de ninguna socie­
dad pesquera. sino que se decla.-a que el señor 
CapuTl o entrega 250 mil pesos a los señures San­
dp.r y Vidaurre, y esto se certifica por el seilor 
Osear Sotomayor, con una constancia lLJ pie. 

Hay, además, otro documentJo, llamado "Acta 
de Acuerdos", suscrito aquí en Santiago. con fe­

. cha 25 de febrero. por los señores San~er, como 
• jefe del grupo chileno, y Capurro, como jefe del 

grupo peruano, ante la N()taria Maira. en la que 
se establecen los derechos y Obligaciones recipro­
cos ae los grupos chileno y peruano. que encabe­
zan respectivamente los señores Sander y Capurro. 

También hay otra carta angustiosa del señor 
Sander. G:e fecha 21 de marzo, dirigida· al señor 
Capurro, a Lima, diciénd()le: ··Usted no está en­
tregando los dineros en la forma como quedó com­
prometido a mandarlos. No,otros hemos tenioo que 
estar poniendo ct:inero y yo. en este instante, ten­
go m uy poco". 

Fi:1almente. está el convenio sobre las 
boletas de depésito que ya he mencionado aqui. 

Todos estos documentos demuestran. por des­
gracia. el mal proceder de ciertos funcionarios so­
bre los cuales debe caer CQmo lo pide la SUper-. , 
intendencia de Bancos, "todo el rigor de la ley" .. 
No lo pido con o~io ni cOn maligna alegria; pue­
de creermelo la Honorable Cámara. No soy hom­
bre de pasiones y no estoy tomando venganza per­
<:o:1al en el S€ñor Sander. Jamás he tenido difi­
cultades personales con él con anterioridad a la 
denuncia hecha sobre sus actuaciones como vice­
presidente del Instituto. PEro todos tenemos un 
deber que cumplir. No voy a decir grandes pala­
bras sübre la materia. Sé que cualquier otro Ho­
norable COlega habría asumido hasta el !ínal la 
amarga Obligación de defen~er los intereses del 
Estado y oe l'€~ponsabilizar a quienes deshonran 
las funciones públicas. abusan de sus atribucio­
nes y tratan de enriquecerse de un modo inde­
cente e inmoral. 

Pero algunas conclusiones cabe hacer de est.e 
¡argo anállsLS. 

La primera, que entrego al juicio de mis Bono­
rabIes CQlegas. es el increíble "poder de resisten .. 
cia" de esta sociedad. Tiene una capacidad de 

, 
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ao.sorclOn para el castigo. señor Presi~ente, como 
creo que no exista otra en la historia administra­
tiva del Chile. 

El 23 de octubre efe 1946, el Consejo <1el InstI­
tuto todos los C{)n~ejeros, piden al Gobierno que 
impida la tonnación de la Pescam; la PESCAM 
E.e forma. El 12 de noviembre de 1946, el aboga­
do del consejo de Defensa Fiscal de Iqulque, en 
un informe que el CO:1sejo de Defensa Fiscal de 

• 

Santiago Entrega a la C'lmisión, acredita que esta 
Sociedad es nula, de nulidad absoluta, que tiene 
objeto ilícito y que no puede proseguir; este infor­
me no fué contestaao por nadie. El Eeñor Lanae­
ta, Fiscal del Instituto, autor del borrado! de la 
escritura. c0nteo5ta ese informe juridico, serIamen­
te fundamentado. C{)n sélo media pa.gina, álclen­
do: "E¡ señor Abogado del Consejo de Defensa 
Ff.<;cal cree que estas SociedaC:es son nulas, de nu­
lidad absoluta. Yo creo lo contrarIo. Firmaao: 
Pedro Lanaeta". 

Luego, señor Presidente. ellO de enero de 1947, 
la Superintendencia de Bancos entrega un primer 
Informe didendo qUe las' dos sociedades, la Su­
PENOR en tOdú caso, es nula; qUe la PESCAM 
adolece de graves vicios legales; que los intereses 
del Instituto ~e Fomento están comprometidos en 
amoas; que ¿l .señor Sander ha falsificado la cuen­
ta corriente de la SopEnor; en resumen, emite un 
informe lapidario y:" no pasaba nada, señor Pre­
i51dente. 

En junio de 1947. la Honora,ble Cl1mara, por una­
nimidad. toma el acuerdo de designar una Comi­
sión Investigadora de todos estos hechos.' 

Se proC:ucen, en fin, otras investigaciones, como 
las que lleva adelante la Superintendencia ~e Ban­
cos, y el 15 de diciembre. este mlSmo organlsmo 
emite un segundo Informe acreditando otra serle 
de hechos incorrectos, que ya he mencionado. 

Bien, ¿pOr qué pasa todo ésto, señor Presiden­
te? Porque se puede llegar a comprObar, del ana.­
lisis de estas Sociedades, que los que estaban ac­
tuando como representantes del interés pÚblico 
son, desgraciadamente, los C:irectamente o indirec­
tamente responsables de cuanto ha ocurrido. Co­
menzamos por el señor Sander. Vicepresidente 
Ejecutivo del I:Jstituto de Fomento Minero e In­
austrial de Tarapacá y Antofagasta; seguimos por 
el señOr Landeta, Piscal del Instituto; y, en segui­
da, vienen otros fun,clonarios del Instituto como 
queda acreditada en el informe de la Supertn­
tendencia de Bancos, tales como el Jefe de Control 
y el CO:1tador del Instittuo, que se prestan tam­
bién para ésto. 

Los Consejeros del ¡n~tituto, que repreS€ntan 
los intereses publicos. son los mismos qUe aceptan 
cargos de Direcünes en la Chileno Americana. Re­
queridos por la Comisién, no saben· nada de na­
da: NO SABEN NADA DE NADA, No tienen idea 
c';e qué es lo que compró el señOr Sander con los 
$ 10.000.000 qUe aparecen en esas pseudo-factu­
ras que "paga" el señOr Sander en Lima a la fir­
ma Loero Brothers Ine. y Domingo Loero y Cfa. 

Preguntado, por ejemplO. el senor Rubke, cuya 
defensa hacía alguien hace un momento, sobre 
lli sabia que dos buques figuraban en la "com_ 
pra", pestañea. y declara: -No sé nada. 

y tampoco "saben nada" de 790 mil pesos que 
el señor Sander ent,regó ilegalmente de los fono 
dos del Instituto para gastos de la PESCAM. Son, , 

a la vez, Consejeros del Instituto y Directores de 
la PESCAl\1, ¡pero ellos "no saben nada!'~. 

preguntados en la Comisión si la sociedad gana 
o pierde. no lo sabe!1, ¡ Y representan, sin emt>¡¡.r­
go, al Presidente d~ la Hepública, al Senado '1 
a la Cámara de Diputados! 

y luego, señor Presidente, como lo subrayó 
nuestro Honorable colega, el diputado L'lformante, 
por acuerdo' unánime de ellos, que está a~ re_ 
presentando al Estado, que se presume que " no 
tienen un sólo centavo propIO que defender en 
esas sociedades, se recnaza a. la ComIsión Inves_ 
tigadora . de la Cámara de Diputados el conocl­
mienw de la contabilidad de esas sociedades Ellos 
representando al Instituto y que de acuerdo con 
las escrituras sociales tenían el derecho de fis. 
calizar la contabilidad de las firmas, porqUé asj 
10 habían pactado, son los que rechazan a la 
C4mara el derecho de conocer estas operaciones 
Ut: contabilidad. ¿Cómo no va a ser penoso cons. 
tatar esto? 

y yo, en mí oblIgación de llevar hasta el fin 
la enunciación de algunos antecedentes, puedo 
agregar que la misma comprobación dolorosa ni­
Clmos con el vicepresidente suplente, nombrado 
en junio, que se presentó a declarar en se¡:..leDl. 
bre a la Comisión Investigadora y que cuatro 
meses más tarde de servir su cdrgo, preguntadc.. 
-¿Qué aporte tiene el Instituto:', contesta: -No 
estoy seguro. No sé. 

-¿QUiénes son los representantes del Tnst.itllto 
en estas sociedade~? 

-,No recuerdo bien. No sé. 
-¿Estas sociedades ganan o pierden? 
-No sé. 
-¿Cómo es posible que usted ,no sepa esto, Da. 

blenda 17 millones del Instituto en <!sas sociedades 
y habiendo sido designado, Ud. precisamente a 
raíz del acuerdo de la Honorable Cámara en !'.(Jn­

tra del señor ::sander? 
-Es que sería muy feo muy lIlal visto en lqul. 

Que que yo interviniera en la fiscalización de ne_ 
gocios que hizo el "eñor ::sander. 

El señor BAEZA.--¡Qué vergüenza! 
El señor TOMIC.- ¿Cómo es posible. señor Pre­

sidente, que ocurra esto en circunstancias que ah1 
están 17 millones d,~ pesos del Instituto Minero e 
Industrial de Tarapacá? . 

Y quiero ·denunciar finalmente ante esta Cl\mu. 
rO. el hecho inaudito de que en noviembre de 1947, 
casi terminada la segunda investigación de la 
Supermtendencia de Bancos, sabiendo a ciencia Cler_ 
ta la extremada situación legal y financiera de la 
PESCAM, que habia dejado de) servir sus deuctas 
COn el InstItuto desde hacia vanos meses por fal. 
ta de fondos. el Consejo del Instituto, por ma­
yoria de votos. acuerda prestarle a la PESCAM 
500 mil pe~os más. (,Cómo explicar esta conducta, 
honorables colEgas? 

Debo agregar, en mérito a la justicia, que nay 
Cunsejeros, .aún en el ejerelc]o de sus cargos, '.os 
señores Carlos Illanes y Héctor Canevaro. Que 
representan respectivamente a la Asociación de 
Minería y a la Cámara de .Comercio de Iquique, 
que tian cumplido v::.lerosamente su deber, denun. 
ciando reiteradamente los manejos dolosos de que 
/Se estnbá haciendo víctima al Instituto por parte 
del señor Sander y resistiendo, en la medida de 
sus fuerzas. los actos de pre¡Jotencia '1 abuso de 
atribuc!ones del mencionado funcionario. 

, 
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Quiero terminar. honorables colegas. 
Yo debu gratitud a la Honorable Cámara por 

la. confianza que hizo en mi el 11 de junio, al too 
mar el acuerdo de pedir la salida del señor San­
der, y de nombrar una comisión investigadora. 8 

Pedido de varios señores DIputados. 
Yo sentí plenamente el peso de mi responsabC 

I1dad. Gracias al celo con que se investigó por 
los miembros de la ComisIón Investigadora los 
hechos denunciados, y gracias también a algunas . 
entidades públicas, como la Superintendencia de 
Banc{)s, que ma!1tuVleron su limpio prestigie sin 
aceptar presiones; la investigación llegó' hasta el 
fin, y pudo quedar plenamente comprobado este 
escándalo. ¡He pagado mi deuda con vosotros, ho. 
tlolables colegas! 

En esta hora de justicia, hay una deuda que 
pagar también, señor Presidente, a un hombre, en 
esta hora desaparecida: a don Vita~ Missiego. Un 
nombre como todos los hombres, como cualquiera 
de nosotros, señores dIputados, que SI tuvo defec­
tos, "tuvo también cualidades y virtudes. 

Don Vital Missiego, que fué vicepresidente del 
Instituto, era Gerente de la Fábrica CA V ANCHA, 
Y fundador de la firma. La llamaba "su hIja' Y 
creo que la quería como a una hija. Fué una 
tarde de junio de 1947, a mí oficina. Iba violento. 
Me dijo que estaba gestándose la compra de la 
participación de la CorporacIón en Cavancha; 
por cinco millones de pesos, cuando el Balance le 
asignaba 12 millones. Mé contó que ya estaba 
hecha la oferta por escrito, y que habia serlo 
pel1!p'o de que fuese aceptada. Me entregó nume. 
rosos antecedentes. Del "Pingüino" de la SOPE. 
NOR, de la PESCAM y de CAV ANCHA. 

Murió en septiembre. Yo creo de mi deber des­
tacar esta tarde la participación, en lo que se 
refiere a mI, que tuvo el señor Missiego, para 
interesarme en la defensa de los intereses del , 

Instituto, tan gravemente comprometidos en estas 
6OCiedades. 

Quiero, en seguida, referirme muy brevemente 
a liD hecho. Estoy seguro que mis Honorables co_ 
legas. recuerdan la c~~¡¡.;:¡aña que hace dos meses 
desencadenó el seüor Sander en mi contra en al. 
gunos diarios de esta ciudad. De una manera ar­
tera, apareció en los diarios de Santiago, una 
carta firmada en Lima el cuatro de noviembre. en 
la cual el señor Capurro declaraba que yo habia 
enviado a Lima, no sé en qué mes, al señor Her. 
nán Calvo Hurtado, a quien yo no conocía en ese 
entonces personalmente, y que luego en Santiago, 
70 le' había dicho al señor Capurro que rompIera. 
con el señor Sander para asociarse conmigo. 

El gOlpe era de esos calculados con maldad ex. 
traordinaria. Era una calumnia fria y vil, pero de 
mucho efecto psicológico. . 

Sé, señor Presidente, que no soy hombre que 
pueda pretender ser conocido en el país. No son 
muchos los que me conocen., pero creo, con mo­
desto orgullo, que los que me conocen, me saben 
un hombre honrado. Hay también otros que co_ 
nocen al señor Sander. todos los cuales, estoy 
seguro, me darán la razón, aún sin conocerme. 
Pero habrá muchos otros chilenos para. quienes 
el señor Sander y VO aparecíamos por primera 
fez en este asunto. 

Era un cargo gravlsimo. Si hubiese sido efectt. 
va. me privaba de toda autoridad moral para 
efectuar la denuncia y la investigación. Por eso 

me pareció indispensable aceptar toda su 'gra­
vedad y demostrar del modo más tehaCIente 4a 
monstruosa falsedad e ignominia de los hechos 
contemdos en la carta del señor Capurro. 

El golpe lo habian proyectado bien. La carta 
venía desde Lima, para hacer extremadamente 
dificil, si no imposible, cualquiera investigacIón 
judicial en ChIle. 

Capurro aparecia sosteniendo en ella que yo le 
había ofrecido aSOCIarme con él. Naturalmente, 

, 

no daba prueba alguna. Pero ¿cómo destruir de 
raiz la malvada calumnla que esta carta conteo 
nía? 

Tuve, sin embargo, señor Presidente, por algo 
qUe yo como cristiano atribuyo a la Providencia. 
en primer término, la oportunidad de defenderme 
en una forma que creo a.bsolutamente definitiva. 

Me fuí donde los abogatlos del señor Capluro. 
Pedí a los abogados de la perSOna que me acu­
saba, vil;anamente, que testificara con sU firma y 
públiCamente los diversos hechos en que habían 

,intervenido en represEntación del señor Capurro 
y las declaraciones que juntos habíamos escucha­
dO al señor capurro, cuando estuvo e:¡ Santiago. 

Dos días después, el 11 de noviembre, tuve la 
intima satisfacción de peder publicar en los dia­
rios de Santiago, la carta de lOS abogados del 
señOr Capurro en Chile, señores Pablo Langloi.s 
Oélano y Felipe Aguirre Herrera. profesionales de 
Un prestigio IntaChable sobre ClUya lectltud mu_ 
ches de los señores diputados -todos los que los 
COnOC€11- estoy seguro que serán los primeros tes­
tigos. Ellos, en carta dirigida a mí, que publicó la 
prensa, certificaron hechos que demostraban la 
total falsedad de cada una de las afirmacicnes 
calumniosas sostenidas por Capurro en su carta 
del 4 de noviembre. Los detalles están en esas 
cartas, publicadas, como he dicho, el martes 11 de 
noviembre de 1947, en "El Diario nustrado". 

Gracias a la rectitud moral de los abogados que 
.he nombrado, quedó en desnudo la desvergonza­
da calumnia, lanzada desde lejos, por Capurro, 
en cPntra mía. 

t. CÓmo explicar la incalificable conducta Ole 
este ciudadano peruano? 

Deshonesto, aceptó y suscribió con el sefiOl' 
Sp,nder una serie de comprcmisos secretos, la 
mayor parte firmaJos, tendientes a despojar al 
Instituto de Fomento, de sus bienes, mediante las 
"Combinaciones' pactadas por lo que ellos llama. 
ban "grupo peruano" y "grupO chileno". 

CObarde y traidor, cuando supo que la Cámara 
de Diputados de Chile habla acordado pedIr la 
destitución de Su "socio" sancter; que la mIsma 
Cámara. por una parte, y la Superintendencia de 
Bancos. por otra, estaban llevando a efecto una 
Investigación sobre las mencionadas Sociedades, 
: tuvo reparos en hacer entregar a la Comisión 
Investigadora. esos dccumentos secretos, esos acuer 
dos privados, co:¡ cUyo conocimiento el señor 
Sande. quedaba cogido y al descubierto. 

Calumniador y ruin, negó a ser convencido en 
el curSG del mes de octubre, seguido a Buenos 
Aires p<lr el señor Sander, y al Perú por el 
ñcr Manuel Vidaurre, -(que probablemente ig· 
noraban la orden dada por Capurro a sus abo· 
gados de entregar los docume:¡tos a la Comisión 
de la Cámara J que hac1a mal en temer por la 
suerte de las Sociedades. He visto, señor Presi. 
dente, cartas escritas desde el Perú a las personM 
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que he indicado, según . las cuales los "socios chi­
lenos U'ataban de convencer a Capurra que con­
tinuara entregaCldo dinero a la Pescam, dicién­
dOle que la F'alange Nacional, y yo mismo, está­
bamos bajo perseoució'n policial por nuestra ac_ 
titud !),nte la huelga del carbón y las Facultades 
E!xtraordinarias; que ninguna influencia teníamos 
y que en consecuencia, la investigación estaba 
perdida, puesto que era el argumento "El ofi­
. cialismo chileno" apoyaba al negocio y eran "pI­
lares del Gobierno". el cual no vacilaría un ins­
tante Entre ellos y yo. Termbaron por conven­
cerlo. Y no encontró mejor manera de "arreglar" 
la villanía anterior. que cometer una nueva, de 
otro génEro, escribiendo la carta que he mencio­
nado, calumniándome miserablemente. 

Ante la manifiesta falsedad de los cargos y el 
hecho sospechoso de que una carta fechada e11 
Vma el 4, a pareciera protocolizada en Santiago el 
5, los abo-gados del señor ca¡mrro le cablEgrafia­
rqn solicitándo:e pronunciarse sobre si la carta 
pUblicada era efectivamente suya. 

Ante su tata 1 sllenc1o, le escribieron i!lsistiéu_ 
dale en un pronunciamiento especifico. Y pue­
do decir esta tarde, señores diputados, que la 
CObardía de Capurro y su descalificación moral 
quepan patentes en el hecho de que hasta hoy, 
bastn esta tarde en que estoy hablando, no ha 
tenido el valor de contestar a sus abogados acep­
tando o negando el hecho de haber firmado la 
mencionada carta. 

Bste individuo quiso manchar mi honor. Y 
mientras llegue el día en que pueda hacerlo res­
pO-:lder ante las tribunales criminales chilenos, 
Sólo pUeUo contestar y demostrar la falsedad de 
Su calumnia. 

Me defiendo, sefior Presidente. Defiendo mi ho­
nor, no ante mis Honorables COlegas que me co­
nocen, yo de quienes sé .:¡ue no me negará!l su 
consideración en esta matf:ria. Lo hago ¡:¡arque· 
hay muchos otros chilenos que no me conocen y 
que no COnOCE!l tampoco al señor Capurro. 

y quiero decir una sola palabra más en re­
lación can los encandalosos negOCios denunciados. 
Espero que haya sancio!les, señor Pre&idente. Lo 
espero por la moralidad pública: por el prestigio 
de la función pública, por los cuantiosos intere_ 
ses del Estado, comprometidos de un modo tan 
grave en estas negociaciones. 

Ojalá esta ·esperanza se traduzca en hecho:! 
concretos. Aquí termina nuestra misión, Ahora 
comienza la del Gobierno y la del Poder Judi­
cial. Porque debo contar a la Honorable Cáma­
ra, que una de las personas más directamente im­
plicadas en estos negocios denunciados por la 
Comisión I!lvestlgadoru. ouando se, impuso dEl 
informe de la Superintendencia de Bancos, de_ 
claró cínicamente en Iquique: "Lo recibimos con 
tranquilidad; faltan 30 años para el fallo de la 
Corte Suprema". 

Señor presidente, en esta frase está la razón de 
ser de tanto delito, la razón de tanta audacia 
e impudicia: "Faltan 30 años para el fallo de la 
Corte Supl'€ma'·. ¿QUé valor tiEne una sanción 
para la cual pueden espera,' indefinidamente? 

¡Faltan 30 años para el faIllo de la, C()rte Su­
prema! 

Espero que la Honorable Cámara hará pooible 
que se entreguen estos antEcedentes grav:simos 
/1. la Justicia del Crimen y qu.; la justicia crimi­
nal demuestre a estas personas, a f:8toS chile" 

nos, lo que la Administración Pública le derno.­
t.ró al peruano Capurro: Que la ley es UDa en 
úhile para el "oficialismo" y para la oposición; '1 
que hay castigo también para los grandes delin­
cuentes, y no sólo pl:lJ'a los pequeños. 

Parodiando a nuestro gran guerrillero, que ~ 
demuestre a unos y a otros, "que aún tenemos 
Patria" . 

Nada más, señor Presidente . 
El señor CIFUENTES (PIesidente AccIdental). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Quina. 
El señor UNDURRAGA.- Estoy con la palabra 

sefior Presidente. Además, soy Diputado Infor_ 
mante. 

El señor Cll'UENTES (Presidente Accidental) 
--Discúlpeme, señor Diputada Creí que Su Se­
ñoríA había dejado la palabra. 

Entonces, tiene la palabra el Honorab~e señor 
Unaurraga A continuación la concedeTé al Ho-, , 
norable señor Quina. ' 

El seña TOMIC.- En realidad señor Presi~ , 
dente, el Honorabl~ señor Undurraga me había 
concedido una interrupción. 

El señor QUINA. Solicito entonceS, del Ro-
ncrable sei'íor Undurraga una interrupción. 

El señor UNDURRAGA. Cómo no, Honorable 
colega. 
. El señor CIF'UEN'I'ES(Presidente Accidental) 

--Con la venia del Honorable señor Undurraga., 
tiene la palabra el HonÜ'rab~e señor Quina. 

El señor QUINA. Honorable Cámara; 
No obstante lo extenso y definitivo del infor­

me que ha emitido la Comisión investigadora de 
las actividades desarrolladas por el Instituto de 
Fomento Minero e Industrial de Tarapacá y, en 
elipec1al, la responsabilidad quP le ha cabido ,,1 
Vicepresidente señor Guillermo Sander y a algll­
nos Consejeros, quiero en esta oportunidad dejar 
establecida la labor fiscalizadora que en todo mo­
mento cumplieron los Consejeros, señore:: Carlos 
Illanes, que representa a los m.lneros de Tarapa" 
cá, y don HéctoT can¡"vero, Consejero en reprp.­
sentacién de la Cámara de Comercio de esa. pro­
vincht. 

El día 25 de marzo de 1947 me encontraba ~ 
Iquique, cuando recibí de part!: de est{)s ConseJe­
res, sendos informaciones de las actividades de] 
señor Guillermo Sander y la no conveniencia. tUI 

la participación del Instituto en la Sociedad a 
[flrmLrse. denominada "SociEdad Pesquera Chll~­
no-Americana"; y fué así. como inmediatamentA 
me puse en conta,cto telefónico con el Ministro ·le 
Econom:a, señOl Luis Bossay informándolo en 
detalle de lo que ccurria y pidieIldo que instruye:ra.'l 
al señor Guillermo SandeÍ' y Gabriel Villablanca 
y demás Consejeros. que se abstuvieran de tomar 
cualquiera resolucién en Jo reladonado con la for­
mación de esta Sociedad o aceptar fueran cedi­
dos los derechos del señor Ramsay a terceros, ~ 
en el plazo prorrogado de 60 di"s no a,portaba. '(ltI 

tr~e millones de pesos que tenia que entregar, 
ya que se ha bia observado que la constitucIón C1I1 
esa Sociedad era oscura y perjudiCial para los ln.-­
tJEreses del Instituto, 

Una VEZ autc'+'J ,1., por el Ministro. notinqult 
al señor Gabriel \'.1 ablanca las instrucciones que 
tenfa del JV[lnistrr- ,,,ferido, y como me las sol1ci~ 
tara escr!t8S cablegrafié de inmediato a Santia­
go en Jos siguie'ltes térmInos: 

Iquique. 25 marzo de 1947. 
Alfaro, ~Einisterio Economía, Sant1ago: 

, 
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Siguiendo instrucciones notifique nvmbre Mi· 
nistro, Consejero señor Villa blanca, solicite con­
sejo Ifm.1t., pida instrucciones Mineconomia an~s 
lJ.utorizar ,nueva sociedad. Consejero V1l!ablanca 
cablegrafiará pidiendo instrucciones. QUina.. 

No pUde notificar de lo anterior al represen­
tante de la Cámara, sefior Tala,vera, por habér­
¡¡eme dado la direcc1ón cambl~a cuando la pedl 
en el Instituto de Fomento, y no tuve la opOrtu­
nidad de advertir al representante del Senado 
,señor Rucke, Ya qu" este Consej€ro se encontra: 
t.a en las salitreras Y regresaba de noche. 

Inmediatamente qUE volví a santiago me puse 
en actividad para documentarme Y hacer la QU­

nuncía respectiv ,,", Y considerando que la base €CO­

nómica para la formación de ¿stas Sociedades ra­
dicaba en el aporte del moto'r "pingüinos" soli-, 
cité un infOl:me técnico a Puerto Montt, donde se 
encontraba. varado este motOlo haciendo las ~1-

, , 
guientes preguntas al ingeniero señor Rojas, qlll! 
leo a continliación con sus respectivas reepuestas: 

1) . ¿Desde cuándo está varado? 
-:Dcsde mediados del año 1944. 
2) .-¿Cuándo podrá navegar? 
-Aproximadamente ,dentro de tres meses mAs, 

, . 
siempre que le llegue el mótor. 

3). -¿Qué valor tiene actualmente? 
-Estimo el valor del casco aproximadamente en 

$ 310.000 y si se le coloca un motor de 120 HP. 
cuyo valor es de $2.000 por HP. serian $ 240.000 
más, siendo su valor total de $ 550.000. 

4). ¿Qué reparaciones le están haciendo? 
-Las reparaciones que se le han hecho son: cam­

bio de quilla, cambio de tablas en el casco, puente, 
cámara, baño y departamento para cuatro tripu­
lantes a popa. 

5). ¿Está vigente la matrícula? 
-'Tiene matrícula como yate "Pingüino", pero 

no tiene certificado de navegabilidad, y una vez 
lISto deben de hacerse las pruebas de estabilidad 
y arqueo del buque. 

6) • ¿A qué nombre? 
-Está matriculado a nombre del se fiar Manuel 

Vidaurre. 
7) • -¿ Tiene algún seguro 7 
-,No tiene seguro. 
S) . -¿Qué opinión técnica tiene? , 
--'Opinión sobre las condiciones marineras no se 

pueden dar sino hasta que se hagan las pruebas 
ele estabilidad, y sobre andar hasta que se hagan 
las pruebas con m<.ltor instalado. Sobre el uso a 
que se puede destinar, sería para pesquero, por 
contar con una pequeña bodega a popa. 

Observaciones: 
, 

Quando fué yate y estuvo embargado por la 
Compañía Interoceánica de Vapores, la Subcomi. 
.. ión de Reconocimiento de Naves de la Goberna. 
ción Marítima de Puerto Montt lo avaluó en 
$ 350.000. 

CFñ.o.) Luis A. Rojas Sepúlveda. Ingeniero Ins­
pector Servicio Marítimo Ferrocarriles del Estado. 

Este informe lo etltrelrué a la' Comisión lnves-
• 

tigadora. . 
Con fecha 13 dl' abril de 1947 escrlbl al sefior 

TUanes pidiéndole me informara cómo habían se­
¡!'111d0 la¡;; gestiones para la formación de la refe­
rida Sociedad, y en respuesta a mi carta recibí la 
siguiente: 

Iquique, abril 17 de 1941. 

Señor don 
Osear QUina Pieper, 
Cámara de Diputados, 
Santiago. . 
li:stimado Diputado y amigo: 
Acusamos recibo de su carta del 13, diriglaa a 

IDánes, en que se sirve pedir le avisemos las no­
vedades que se han prOducido alrededor de las 
incidencias del Instituto de Fomento. 

Con respecto a la orden del Ministro para San~ 
der y Villa blanca, de no tomar acuerdo sobre la 
Sociedad Pesquera. Ch. Amer Limitada, como se lo 
dijimos en ésta, no les importa un bledo; no to­
man en consideración órdenes de nadie; así pro­
ceden en todo. El señor Villablanca pudo no asis­
tir y no dar número para la reunión, con lo cual 
tcdo estaba salvado, mientras se procedía a un es­
tudio serio del negocio. pero (estudiadamente) aSIS­
ti~ y se abstuvo en la votación, pero como tenían 
la mayoría de Sander, Rubke y Talavera. fué aproo 
bada el voto del v1cepresidente, que hace algunas 
modificaciones que en nada resguardan los inte­
T€ses del Instituto, como usted verá en las copias 
cie las modificaciones reducidas a escritura públi­
ca que le acompañamos a la presente. 

El señor Sander se fué al norte el 28 o 29 de 
marzo y sIguió al Perú desde Tacna a Lima por 
avión, regresando a ésta el día 11 para seguir a 
Santiago el martes 15. por avión. Todo esto sin 
autorización alguna del Consejo. Suponemos que 
tampoco pidió autorización al Gobierno para sanr 
del país. 

Como verá por las escrituras que le adjuntamol!, 
la Sociedad Pesquera del Norte Limit:lda tomaba a 
eu cargo d aporte de los trece millones que no pu­
do conseguir Ramsay, Según nos explicó Sander 
1m el Consejo, en una de las últimas sesiones, ese 
capital ·10 tenfan listo para aportarlo entre los se­
ñores Víctor Vidaurre Coa y Osear Sotomayor Es­
pinosa, de Santiago, socios de la Pesquera del Nor. 
C~ Limitada, pero fS muy curioso que habiéndonos 
dicho eso. apenas lo facultaron para proceder se 
fljera :;1 Perú. según se sabe, en busca de capitles. 
lo que dem'Cr,tr:;ria que todo esto no es sino una 
farsa incalific?,ble. Es posible que el Viaje al Sur 
dt' Snndel olJedezca también a búsqueda de capi­
tales. 

Mientras t.anto, la maltrecha Soc!~dad Pesquera 
Chileno Americana Limitada está funcionando al 
arbitrio de don Manuel Vidaurre Coa, con emplea­
des, camiones. materiales y fondos del Instituto. to­
d" lo cual se pone incondicionalmente a sus órde­
nes [lar lo~ empleados de éste. 

Hoy hemos escrito a don Pedro Opitz y le he­
mos pedido el favor de entregar personalment., ... 
la Superintendencia de Bancos una comunicación 
en la cual solicitamos el envío de Inspectores, ya 
cae el pedido QUe debió hacer Sander. de tales ins_ 
pectoT2s. parece que lo hizo en forma tal que apare­
el" haciéndolo 'por espontánea voluntad y ne como 
UI! acuerdo unánime del Consejo, en vista de in­
correccioneR notadas a través del Balance General, 
cuya aprobación está pendiente, conforme al acuer­
do tomado el 8 de febrero por el Consejo. 

Esperamos Que no habrán cambiol'; en el Minis­
terio de Economía. ya (fue todos estos cambios 
siempre han sido favorables para Sander. en el 
mejor de lo~ casos porque hay que empezar por 
poner al nuevo Ministro al corriente de tantas co-
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sas, que cada dio. van aumentando y agravando la 
situación, y enredándola. 

Le enviamos con la presente: 
Una copia comunicación Superintendencia 

Bancos, 
de 

Una copia del acuerdo del Consejo pidiendo ins­
pectores. 

Dos copias escrituras públicas últimas modifica­
ciones Pescam . 
, Esperando que nos dará pronto alguna buena 
noticia, ordene a sus atentos seguros servidores y 
amigos. Carlos Illanes, Héctor Canevaro. 

Como la denuncia fué hecha primero por el Ho­
norable colega, señor Radomiro Tomic, sólo me ha 
cabido cooperar en la comisión investigadora con 
los alltecedntes que obraban en mi poder, y aun­
que fué mi propósito colaborar en forma más efec­
tiva dedicándome al estudio completo de la COIl­

tabilidad de las sociedades formadas, me fUé, y 
también a la Comisión, imposible documentarnos 
para demostrar que todo 10 asentado en los libros 
de contabilidad de las sociedades que está ligadO 
el Instituto es falso y que dichas Sociedades en na­
da garantizan los fondos y recursos de este Insti­
tuto. 

Ha dicho tantas inexactitudes y contradicciones 
1'1 señor Sander, que afirmó que el señor Capurro, 
capitalista peruano, vendía a la sociedad 127 mn 
c'ólares al cambio oficial, en maquinarias, en cilL 
cunstancias que el Perú, como todos los países del 
mundo, tiene hoy. la dificultad del "dólar" y que en 
la "bolsa negra" tiene un valor superior a 50 pesos, 
lo que vendría a representar una diferencia en per­
jUicio del señor Capurro superior a los dos Y me­
dio millones de pesos. 

También ir.terrogado el señor Sander sobre una 
partida de 2.000. 01l0. que figura en el activo del 
estado de situación al 30 de junio de 1947, manifes_ 

• 

tó primero que se trataba de una letra para r~-
ponder a diferencias de cambio, expresando pos­
teriormente y en la misma sesión. que $ 1.850 000 
correspondían a saldo de capital del señor Capl:l­
rro y el resto para diferencias de cambio Según 
el señor Sander, esta letra vence en el presente 
mes de enero. 

En el estado de situación referido figuran en el 
a.cUvo las siguientes partidas: 
Varios deudores exportación '" .. $ 
Compra pesr,ado Iquique .. .. .. 
Varios deudores .. .... .. .... .. 
Cuentas corrientes varias .. .. .. 

852.500.-
1. 632.648.35 

220.319.40 
• 

168 120 02 

\ 
• $ 2.873.587 77 

Como puede obs6!'varse. se trata má.s o menos 
de tres millones de pesos y, en cambio, el señor 
Sander ha declarado que en repetidas oportunida­
des ha tenido que recurrir a particulares y a fon­
dos personales de él, para consegUir partidas de 5 o 
10 mil pesos Dara la compra de pescado, Dor no 
contar con efectivo la Sociedad Pesquera Chileno 
Americana, no obstante que con dicha elevada ~ll­
mil. de prsos de fácil realización. podía la sociedad 
haberse desenvuelto en forms por demás holgada. 
10 que hace pensar que el estado de situación al 30 
de junio no se ajusta a la realidad. 

De esta manera, junto con dar a conocer estos 
antecedentes a laJIonorable Cámara, cumplo igual­
mente con dejar constancia y claramente estable-

, cido' que los Consejeros sefiores Carlos Illanes 1 
Héctor Canevaro actuaron en todo .nomento con 
honrado espíritu fiscalizador y de cautela de los in­
tereses del Instituto, que son intereses del Estado. 

El señ<n' CIFUENTES (PreSidente ACCldentaV.,­
Puede continuar el Honorable señor l1ndurraga. 

El señor UNDURRAGA. Eln realidad, en ' la 
parte que me correspondió informar a la Ho­
norable Cámara, me habia referido a los hechos 
que motivaron esta investigación y qUe la Co­
misión pudo establecer y qUe constan de estas 
numerosas escrituras públicas. 

Sería innecesario, Honorable Cámara, entraJ en 
repetiCiones casi inútiles, Solamente servirían pa­
ra cansar a los Honorables COlegas, ya que en 
el informe de la Comisión se tuvo buen cuidado 
de dejar establec'dos todos los hechus sobresa.­
lientes y que más llamaron la atención de los 
Honorables Diputadas que formaron parte de 
ella. En realidad, estes son los hechos prinCipales 
y los que seguramente van a servir de base para 
adoptar las ,<anciones y medldas legales corres­
¡xmdientcs a un caso como éste. 

Me he referido in extenso a todas estas escri­
turas públicas, pero hay un aspecto que conviene 
destacar y que se refiere a las relaciones que 
existían entre estos socios o, más bien dicho, a 
las re:aciones comerciales que existían entre el 
señor Sander, V:cepresidente del Instituto, y los 
otros particulares que aparecen subscribiendo los 
contratos que ya se han señalado. 

Porque de todos los antecedentes, si se exami­
nan únicamente las escrituras, se va a encontrar 
con que existen una serie de negOCios que son 
enredados, como se dice VUlgarmente. raros, que 
no tienen explicación y que no tienen fundamen­
to, porque en estos contratos y en estas escritu­
ras, tuvieron muy buen cuidado, los qUe los re­
dactaron y los qUe intervienen en ella, de no 
oeClr lo que en realidad significaban. 

Pero de los antecedentes que obran en poder 
de la ComisiÓn y que están a diSposición de los 
señores Diputados. fluye, claramente, en la tormo. 
más nitida que es posible concebir, que todas estas 
personas estaban prácticamente asociadas, me­
diante otros contrat,ts y otros convenios Oe los 
cuales nada se decía en las escrituras públir.as. 

Comienzan estes contratos, como ya lo ha es­
cuchado la Honorable Cámara, Con ht primera 
sociedad, la 'SOPENOR, en qUe interviene el Ins­
tituto. repre~entado D<"r el señor Guillermo "án­
der. Como ya también 0.0 ha explicado, el señor 
Sánder comparece en ena Socleda-d SIn autcri­
zación de nadie. El cree qUe puede m,cerlo, se­
gún lo ha manif~~tado a la Comislon; cree que 
pUlde hacerlo en ese momento. de a(:uerdo oon 
la Ley y el Reglsmente . del II~s+ituto. Pero 108 
miembros de la Comisión estin:amcs cJ.Ue las co­
sas no son ton eI2.ras áesde e' memento en que 
la ley no es clara en eEte sentidG. el] 411e tenia 
Un infnrm", contrario de otros conseil'ros \' en 
que. pn:' lo de-r:á< ;~ Surermtend€nc:v de Ban­
cr~, el ConóCe.io de D2fell."a l"isra' 'J OlrO& orga­
ni.cmos estat:Jl2s h~I; ccrwboraclo también este 
cr.terio. 

Pero ¿qué pasa· señor Pl'€~'jdentc? I,A qu.~ oOe':' 
dece la ent-(,l!;1 01.12 hace el señor Sánder de 
lo, :& Sc.O. ()(1Q d"l ITls'¡tl'to a b8 22 día." de hli­
berse formado 19. ':::OPENOR? ¿Pcr qU€ el señor 

, 
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SáDder fcrma una sociedad, que es la SOPE:NOR, 
en la qUE.' compromete parte del patrimonio del 
Instituto de Fomento, y qUe es una sociedad que 
todavía no puede tener eXlstellcia legal? Porque, 

· como' recordará la Honorable Cámara, la primera 
socIE.'dad es la de los señores Vidaurre y Soto­
mayor, teniendo como único capital ~: "Pingüi­
no" y, al día siguiente de haberse formado ésta, 
~ rOHna la SOPENOR, entre los señores Vi<1au­
rre y Sotumayor, cemo representantes y únicos 
socios de la primera sociedad, y el Instituto de 
Fomento Minero e Industrial de Tarap!tc~ y An­
tofagasta. ¿For qUé se forma esta Socie<Iad, y 
por qué, en p.I plazo de 22 días, el señor Sánder, • 
'l!icepl't!Sidente del Instituto, qUe tiene, entre otras 
cosas, la obligación de cautelar los blenes del 
u.stituto, procede a entregar a la SOPENOR la 
cantidad de $ 800.000, sin que se cumplan las 
condiciolles qUe para esta entrega establecla el 
contrato de formación de esta sociedad? 

Por una razón muy sencilla, que nuye a la viSta 
ae .105 antecedentes qUe la ComisiÓn ha tenido 
en su pOdH; p<Jrque estas pers<Jnas estaban aso­
ciaaas v porque esta asociación no era para cau­
~elar los bienes del Instituto, sino qUe la SOCIe­
dad, en que intervenían los señores Viáaurre. 80-
tomayor y Sallder, según rezan algunos. conveni06 
privados. más que en beneficio del· Instituto era 
en bene!lcl0 personal. 

No pUede olvidar la Honorable Crunara que el 
vapor "Plngüino" habia s:do estimado, en la p!l­
mera socIedad formada por los señore5 Vidaurre 
1 ::Iotomay<Jr en $ 1.500.000, Y que, al ser apor­
tado a la PE:SCAM, se avalúa en $ 1.800.000. 

Pues bien, Honorable Cámara, cuan<1o el vapor 
"Pingüino" es ap<Jrtacto a la SOPF;NOR, la prI­
mera SOCIedad en qUe interviene el Instituto, se 
estima en $ 1.500.000, en circunstancias qUe su 
valar real estalla muy por debajo de esta cantl­
.:1ad, como va a ver la H<Jnorable Camara. ¿Qué 
elementos de Juicio tIene la ComiSlOn o el Dipu­
taao Informante para hacer estas afirmaciones? 
Los siguientes que vaya conslamr. 

La última transacción sOllre el "Pingüino" ha­
bla sido hecha par un valor de $ 235 000, que no 
ae pagaron al contado, pues se quedaron debiendo 
• 120.000. Sin que se le hiciera ningún arreglo 
a esta embarcación, sin qUe se invirtiera un sólo 
centavo en repararla o en ponerla en condICIOnes 
de navegabilidaá. ~e aporta a la SOPENOR en 
$ 1.500.000, basándose el señ<Jr Sánder. segun su 
propIa declaración, en el infarme qUe habla he­
cho el sefior Korp. Es de suponer, Honorable 
Cámara, que cuando el ~fior Korp informaba 
súbre el valor del "Pingüino", esta embarcación, 
que habia costad<J $ 235.000 poca tiempo antes, 
estaría en espléndidas condiCIOneS de navegabili­
dad, d&de el momento en que se avaluaba en 
$ 1.500.000. Pero no fUé así. Honorable Cámara. 
Están en poder de la Comisión diversos informes 
a loo cuales se ha referido el Honorable selÍ<Jr 
Quina. y qUe vale la pena destacar. 

E! Informe del Capitán de Navio don Franr:isco 
O'Ryan, de 6 de noviembre de 1946, o sea. des. 
pués de formada la SOPENOR. estima el vapor 
"'Plngüino" en la cantidad dI' $ 450.000, Y :tgr"ga 
en este mismo informe. que se trata de una em· 
barcación que e1'tá embargada, que se encut:'ntra 
l1n motor, varada, y al cuidado del Jefe de la , 

• 

Base de Puerto Montt, es decir, prácticamente in. 
servible. 

PosterIormente el señor Milton Vaccaro. él 30 
de diciembre de 1946, mforma que no se ie puede 
aSlgnar valor alguno a 'e¡::te barco, desde el mo. 
mento en que se le sacaron las acomodaciunes 
que tenia. Debo hacer presente a la ·Honon.ble 
Cámara que el señor Vaccarc habia sido CaPltan 
del "Pingüino". Estima que su valor, dadas las . 
condiCIOnes en que se encuentra en diciemhre de 
\946, no sería mayor de $ 100.000, para aprovecna.r 
únicamente las maquinarias. 

Don Luis A. ROjas, Ingeniero Inspector del 
Servicio Marítimo de los Ferrocarriles del Esta­
do, el 23 de abril de 1947, cuando ya se hablan 
formado todas estas sociedades, cuando intcrve 
nían otros socios, cuando se le habia dado inter. 
vención al sefior Ramsay, cuando había interve­
nido el st:'ñor Capurro, cuando ya se gestionaban 
estos $ 13.000.000, cuando el Instituto de Fomento 
Minero e Indust¡ial de Tarapacá h3.bía entre~"do 
los 17.000.000, Y no los 10.0000.000, como reza la 
escritura social, como lo va a ver la Hono­
rable Cámara, en aquella fecha el Inspector del 
Servicio Marltimo de los Ferrocarriles del E,<;ta . 
do, manifiesta que el casco del "Pingüino' vaJe 
aproximadamente $ 310.000, Y que con un motor 
de 120 H.P., que vale $ 240.000, pOdria 11egro a 
un valor total de $ 550.000, estimación que com­
cIde con la hecha por el Capitán de Nav10 dOn 
Francisco O'Ryan, que le asignaba un' valor liPro_ 
ximado de $ 450.000. 

Pues bien, Honorable Cámara, como recu('uJan 
los Honorables Diputados, el 20 de julio de l&46 
se tormo la sociedad SOPENOR en S'lntiago y 
se formó esta sociedad con el compromiso de 
aportar $ 800.000 el Instituto, según lo pequi 
rieran las necesidades del negocio; pero, pos~e­
rlormente, se pudo establecer en la Comision, 
al interrogarse al señor Sánder, y al examInar 
otros antecedenteS', que esta entrega habia ooe_ 
decido a un fin totalmente diferente, y que p.sta 
entrega de los $ 800.000, hecha en forma tan 
preCIpItada, y aates que se cumplieran las con.. 
dicIOnes del contrato, lo habia sido excluslVameu­
te, para poder transformar, para pOder arreglar 
el "Pingüino". Es aeClr, señor Presidente. co 
mienza a traslucirse esta asociación, sociE'rtad, 

o llámese como se quiera, u organizaclon qUf' 'IC_ 

tuaba .al margen del contrato, que ni siq1ller8 
aparece en las entrelineas de alguna escritnra. 

Y, efectivamentE', el se fiar Sánder dice que ~IUl> 
$ ROO.OOO los entregó, en contravención a le. es 
tlpulado, para facilitar los fondos necesarios a 1m 
de reparar el barco, por c~t:'nta de los sefiores Vi 
daurre y Sotomayor, segun convenio privado, de 
fecha 25 de junio de 1947. 

Entonces, resulta, Honorable Cámara, que JiU 

son sólo las escritu::-as pUblieas las que están li­
gando a estos personajes para explotar el "f'm_ 
güino" u otros negocios que se desarrollan .. 61no 
qUf' también existen convenios privados . 

• 

Y aquí aparece uno de ellos. ¿Convenio prI. 
vado entre quiénes? ¿Entre el Instituto? El lm,~ 
tituto no puede firmar convenios privados de 
esta especie. Entre el sefior Sander. personal-

• 
mente, porque no podia comparecer a ot.ro nonL 
bre, y. los sefiores Vidaurre y Sotomayor, l . .Jara 
qué? Para arreglar el "PlngiJino". que habta ~()s­
tado 235 mil pesos, y que aparcc\a con un v"·Jor 
Que no le correspond1a, un millón 500 mil pesos, 
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es declr, para arreglar este vapor que, Según un 
técnico informante que lo había visto, estaba ero. 
bargatlo, varano, sin motor y al cuidado de 1100 

de los jefes de la base, como se deja IIDa em 
barcaclón que estA abandonada. 

Con estos 800 mil pesos, señor Presidente, se 
an-egló el "Pingüino", y se deben haber invertido 
otras cant1dades de las cuales la Comisión nú ha 
podido tener conocimiento; porque no apareCIel'On 
o porque no tuvimos la suerte de conocer Jtrós 
convemos privados; porque esta embarcación v1~ 

no a navegar, o a estar en condiciones de na. 
vegar, más o menos, en noviembre del año que 
acaba de terminar. 

En consecuencia, a juzgar por la forma de 
la escritura, por el apuro con que se invirtieron 
103 800 mil pesos, y por el tiempo demorado. ~abe 
suponer que en el arreglo de esta embarc'3.cll'm, 
que se estimó en un millón 500 mil pesos, falRa y 
ficticlamente, se han empleado también otro" di. 
neros del Fisco. . 

Es por eso, sefior Presidente, que la ComisIón 
ha llegado a formarse la convicción absolut!> de 
que el avalúo del "Pingüino" fué ficticio. de que 
en esto han existido hechos que tienen caracte. 
res de delito y que deben ser perseguidos por los 
tribunales del crimen. No le corresponde a la 
Comisión Investigadora pronunciarse sobre este 
aspecto; pero si ellos adquieren la convicción, y la 
Honorable Cámara corrobora esta convicción de 
Q.ue existen hechos mediante los cuales se ha vul· 
nerado el capItal del Estado, mediante los cuales 
lie ha defraudado al Fisco están en la obltgaClón. 
entonces, de poner estos antecedentes a dislJosl 
ctón del tribunal que corresponda para que 9,plL 
que todo el peso de la ley y las sanclonf'lI que 
procedan a los autores de tales df'litos. 

El "Pingüino" fué. como he ñicho, livaluado flc~ 
tIclamente, casI se podría decir, empleando un tér~ 
mino vulgar, "a la mala", en un millón 500 mil 
pesos, en circunstancias que su valor no podía nI 
remotamente acercarse a dicha suma. 

Pero esto se hizo en virtud de estos convenios 
privados. qUe han existido siempre. No existieron 
5ólo en esta oportunidad. Siempre han existido 
convenios privados. Incluso el señor Sander. decla~ 
rando ante la Comisión. llegó a mencionar en sus 
descargos, cuando se refirió a ciertos hechos gra~ 
ves a juicio de los Diputados investigadores, que 
en algunos aspectos tenía compromisos verbales, de 
caballero, con los otros asociados en este negocio. 
Pero, sefior Presidente, cuando se redactó la escrf~ 
tura de la sociedad Sopenor, se falsearon en ella 
los hechos. Esto aparece de manifiesto en la de~ 
claración prestada ante la Comisión por el propio 
6eJ!.or Sander. No ha podido establecerse con pre~ 
cisión si la escritura fué firmada antes o después 
por el sefior Sander de lo qUe él dice. La escr1~ 
tura pública, según la declaraCIón de) señor San~ 
der. aparece otorgada por el Notarlo con fecha 
distinta de la que en reaUdad rué otorgada por 
los comparecientes. Y sabe la Honorable Cámara 
que estos hechos pueden constituir falsedad de 
Instrumento público, porque el artículo 193 del Có~ 
digo Penal, en su númf'ro 4. se rerIere preclsa~ 
fIlf'nte a esta clase de delito al decir que cometen 
falsificación de instrumento público y merecerá.n 
la pena que se asigna en esa disposición. los que 
falten a la verdad en la narración de hechos sus~ 

tanciales en instrumento público. La escritura pil.­
blica, en la constitución de la Sopenor. es un 
trumento público, no se puede discutir, y los he_ 
chos están falseados, según se desprende de la pro­
pia declaración del señor Sander, y según se des­
prende también de las declaraciones de los setiores 
den y los hechos son falsos. 
Landeta y Trabucco, porque las fechas no colnci~ 

Pero hay mas, seilor Presidente. No se l1m1taroD 
a ésto solamente estas actuaciones. Si se exam1-
nan con más detención estos hechos, resulta que 
la sociedad Sopenor quedaba constituid&. en tal 
forma que la mayor parte de los derechos corres­
ponde a los socios partiCUlares y el aporte menor 
al Instituto. Los SOClOS particulares aportaban el 
"Pingüino", avaluado en $ 1.500.000, Y el Insti­
tuto aportaba $ 1.200.000 en la forma que se ha 
dIcho, o sea, $ 400.000 en embarcaciones y útiles 
de pesca y $ 800.000 en dinero. Pero ¿qué resultó? 
Que como el "Pingüino" era una embarcaclon en 
ese momento inservible y no tenia ese valor, el pro~ 
pio señor Sander, con dinero del Instituto, les t~ 
cilit6 a estos socios particulares la posibiIfdad de 
aumentar el valor de esta embarcación y tener, 
entonces, oportunidad de controlar esta Sociedad 
desde el momento que tentan un mayor aporte 
consistente en $ 1.500.000 Y el Instituto sólO <le 
$ 1.200.000. En el fondo, este aporte era hecho 
con dinero del InstItuto. 

Ahora, sefior Presidente, no ha sido posible ex~ 
plicar a qué se deblan, en qué conslstlan y en que 
se emplearon los cheques que estl1n en blanco y 
que forman ml1s de la mitad de esta suma que se 
obligó a pagar. 

No parece raro tampoco qUe el se110r Korp, co­
mo técnico empleado de esta sociedad, o asalaria_ 
do de estos socios, haya avaluado en 1.800.000 pe­
sos este narco, cuanao se le pagaron 95 mil pesos 
de honorarios ... 

Pero. se110r Presidente, constituida esta socteaaa. 
se llegó a la formación de la PESCAM. La PES­
CAM acordó. con toda una sucesión de escrituras, 
que el Instituto aportara 10 millones ae pesos y 
la SOPENOR 3 millones. por una parte, y 13 tnJ­
llones por otra. Los 3 millones correspondtan a su 
Activo y Pasivo y los 13 millones, a los derechos. 
traspasados a ella, del socio o presunto SOCIo, se~ 
fior Ramsay; y en consecuencia, pesaba sobre 
ella el aporte que él debía haber hecho y no biza. 

Pero ¿qué resulta si se analizan cifras y las pro~ 
pr}rCIOnes en que quedan los aportes, o se3. SI se 
compara cuánto invirtió uno y otro socio en estoa 
negocIos? 

SI se mIra frlamente la escritura, los aportes 
aparecen como se ha dicho. Pero si se estudla~ las 
c!tras en relación con las sucesivas modlflcaclones 
y formaciones de nuevas escrituras. como aSlmlS~ 
mo en relación con la sociedad antigua y con el 
Activo y el Pasivo de cada una de las entldaaes 
Que concurrieron a la formación de este negOCIO, se 
!lega a las siguientes cantidades: 

El Instituto aportó, como socio directo, 10 tnJ~ 
llones de pesos. 

Por otra parte, el InstItuto ya era socIo de la SO~ 
PENOR, en proporción de 44 y medio por ciento 
de los derechos de esta sociedad. que ascenman a 
3 millones de pesos. 

Este capItal se aumentó también flctlclamente 
porque el capital primitivo de la SOPENOR, era de 

• 

• 
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600 mil pesos; y posteriormente, sin haber ninguna 
razón, salvo el aumento del valor de el "PingÜlnO", 
'le llegó a los 3 millones. 

Pues bien. el Instituto ya es socio de la SOPE­
NOR en un 44 y medio por ciento de sus derechos. 
En consecuencia, este 44 y medio por ciento de 
los 3 millones de la SOPENOR, equivale a 1.333.500. 

Pero, además, la SOPENOR contrajo la ooliga­
ción de aportar 13 millones de pesCls, que eran 
obligación del señor Ramsay. Como el Instituto es 
socio de la SOPENOR en un 44 y medio por cien­
to, también carga prop¡::rcionalmente, como socio 
de esta errtidad, con la obligación proporcional del 
apúne qij2 le (;orr"syondía derrLro de eSu5 tre·Ce m:­
llones de pesos. 

y el 44 y medio por ciento de su aporte, den­
tro de los 13 millcnes de pesos, significa 5.875.000 
pesos. 

O sea, el Instituto ha aportado a la PESCAM 
10 millones de pesos directamente; 1. 333.500 pe­
sos por su aporte en la SOPENOR, dentro del ca­
pita.! de 3 millones. Y 5.875.000 pesos por cuota 
correspondiente a aquellos 13 millones de que SI} 

nizc cargo la SOPENOR por el aporte del señor 
Ramsay. 

Contra este total de 17 millones de pesos ¿cuán­
to aportan los particulares? 

¿Qué aportan los particulares? 
La SOPENOR hace un aporte inicial de tres mi­

llones de pesos, estimando en ello todo su activo. 
Estos particulares son dueños del 45 y medie pe! 
ciento d" ese capital, correspondiéndclec, En con­
secuencia, en ese aporte, la suma de 1.566.000 pe­
sos, lo que ni siqUiera alcanza a cubrir el valor 
que se asignó al "Pingüino" en las sucesivas ,"s­
crituras públicas. 

i Ni Siquiera con este millón 566 mil pesos estor. 
particulares, en otras palabras, los señores Vidau­
rre y Sotomayor alcanzan a cubrir el valor dr 
la embarcación el "Pingüino", el cual había sido 
reconstruido gracias al dinero qUe el sefíor San­
de r ent"cgó de los fondos del Irrstituto! 

Por otra parte, en su calidad de socios, dentro 
de la parte qUe les correspcnde enterar en reem­
plazo del señor Ramsay, deben aportar 7 mlllo­
nes 215 mil pesos. Da esto un total. de aporte de 
los particulares. de 8.881.500 pesos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. ¿como 
se hizo ese a porte, sefíor Diputada? 

El sefior UNDURRAGA. No se entera, señor 
r 

Diputadc. 
y aquí está la b"ru.lerín de esta escrItura públi­

ca. El Institut.o emera. su aporte, porque entrega 
bienes, algo tangible, algo que se puede avaluar, 
estimar, y qUe Se puede totalmente comprobar. 
y PstA" f'~rS~~RS. ¡qué entregap? l'hda. 8bsoll1' 
tamente nRda. pcrqu~ el millón 666.500 pesos ~'o­
rrespond" nI ~5 1'2 010 en los derechoo que perd­
bió d" la SOPENOR, y éstos no tienen rt,.o valor 
aup "El Pino-Uino" y el aporte d!'1 Instituto que 
In ('f'rt'''mleron en reparar "El Pingüino", o sea. 
es 11'1 v110r fi~ticio. 

V. rl" oegu'r'ln. "n ruanto al aporte ... 
El soffior GONZALEZ MADARIAGA... ¿Pero 

Jp ·~·:-'''~;H''~~':'''·· 1'"1" .prta""f'l, de~}1"'I.~l1h,lr(ln ... ? 
1"1 s~f\n' tT1'\fDURRII GA. Y pn cuanto a los 

~ 7?15 '100, no aportó un sMo centavo porque. co­
MO lo ""mo.stró I'n la forma mé.~ rJara posible f'l 
p('n",.oh'~ sefior Tnmlc, hasta el día de hoy no 
se hq, podldo completar el aprrte por parte del 

• 

señor Capurro, que lo debla efectuar en lugar de 
hacerlo la socieclaa. 

El señor GARCIA BURR. O sea, los partlcU-
lares sólo han entregado "El Pingüino". 

El sefior UNDURRAGA.- y nada má.s. 
El señor GARCIA BURR.- y con un valor :10 

superior a cien mil pesos, se ha cbtenldo el com­
promiso de reconocerles el 55 1:2 010, o sea, ociio 
y tantos millones ae pesos. 

El señor UNDURRAGA. - O mé.~. 
61 estas cuentas se examinan con detenimiento, 

se verá que son duehos de un capital mayor. 
El señor RIOS VALDIVIA.- O sra. pst~l es 

la pesca ma.s milagrosa que se haya podido hacer. 
-VARIOS SE~ORES DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ. 
El sefior CIFUENTES (Presidente AccidemaD.­

Está con la palabra el Honorable señor Undurra.­
ga. 

El señor UNDURRAGA. Por algo se ha ¡le-

nominado éste, "un negocio de pesca de alta mar". 
El seríor GODOY. - La pesca de septiembre es­

tuvo buena también ... 
El spfíf'r UNDURRAGA. Por otra parte. es In­

dispensable considerar. para hacer la debida es­
timación de estos aportes. cuánto vale realmente 
esta embarcación, que viene a ser pl punto funda­
mental donde se sitúan los particulares pa!':'t 
poder afirmar el pie y requerir al Institutc para 
que cumpla su obli!!aci6n de entregarles a eHos 
una suma que significa $ 17.500.000. 

En noviembre del afio qUe a,caba de terminar, 
el s€fí.or Sander, Gerente General de la Sociedad' 
Ppso1H'ra ChilpnoAmericana. dlleñ'r'. opl 'Pinqiii­
no", no pudo dar a conocer a' In Comisión la ci­
fra exactl1 del valor del seguro de esta embarca­
ción. Y aún más, manifestó qUe el Sf'guro pra ai­
rededor de $ 800.000. o sea, la embarcaci6n repa­
rada, v oesnués de un año de fnmarse todas es­
t?!! socleda des oue servían de base a estos parti­
culares para Intervenir en estos fondos, para pa­
der tener derecho a los beneficios qUe les sign1fl­
caba el aporte del Irrstituto, esta embarcación, 
repito, no ha podido ser asegurada en más de 
$ 800.000. si hemos de hacer fe a 10 que nos dijo 
el pr('pio señor San der. 

Pero, señor Presidente, no sólo exlstlan conve­
nios privadOS sobre los cuales vale la pena llamar 
la atención. sino que hay' una serie de documen­
tol> qUe demuestran aparentemente qUe todo ha 
sido hecho err la forma más controlada, que <;e 
han administrado l('s fondos del Instit'lto en la 
forma más cuidadosa, y que Se han tomado 'o­
das las precauciones para su inversión... Sin 
embargo. resulta. en virtud de los mencionadoll 
convenios, y de las declaraciones prestadas por el 
señor Sarlder en la Comisión, que estos certifica­
dos tampocC' corresponden a la realidad. A.0,1, por 
ejemplo, se establece en el considerando N.o 34 
del Informe que, según certificado del Jefe del 
Control del Instituto de Fomento Minero e Indus­
trial de Tarapacá, señor Osvaldo Simpson, de 
fecha 31 de mayo de 1941, entregado a la Comi­
siórr por el S· fiar Sander, en la contabilidad de la 
PESCAM, figDran como suscritos y pagados los 
aport-es 8 rriba rr. encil'nados. 

Es decir, que, sogún este certificado, en la con­
tabilidad de la PESCAM aparece pagado el aporte 
a que me he referido, que forman el r.apital so-

• 
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cial, hecho que, como 'ha demostrado el Honora­
ble señor Tomic, es falso de falsedad absoluta. 

El señor ABARCA. ¿Si me permite, Honorable 
Diputado? 

¿Su Señoría va a ocupar mucho tiempo más? 
El señor UNDURRAGA. Creo que unos diez 

minutos más, Honorable colega. 
Procuraré ser lo más breve posible. 
Pero, senor Presidente, mientras funcionaban to­

das estas sociedades, mientras se hacían estas es­
crituras. mientras se modificaban estos contra­
tos, mientras se suscribían estos convenios priva­
dos de los euales no tenía conocimiento el Insti­
tuto c::>mo organismo, ya que eran actos privados 
del señor Sander, pero qUe estaban comprometien­
do su patrimonio, y mientras la SOPENOR o 
mlentras el señor Ramsay tenía obligación de 
enterar los 13 m!1lones de pesos, ¿qué hacía el se­
ñor Sanjer? 

Se entendía en Lima con un capitalista perua­
no. con don Miguel Capurro, ¿Y cómo se t!n­
tendía, señor Presidente? En la misma forma có­
m!) se había entendido con los señores Vidau­
rre y SotGmayor: m2dlante contratos privados, 
que no slgnifican otra cosa que demostrar, la 
falsedad total de la escritura pública. Porque re­
sulta que con estos convenios y estas actuaciones 
de) señor Sander, el Instituto de Fomento Mlne­
ro e Industrial de Tarapacá casi ni tenía res­
guardo de los dineros o de los bienes que ha­
bía aportado. 

Es así -y no quiero cansar la atención de mis 
Honorables col2gas, porque ya se ha hecho refe­
rencia a estos convenios como suscriben un "Ac­
ta de Acuerdos" los setlores Guillermo Sander, 
Miguel Capurro, Oscar Sotomayor, Víctor Vida u­
rre y Manuel Vidaurre. y suscrIben un acuerdo 
privado, pero firmado ante el notario don Jorge 
Maira Castellón, en Santiago, en virtud df:'l cual 
-pudiera decirse se echan las bases de todo 
este negoc!o, de este negocio que sÓlo aparece a 
la luz pública en una mínima parte a través de 
las escrituras públicas; pero que es mucho más 
vasto y que, prácticamente, es una organlzaclón 
tlumercial d isUnta de lo que se dice en los con­
tratos. 

¿Cómo S8 aesignan a si mismos estos contratan­
tes? 

Se designan "grupo peruano" Y "grupo chile­
no" '{ se dicr en el número 1.0 de esta "Acta de 
Acuerdos" que los pactantes formarán el "grupo 
perua'lo" enr-'the~ado por el señor Miguel Capu­
rro. y ~l • grupo chl1eno" constituido por los se­
ñores Sander, Victor Vidaurre y Oscar Sotoma­
yor. Y a cada uno de estos grupos se le reser­
va una participación de un 50 por ciento en los 
negoclus. 

Entonces, sellc¡r Presidente, resulta lógico con­
cluir alle el señ ,r Sander no estaba contratandO 
n! hé su á;1im r , haCerlo jamás para el Instituto 
de Fomente> ¡,finero e Industrial de Tarapacá, si­
no que establ contratando p9.r1 pl grupo. porque 
los seflnres Vi d81"Te y Sotc¡maV'1r iamás pod1an 
formar parte del Instituto, y el señor Sander, por 
su parte.:lo porth en esos CO!1venlos representar 
al Instituto y c~mprometer sus bienes. 

¡El "gruno pf:'ruano" y el "grupo chileno'" 
y sigue ?,ctuan1n 8. la c'l.beza del grupo chile­

no el s~fi3 Sander, ¿,Y cóm'l quién actúa? ¿QuIé­
nes torman el grupo chileno? Los mismos que 
constituyeron la Sociedad anterior; 108 mismos 

que liquidaron la comunidad sobre el "Pingüino"; 
los mismos que compraron el "Pingüino" en 235 mU 
pesos; los mismos que constituyen despues la 50-
PENOR, aumentando el avalúo del "Píngtllno", 
ficticia y dolosamente, me atrevo a decir. 

Esos mismos son los que forman el grupo 'ch1-
lena. ¿Y qUién encabeza el grupo chileno'l Lo en­
cabeza el señor Sander que, para todOS los con­
tratos, para tacto cuanto se trataba de hacer le­
galmente Y cuando se trataba de enterar los apor­
tes y de entregar los bienes, comparecla y tra­
taba de obligar al Instituto de. Fomento Minero 
e Industrial de Tarapacá a cumpl1r los compromI­
sos que p~)r si y ante sí él contrala. 

Todo esto, que puede deducirse de la documen­
tación, no está en las escrituras públicas. 

y aún más: tan evidentes son los manejos ae 
esas personas, que en esto mismo convenio se 
comprometen a formar una sociedad anónima de­
nominada "Ipsa" que, afortunadamente, no pudo 
ser legalizada, no pudo tener vida jurídica porque 
el señor Ministro de Hacienda objeto sus esta­
tutos y no dió la autorización legal correspon­
diente. 

Pero aqu1, en este convenIo prIvadO, aparece 
ya el convemo entre estas personas, entre el gru­
po chileno y el peruano para formar esta socie­
dad anónima "Ipsa", y rogaría a los Honorables 
colegas, pprque así abreviar1amos tie,mpo, que 
t~ngan la bondad de fijarse en las clausulas de 
este convenIo y en lOS compromisos que ~ontrae 
el seüor Sander como jefe del grupo chlleno Y 
que mediten Ull instante, para que luego pu?dan 
contestar si el señor Sander estaba o no actuan­
do en beneficio personal. olvidándose totalmente 
de los bi2r.es del Instituto Y de la obligacIón qua 
tenía de cautelar los bienes del Estado. 

Sellar Presidente, deseó abrevIar mis obRerva­
ciones. Cl'2Q que la Comisión, que aprobÓ por una­
nimidad el informe ha querido dejar establecldos 
lo~ hech,)s en la f~rma más precisa posible. 

No' y tia' podido naturalmente, referirse d~talla­
damente a· tod;s los documentos, los cuales se 
encuentran a disposición de los Honorables 01-
DutaOos. 

Pero la Comisión ha llegado a conclusIones tan 
perfectamer.te Claras que se permite recomendar, 
por Intermedio del Diputado Informante qU? ha­
bla, a la Honorable Cámara, el proyecto de acuer­
do que est:'J comemdo en el Intorme. 

A los miembros d2 la Comisión nos parece evi­
dente que estos hecnos pueden ser constitutivoS 
de delitos, entre los Que cabe destacar los siguien­
tes: 

Podna eXIstir falsificación de instrumento pu­
blico en la escritura suscrIta cuando se formÓ la 
"S0penor" ,1nte c,} notano seüor Malra, de San­
tiago; podHa existIr falsificación de instrumento 
púhlico en la escritun, de formación de la .. Pes­
ca m", suscrita en Iquique; ya que se han hecho 
declaracIoneS hl~as sobre hechos sustanciales. 

Esta responsabilidad afectaría a todos los que 
interviniera;:] en esas escrituras. Por otra parte. 
también se han falseado las actas del Consejo 
que, como saben los Honorables colegas. también 
son instrumentos públicos. 

Asimismo. no cabe la mf:'nor duda a los mIem­
bros de la Comlslón. que hay hechos que revis­
ten caracteres de gravedad en cuanto pueden 
constltUlr delitos de malversación de fondo!! pú­
blicos y de fraude contra el ;Estado. Porque no 00-
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lo cometen estos delitos los funcionarios que diS­
ponen directamente de los fondos a su cargo, 
sino también los que permIten que tales dIneros 
sean sustraídos, o sea, malversados. 

Por estas consideracIones, señor Presidente, la 
ComisiÓn recomienda a la Honorable Cámara la 
aprobaciÓn de este informe, a fin de que, cuan­
to antes, se procure poner remedio a esta sltUa­
clon perjUdicial para el Instituto y para que se 
apliquen sanciones a los que hayan delinquido .. 

QUIero dejar constancia de que, en cuanto a 1011 

particulares, la Comisión, expresamente. ha omi­
tido su pronunciamiento. 

personalmente creo que las Comisiones investi­
gadoras actúan por delegaciÓn de facultades de 
parte de la Honorable Cámara, o sea, lo hacen 
en virtud de un mandato constitucional. En COll­

s:cuencla, sÓlo les es permitido inter~en.ir en la 
fiscalización de actos de los poderes publlcos; s~­
Urse de esta norma seria vulnerar un principIO 
cor,stituclunal. Es por eso que la ComisiÓn na 
omitido, expresamente. pronunciarse sobre las ac­
tuaciones de los particulares. 

• 
Pero no cabe la menor duda de que, asl como 

es de grave la responsabilidad de lo~ funciona­
rios que aparecen setlalados en el informe, ta.IlI­
bién lo es para los particulares que han interve­
nido en estos hechos. 

Por esto termino mis palabras pidiendo, en nom­
bre de la Comisión, la aprobación del informe que 
se ha sometido a la consideración de los senores 
Diputados y que se encuentra impreso. 

El sefior CIF'UENTES (Presidente Accidental>. 
Ofrezco la. palabra. 

El sef'¡or RIOS VAI.DIVIA. Pido la palabra, 
leñar Presidente, 

El sefior CIl"UEN'I'ES (Presidente Accident.an. 
-'Tiene la palabra Su Sefiorla. 

El sefior RrOS VALDIVIA. Sefior Presidente, 
después de olr las palabras del Diputado Infor­
mant.e, la Honorable Cá.mara ha quedado, segu­
ramente, bajo la impresión de que éste es uno de 
los negociadOS más escandalosos que se han rea­
Uzado en nuestro pals en los últimos tiempos. y, 
sin duda alguna, es indispensable aprobar este 
informe en todas sus partes. 

Pero. al mismo tiempo, señor Presidente, como 
el Honorable Diputado Informante no ha podido 
leer el informe f'n forma completa, serta conve­
niente, para que la opinión pÚbl1ca tenga cono­
cimiento total de él -y hago indicación para ello 
~que se insertara en la versión oficial de la se-
1516n de hoy. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. y en la 
prensa también. Honorable colega. 

El sefior RIOS V ALDIVIA. E indudablemente 
también en la prensa. 

El sefllJr CIF'UEN'I'ES (Presidente Accidental). 
, 
, 

-:Sollc!to el Ilsentimlento unánime de la Honora­
ble Cámara para 'proceder en la forma sollcltada 
por el Honorable señor Rios Valdivia. 

Acordado. 

-El texto del Informe de la Comisión, cuya 
publicación en el Boletín de Sesiones y en la pren­
.. acor~ó la Cimara. a l)edido del Diputado sedor 
Ríos Valdivia, es el siguiente: 

HONORABLE C • 
• 

La Comisión Especial designada para in­
vestigar las actuaciones del Vicepresidente 
Ejecutivo del Instituto de Fomento Minero e 
Industrial de Tarapacá, don Guillermo San­
der Clement, y la formación de las Socieda­
des Pesqueras en que ha participado dicho 
Instituto, pasa a dar cuenta de su cometido. 

Durante el estudio de los problemas que ha . 
debido conocer esta Comisión Especial, en 
numerosas y dilatadas sesiones, se han ,so­
licitado diversos antecedentes, todos los cua­
les están a disposición de la Honorable Cá­
mara, y se han oído las declaraciones del 
fu1¡cionario cuya actuación se investiga, en 
tres ocasiones, y las de los Consejeros del Ins­
tituto señores Gabriel Villa blanca, represen­
tante del Presidente de la República; Car­
los Rubke, representante del Honorable Se­
nado; César Talavera, representante de la 
Honorable Cámara de Diputados; Héctor 
Carinevaro, representante de la Cámara de 
Comercio de Iquique y Carlos IUanes, repre­
sentante de la Asociación de Minería de la 
mbma ciudad. También oyó al ex-Consejero, 
representante del Presidente de la República ' 
y ex Intendente de la Provincia de Tarapac~ 
don !lnrique Brenner, y al Fiscal del Insti­
tu1lo, sefior Pedro Landeta Garcia. 

••• 
Con fecha. 11 de Junio de 1947, la 

ble Cámara tuvo a bien prestar su aprODa­
ción a un proyecto de acuerdo por el cual se 
solicitaba la designación de una Com1s10n 
Especial Investigadora de las actua.cIones 
del Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de 
"omento Minero e Industrial de Tarapaca., 
seft.or Guillermo Sander, en relación con la 
formación de las Sociedades Pesqueras del 
Norte, investigación que se pedia a ralZ de 
las denunc1as que hiciera ante la Corporaclón 
el Diputado señor Radomiro Tomic, que afec­
taban al organismo mencionado y especlal­
mente al Vicepresidente Ejecutivo antes ua, 
dlv1dnallzado. 

••• 
mn razón del volumen y variedad de los all~ 

tece<1entes recogidos por la Comisión, y de 
la dlftcultad que existe para detallar cada 
uno de ellos en el presente informe, la co­
misión Especi!l.l ha estimado que la mejor 
manera de entregar al conocimiento fácil y 
expedito de los señores Diputados, los he­
chos materia de la investigación, es la de 
exponer de una manera esquemática la for-
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ma en que se han gestado las diferentes so­
ciedades pesqueras, tomando principalmente 
como base el contenido de las diferentes es­
crituras públicas, junto con otros documen­
tos fundamentales que se enumeran más ade­
lante, y que quedan a disposición de los se­
ñores Diputados. 

Asimismo, las conclusiones y proposiclone:. 
concretas que se proponen a la Honorable 
Corporación se consignan al final de la mtl,­
nera más sintética posible. 

1) Por escritura de 2 de febrero de 1944, 
ante el Notario de Santiago don José Maria 
Bórquez, don Manuel Vidaurre, compró a don 
Carlos Braun, el yate "Pingüino", de 41$ to­
neladas por el precio de $ 235.000, pagaaero 
en la forma que se indica, constituyéndose 
prenda por el saldo insoluto de precIO. 

2) Por escritura de 18 de julio de 1946, ante 
el Notario de Santiago don José María Bór­
quez, don Víctor y don Manuel Vidaurre y 
don Oscar Sotomayor, liquidan una comuni­
dad constituida sobre "Pingüino". cediendo 
don Manuel Vidaurre, el 70 010, a don VIC­

tor Vidaurre, y el 30 0;0, a don Oscar Sotoma­
yor, haciéndose cargo éstos del saldo insoluto 
del precio que ascendía a $ 120.00U. 

3) El 19 de julio de 1946 ante el Notario de 
Santiago, don Jorge Maira Castellón, don 
Víctor Vidaurre Coo y don Oscar Sotomayor, 
forman una sociedad limitada denominada 
"Sociedad Pesquera Industrial Limitada", con 
un capital de $ 1.500.000, constituido única­
mente por el "Pingüino", correspondiendo el 
70 oio al señor Vidaurre, y el 30 010 al señor 
Sotomayor. 

4) El 20 de Julio de 1946, ante el Notario de 
Santiago don Jorge Maira Castellón, se forma 
la "Sociedad Pesquera del Norte LImitada", 
entre los señores Vidaur.e y Soto mayor, como 
únicos representantes de la Sociedad Pesque­
ra Industrial Limitada. por una parte, y por 
el Instituto de Fomento Minero e Industrial 
de Tarapacá, representado por don Guiller­
mo Sander, por la otra, con un capital de 
$ 2.700.000, aportados en la forma siguiente: 
$ 1.500.000 por los primeros y $ 1.200.000 por el 
Instituto de Fomento Minero e Industrial de 
Tarapacá. El aporte de la Sociedad se enteró 
con el "Pingüiño", y el del Instituto de Fo­
mento Minero e Industrial de Taranacá con 

• 

$ 400.000 en que S2 avaluaron las embarcacio-
nes y elementos de pesca, y con $ 800.000 que 
se entregarían al quedar legalmente consti­
tuida la Sociedad, y a medida que las necesi­
dades del negocio. así lo requieran. El uso de 
la razón social, y la administración quedó a 
cargo de un Directorio compuesto por tres 
miembros, dós designados por la Sociedad, 
y uno por el Instituto de Fomento Minero e 
Industrial de Tarapacá Las facultades S08 

• 
• 

delegables, y los acuerdos se toman por ma­
yoría. 

5) El 5 de agosto de 1946, ante el NotarIO 
ele Iquique, señor Oyarzún se modificó la SO­
PENOR, a petición del Consejo del Instituto, 
estableciéndose la eXigencia de la unanimi­
dad de los Directores para la enaj enación ae 
los bienes sociales, para resguardar los inte­
reses del Instituto de I!'omento Minero e In­
dustrial de Tarapaca. 

fi) El 26 de octupre de 1946, ante el Nota­
rio de Iquique señor Oyarzún se formó un" 
sociedad limitada entre el Instituto de Fo­
mento Minero e Industrial de Tarapacá, re­
presentado por don Guillermo Sander; la SO­
PENOR representada por don Miguel Vidau­
rre y non Cleo Ramsay Esta sociedad se de­
nominó "Sociedad Pesquera Chileno Amert­
cana Limitada", y sus cláusulas principales 
eon: 

a) Capital: $ 26.000.000, aportando don Cleo 
Ramsay $ 13.000.000, los que debe entregar en 
el plazo de 90 días; el Instituto de Fomento 
Minero e Industrial de Tarapacá $ 10.000.000, 
valor en que se estimaron las propiedades, te­
rrenos, frigorífico, etcétera, de Iquique y Arl. 
ca; la Sociedad Pesquera del Norte, $ 3.000.000, 
en que se estimó su activo formado por em­
barcaciones, materiales de pesca, etc., y el 
yate "Pingüino" que se estima en $ 1.800.000.. 

b) Responsabilidad: limitada a los aportes. 
c) Administración: cinco Directores. Tres 

designados por Ramsay; uno por el Instituto 
de Fomento Minero e Industrial de Tarapacá; 
y uno por la SOPENOR. Las facultades son 
amplísimas, como por ejemplo, vender todo" 
los bient::s sociales, para lo cual se necesita el 
voto de cuatro Directores. 

7) El 17 de diciembre del mismo año U146. 
ante el Notario de Iquique señor Oyarzún, se 
constituyó el primer Directorio de la Sociedad 
Pesquera Chile~o-Americana, designándose 
presidente el señor Sander, Gerente General 
al señor Karl J. Clement, SUbgerente, al señor 
Manuel Vidaurre Coo y abogado al señor Pe­
dro Landeta. El Gerente extranjero quedó en­
cargado de dirigir la nueva sociedad con las 
facultades del Directorio que estaba autoriza­
do púa delegarlas 

8) El 24 de enero de 1947, ante el Notario 
de Iquique señor Oyarzún, comparecen don 
Guillermo San del', por el Instituto de Fomen­
to Minero e Industrial de Tarapacá, y don 
Manuel Vidaurre y acuerdan prorrogar por 
60 días, a contar desde el 28 de enero de 1947, 
el plazo que tenía el señor Ramsay para ha­
cer su aDorte de trece millones. 

9> El 19 de n::rzo de 1947, ante el Notario 
subrogante de Iquique. señor Pedro Landeta, 
se redujo a escritura pública el acuerdo del 
Consejo del Instituto adoptado en sesión 4S1.a 

• 
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de 17 de marzo, ratificando la prórroga men­
donada y aceptando la eventual cesión de 
derechos y obligaciones del señor Ramsay. 

10rl El 28 de Marzo de 1947. ante el Nota­
rio de Iquique señor Oyarzún comparecen don 
Guillermo Bander, por el Instituto de Fomen­
to Minero e Industrial de Tarapacá. y don 
Manuel Vidaurre. por la SOPENOR y decla­
ran que como el señor Ramsay no ha hecho 
.su aporte, se ha producido, por el cumpli­
miento del plazo. la cesión de sus derechos a 
sus otros dos soclas: el Instituto de Fomen­
to Minero e Industrial de Tarapacá y la. 
SOPENOR, quienes los ~dquieren en la pro­
porción de 76,93o/~ para el primero, y 
23,07% para el segundo. 

11) El mismo día 28 de Marzo de 1947. an­
te el señor Landeta, Notario suplente del títu­
lar señor Oy¡;,rzún, de Iquique, comparecen 
don Guillermo Sander, por el Instituto de Fo 
mento Minero e Industrial de Tarapacá Y. 
según se dice, autorizado por él, se d16 y 
transfirió f la SOPENOR, representada por 
don Manuel Vidaurre. el 76,93% de los dere­
chos, acciones y obligaciones que halJia ad­
qUirido el Instituto de Fomento Minero e In. 
dustrial de Tarapacá del señor Ralll.l!ay. Me­
diante esta cesión, la SOPENOR contrajo la 
obligación de aportar los $ 13.000.000. Se mo­
dificó también la escritura social establecien· 
do que el Directorio se compondría <le CInco 
miembros, de los cuales designar1a dos el 
Instituto de Fomento Minero e Industrtal <le 
Tarapacá y tres la SOPENOR y que se re­
quiere el voto de los dos Directores <lel ln.s­
titutcl de Fomento Minero e Industrial de Ta. 
rapacá para enajenar los bIenes SOCiales. 

12) El 26 de Abril de 1947, ante el señor 
Pedro Landeta, Notario suplente del titular 
señor Oyarzún de Iquique, comparecen el 
Instituto de l"omento M\nero e Industrlal de 
Tarapacá, repreSBntado por el señor Guiller­
mo Sander y don Manuel Vidaurre, por la 
SOPENOR, y modifican la PESCAM, declaran. 
do que con esta misma fecha, o sea 25 de 
Abrí] de 1947, la SOPENOR hizo entrega a la 
PESCAM del aporte de $ 13.000.000, lo que re­
conoce el Instituto de Fomento Minero e In­
dustrial de Tarapacá. Por tanto, los aportes 
a la PESCAM se completaron en la forma 
siguiente: $ 10.000.000 d,_l IYlsti.tuto de Fomen· 
to M!nero e Industrial de Tarapacá en que se 
estlm:non las propiedades, frigorificos. etcé­
ter3, de IquiClue y Arica. y $ 16.000.000 por 
parte de la SOPENOR, enterados medianve 
$ 13.0ac 000 que debía aportar por haber re­
emplazado u R amsay y $ 3.0GO.OOO en que se 
estimó el activo de l.a so~;edad. C')ffiO con· 
secue!lcia de lo anterior, Sander y Vidaurre, 
en representación de los únicos socios, y en 
vi:cta de haberse dado cumplimiento a la 
obligac:ón de completar los aportes por par­
te de la SOPENOR, dan forma definttiva a 

la.s modificaciones referidas en la escrItura 
de 28 de Marzo de 1947. 

13) El 24 de Febrero de 1947, ante el Notll.­
rio d~ Santiago don Jorge Maira Castellón se 
constituyó la "Sociedad Industrial Pesquera 
Sud Americana S. A." (IPSA). con la compa­
recencia de los señOres Osear Edgardo Soto­
mayor Espinoza y Víctor Vidaurre Coa. Su <10 
micilio s,~ establece en Iquique, Su objeto es 
explotar la pesca en general y los rubros de­
rivados de esta industria. El capital es <le 
$ 6.000.000 Y la admmlstración corresponde a 
un Directorio de cinco miembros cuyas facul­
tades' son delegables. El primer Directorio 
queda compuesto por· los señores Miguel ca.­
purro Madas, Enrique Dibos Damert, Guiller­
mo Sandrr Clement. Victor Vidaurre Coa y 
Oscar E. Sotomayor, como titulares, y como su­
plente.~ los señores César González Lahoz Y 
César González Dely. 

Esta sociedad continuó su tramitación pa­
ra llegar a su tata I legalización y al efecto 
solicitó del Ministerio de Hacienda la aproba­
ción de sus estatutos. El Ministerio de Hacien­
da por Decreto N.O 2.772, de 21 de Junio de 
1947. nf'gó lugar a lo pedido por no haberse 
efectuado el aporte de la tercera parte del 
capital, correspondiente a $ 2.000.000 estable­
cl9.o en la propia escritura social. 

• • • 
La Comisión, aparte de las escrltliras Pl1-

blicas que se han indicado y resumido, ha te­
nido a la vista los siguientes documentos: 

a) Acusación de los Consejeros del InstItu­
to, ~ñores Brenner, Cannevaro e Illanes, en 
contra de las actuar:lones del Vicepresidente 
Ejecutivo señor Sander, elevada al Ministerio 
de Economía y Comprcio el 23 de Octubre de 
1946: 

b) Informe del abogado del Consejo de De­
fensa Fiscal de Iquique. a requerimiento dol 
Intendente de la provincia de Tarapacá, de­
clara:ldo ilegal y nula de nulidad absoluta la 
f'scritura social de la Sociedad Pesquera e In-
dustrial Chileno~Americana Limitada; eva­
cuado el 9 de Noviembre de 1946; , 

cl Informe pasado a la SuperintendencIa 
de Bancos por el Inspector ati hoc designado 
por ella para lnvest!g¡;¡,r la acusación pre­
sentada por el Consejo del Instituto en Octu. 
bre de 1946 en contra del señor Sander; 

d) Primer informe de la Superintendencia 
<le Bancos al señor Ministro de Economía y 
Comercio sobre la ilegalidad de las Socieda­
des Pesqueras del Norte Limitada y Chileno­
Americana Limitada, y sobre actuaciones del 
señor Sander en relación con la organización 
y funcionamiento de las mencionadas sacie· 
dades, perjudiciales para los intereses del Ins' 
tItuto de Fomen~o Minero e Industrial a su 
cargo, de fecha!) ,de E!lero de 1947; 

e) Documentos conteniendo acuerdos prl­
'vados y compromisos suscritos entre el señor 
Sander, el ciudadano peruano señor Miguel 
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Capurro y otros, en relación con las menclo. 
nadas sociedades pesqueras y el Instituto de 
Fomento Minero e Industrial de Tarapacá, 
entregados a la Comisión por los abogados 
del señor Capurro por orden de su cliente; 

f) Actas del Consejo del Instituto de Fo­
mento relacionadas con la constitución de la3 
menclOnadas sociedades pesqueras, su modifi­
cación y las crítica.s suscitadas en el Conse­
jo en contra del VicE'presidente Ejecutivo, se­
ñor Guillermo Sander; 

g) Versión taquigráfica de las declaraciones 
hechas a la Comisión por los señores Guiller­
mo Sander (Vicepresidente Ejecutivo); Pedro 
Landeta (Fiscal); Carlos Rubke, Héctor Can· 
nevara, Gabriel Víllablanca, Carlos Illanes y 
César Tala vera (Consej eros), Enrique Brenner 
(Ex-Consejero), el abogado don Eduardo Tra­
buceo y el VicepreSidente Ejecutivo suplente, 
don Jorge Hidalgo; 

h) Segundo informe de la Superintenden­
cia de Bancos sobre la organización y funcIo­
namiento de las Sociedades Pesqueras del 
Norte y Chileno·Americana, respectivamente. 
Fechado el 15 de Diciembre de 1947: 

i) Detalle del movimiento de la CUénta co 
rriente de SOPENOq en la Caja Nacional de 
Ahorros de Iquique; 

j) Estados de situación de la PESCAM al 
30 de Junio y 31 de Agosto de 1947, respecti­
vamente; 

k) Presentación escrIta del señor SanCIer en 
que formula sus descargos; 

1) Otros antecedentes. 
Por otra parte, la Comisión invitó, tambien. 

al Presidente de la PESCAM, don Pedro Bór­
quez, quIen se excusó de concurrir por las ra.­
zones que expone en su carta-comunIcación 
de fecha 6 de Octubre de 1947. 

Con todo.'S los antecedentes referidos, que 
.son los más sobresalientes, y otros de menor 
L-nportancia, h! Comisión ha llegado a esta­
blecer los siguientes hechos principales:" 

1.0 Que el 18 de Julio de 1946, los senore/! 
Víctor Vidaurre y n~car Sotomayor adqUirie­
ron, Dor ~esión de don l\Ianuel Vidaurre, la 
embarcación "Pingüino", ~omprada por éste. 
en 1944 a don C:ulos BralJn en $ 235.000 Y 
afectada por una prenda de $ 120.000 corre.'!­
pondiente a un saldo insoluto de precla. 

2.0 Que, al día siguiente, o sea, el 19 de 
Julio de 1946 los mi.'imos señores nombraa03 
forman una sociedad avaluando el "Pin' 
güino" en $ 1.500.00U. 

3.0 Que, al día siguiente, o sea, el 20 oe 
Julio de 1946, los mismos señores nombrad08, 
más el Instituto de .FomentD Minero e Indus' 
trial de Tarapacá representado por el señor 
Sander, forman la SOPENOR, aportando los 
primeros $ 1.500.000 repre.<,entados por el 
"Pingüino" y el Instituto de Fomento MIne­
ro e Industrial de Tarapacá $ 1.200.000, de los 
cuales $ 800.000 son en dinero efectivo. 

4.0 Que hasta este m o m e n t 0, el 

"Pingüino" se e n con t r a b a en Puer­
to Montt, en estado de mayor abandono 
que cuando lo compró don Manuel Vidaurre 
a don Carlos Braun el 2 de Febrero de 1944. 
5.0 Que al formarse la SOPENOR, la So-

ciedad Pesquera e Industrial Limitada, uno de 
los pactantes no tenia aún existencia legal 
y, en consecuencIa, no podía contratar vál1-
damente. 

6.0. Que mediante la formación de la 
SOPENOR, los bienes aportados por el Insti­
tuto de Fomento Minero e Industrial de Ta­
rapaca quedaron bajo el control total de dos 
Directores designados por los particulares, 
qu1enes pOdían llegar a enajenarlos, aún con 
oposición del único representante del Insti­
tuto. 

7.0. Que el señor Sander, al formar la SO. 
PENOR, lo hizo sin autori~ación ni conoci­
miento del Consejo del Instituto de Fomenw 
Minero e Industrial de Tarapacá, llevando 
adelante la negociación sin información pre.. 
via de ningu:::a especie. 

8.0. Que el "Pinguino" fué avaluado en 
una cantidad varias veces superior a su valor 
real al formarse la SOPENOR, estimacIón 
que según el señor Sander fué hecha a su re­
querimiento por el señor Korp, técnico res1-
oente en Iquique, que no es empleado del Ins. 
tituto. sin conocimiento del Consejo ni del \Ti­
cepresidente subrogante del Ifmit. 

Cabe hacer presente que obran en poder 
de la Comisión Especial las siguientes otras 
estimaciones que dan valor diferente a la 
m:sma embarcación: 

a 1 Informe del Capitán de Navío, don Fran­
cisco O'Ryan, Jefe de la Base Naval de Iout­
ulle. de 6 de noviembre de 1946, que le asig­
na un valo!" de $ 450.000, estableciendo que 
está embargado, varado, sin motor, y al cuI­
da ao del Jefe de la Base de Puerto Montt. 

b) Del señor Milton Vaccaro. ex Capitán del 
"Pingüino", con fecha 20 de diciembre del 
mIsmo año manifiesta que como marino no 
le asigna valor alguno a dIcho barco despues 
aue se le sacaron las acomodaciones de yate 
de luio y que su valor no sería mayor de 
$ 100.000 sólo para aprovechar las maquIna. 
rlas. 

e) De don Luis A. Rojas, ingeniero inspec­
tnr del servicio marítimo de los Ferrocarriles 
del Estado, que en nota del '23 de abril de 1941 
manifiesta que el casco vale aproximadamen­
te $ 310.000 Y con un motor de 120 H.P. que 
vale $ 240.000 pOdría llegar a un valor total 
de $ 550.000. 

d) El mismo señor Roj as observa en su no. 
ta escrita, quue la Subcomisión de Reconoci­
miento de Naves de la Gobernación Marítima 
de Puerto Montt lo avaluó en $ 350.000, f.il 
la diligencia previa a su embargo por la Com­
oañía InteroceánIca de Vaoores. -

v) Finalmente, el propio señor Sander de_ 
claró a la Comisión que el barco totalment~ 
repar~do había sido asegurado en novlem­
hre de 1947, sólo en la Sum~ de $ 800.000. La 
Comisión no ha podido establecer la efectivi­
dad de haberse tomado el seguro refenoo. 

9.0. Que fué designado Gerente de la 80-
PENOR don Manuel Vldaurre Coa, primitivo 
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dueño del "Pingüino" sobre quien pesan grao 
ves sentencias condenatorias de primera y se­
gunda instancia por la comisión de delitrn. 
contra la propiedad y la fe públicas. 

10.0. Que no r:oinciden la fecha del otOl_ 
gamiento de la escritura pública de constitu­
ción de la SOPENOR con la fecha en que fue­
ron entregadas las copias autorizadas de ella. 
lo que se desprende de las prolJias declaracio.. 
nes prestadas por el señor Sander, lo que po­
dna importar la comisión de delitos contra 
la fe pública expresamente contemplados en 
el Código Penal. 

11.0. Que tampoco el sefior Sander con­
sultó al Fiscal del Instituto de Fomento Mi. 
nero e Industrial de Tarapacá, señor Lande­
tao sobre este particular, slno Que se l1mll,o, 
enviándole las copias autorizadas, a pedirle 
l5U opinión sobre la forma del contrato. 

1.2.0. Que por otra parte, el señor Sanc1er 
consultó en Santiago al abogado del Insti­
tuto de Fomento Minero e Industrial en ésta, 
don Eduardo Trabucco cuatro días después 
de firmar la escritura, y únicamente, sobre Si 
el contrato estaba ajustado a la ley, sin que 
tampoco lo impusiera del fondo del negocio 
<l ae las facultades que podría tener para 
comprometer en ese momento bIenes del Iru; 
tituto. 

13. O. Que el "Pingüino" fué aportado , 
la SOPENOR sin haberse levantado preVia­
mente la prenda industrIal constituida sobre 
él, lo que pudo haber dado lugar a perseguir 
el delito correspondiente. El señor Sander tu­
vo conocimiento anticipado a la formación 
de la SOPENOR del gravamen que afectaba 
al bar<!o, y manifestó falsamente al Inspec­
tor de la SuperIntendencIa de Bancos. que lo 
rpQuirió sobre el particular, que dicho gra­
vamen había side alzado previamente a \¡¡. 
constitución de la Sociedad El Conservador 
de Bienes Raíces de Puerto Montt certifica. 
~demás, con fecha 20 de junio de 1947, que 
la prenda 1ndustrial por $ 120.000 continÚo. 
vigente. 

\4.0. Que según certificado del Coman-
dante en Jefe de la. Armada. Vicealmirante 
Emilio Daroch, expedido con fecha 28 de no. 
viembre de 1947 el barco "Pingüino". fué lne­
cnto a favor de la SOPENOR reción con fe­
cha 3 de enero de 1947. El 5 de noviembre del 
mismo año fué reinscrito nuevamente por ha' 
ber cambiado de tonelaje y de característi­
cas. Esta reinscripción se efectuó otra vez 
a nombre de la SOPENOR aun cuando en 
conformidad a la escritura otorgada el 26 de 
octubre, o sea. once días antes, había sido 
tl'a.nsfertdo como aporte en sociedad a la 
er, i 1 eno-Americana Limitada. 

15.0. Que a pesar de que en la escritura 
tic la SOPENOR el Instituto de Fomento ML 
nero e Industrial de Tarapacá se comprome­
tía a aportar $ 800000 en dinero "a medIda 
que las necesidades del negocio así lo requi­
rIeran". el señor Sander entregó la totalidad 
de esa cantidad a los 22· días de constitUIda 
la S0Cledltd. sIn que haya podido dar explica_ 
cIones satisfactorias a la ComIsIón por este 
hecho. Tratando de justificar la entrega del 
dInero en contravencIón a lo estipulacIo, ma­
nifestó que lo hizo para facilitar los fondos 

necesarios para reparar el barco por cuent.a 
de los sehores Vidaurre y Sotomayor. según 
r:onvenio privado firmado con fecha 25 de 
Jumo de 1947, que obra en poder de la Co­
m;sión. Este convenIo prIvado obl1gancIo al 

Instituto, fué subscrito por el señor Sander 
sir. conocimiento ni autorización del Consejo 
ni ratificación posterior. Segun declaraciones 
de' señor l::lander a la ComisIón, se emplearon 
en la reparación del barco sólo $ 170.000. los 
r.uales se~n él fueron devueltos al In5-
titJ~to antes de abril de 1947. 

16.0.- Que la entrega de los $ 800.000 tn, 
dÍC'ados en el número anterior, fué hecha con 
fondos del Instituto de FOIPento Minero e [n­
dustrial de Tarapacá y es de la exclusiva res.. 
ponsabIlidad del señor Sander. 

17.0. Que según el detalle de la cuenta 
(!orriente de la SOPENOR, en la Caja Naclo­
nal de Ahorros de IquIque. que obra en po­
der de la Comisión, los $ 800.000 del aporte 
del Instituto, fueron girados en 34 chequu 
expedidos entre el 7 de agosto de 1946 y el 
6 de enero de 1947 la mayor parte de los 
cuales aparecen girados a la orden de los so­
cios particulares o de su familiares, de hote­
les y gastos de viajes, del tasador del "Pin­
güino" señor Korp (Por $ 95.000) Y del Fiscal 
del Instituto señor Landeta. Sin más men­
ción que giros al sur, se enviaron $ 450.000 
a Santiago. Además, hay tres cheques en 
blanco por $ 40.000. El señor Sander no pucIo 
dar . explicación satisfactoria alguna, manIfes­
tando que ello correspondía hacerlo al Ge­
rente de la SOPENOR, señor Manuel Vidau_ 
rre. Posteriormente se entregó a la ComIsIón 
a nombre de la SOPENOR una nómina de 
cheques por iguales sumas con indicaciones 
genéricas. 

18.0. Que la extinción del capital en la 
forma indicada anteriormente, adquiere es­
pecial gravedad si se tiene presente que la 
SOPENOR no desarrolló actividad alguna re­
lacionada con la pesca, en la provincia de Ta­
rapacá. según las declaraciones hechas por 
el señor Sander y por los Consejeros del Ins­
tituto a la ComisIón. 

19.0. Que con posterioridad a la constl-
tución de la SOPENOR el Consejo del InstI_ 
tuto, según consta en el acta de la sesión 
·170.a del 22 de agosto de 1946, adoptó un 
acuerdo autorizando al Vicepresidente Ejecu­
tivo para subscribir los convpnios y escrituras 
públicas necesarios para llevar adelante mo­
dificaciones de esa sociedad o la formación 
de una nueva sociedad a la cual el Instituto 
podría aportar sus puertos pesqueros. 

El señor Sander ha invocado esta autoriza. 
ción para justificar sus actuaciones posterio­
res en la formación de la PESCAM. Sin em­
bargo. el Con..<;ejero señor Illanes, en la sesión 
!'iguiente. número 471. a. celebrada el 6 de no· 
viembre de 1946, manifiesta que el acta ha 
sido adulterada y que el acuerdo adoptado 
realmente implicaba la necesidad de un pre­
vio pronunciamiento del Consejo respecto le 
las escrituras Que deberían relebrarse y anl;es 
de la subscripción de éstas. El borrador corres­
pondiente del acta objetada, y que registra 
ordinariamente la firma de los ConsejerOd 
concurrentes, fué destruído por orden del se_ 
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ñor Sander, sin que éste diera a la Comisión 
una razón justificada sobre e,c:;te hecho. 

Por otra parte, la autorización ampl1a 
otorgada el 22 de agosto fué expresamente 
cancelada por el Consejo del Instituto, según 
acuerdo que consta en la sesión 471.a del 6 
de noviembre de 1947. 

20. o Que con posterioridad a la formación 
de la SOPENOR, el señor Sander efectuó via­
jes al Perú, sin autorización del Instituto de 
Fomento Minero e Industrial de Tarapacá 
para ausentarse, pero en el automóvil del 
Instituto, y entró en tratos con don CJeo 
Ramsay para formar una nueva sociedad 
uesquera a base de la organización anterior, - . 

lo que se tradujo en la PESCAM, pactada en 
Iquique el 16 de octubre de 19<Hi con un ca­
pital de $ 26.000.000. 

21.o--Que el señor Sander sostiene que fir­
mó la escritura constitutiva de la PESCAM 
debidamente autorizado por el acuerdo ro­
mado el 22 de agosto por el Consejo del Ins­
tituto de Fomento Minero e Industrial de Ta­
rapacá; pero vale la pena destacar que los 
Consejeros señores Brenner. Cannevaro e Illa­
nes protestaron oficialmente de sus activida­
des enviando al Supremo Gobierno un oficio 
con fecha 23 de octubre denunciando el pro­
pósito de firmar la escritura, lo que motivó 
un telegrama del señor Ministro de Econom1a 
con fecha 26 de octubre de 1946, en que le 
ordenaba "abstenerse de firmar' cualquiera 
nueva escritura sin previa autorización del 
Consejo". 

22.o--Que, a pesar de la orden referida y 
del conocimiento que tenia el señor Sander 
de la oposición de todos los Consejeros en 
ejercicio a la negociación proyectada, fir"mó 
la escritura de la PESCAM sosteniendo que 
el telegrama del Ministro lo recibió con pos­
terioridad a ese acto y que los Consejeros no 
le pidieron una sesión especial. La Comisión 
no estima satisfactorias las explicaciones del 
señor Sander, porque pudo haber dejado sin 
efecto la escritura retirando su firma, ya que 

. el representante del señor Ramsay procediÓ 
a firmarla cinco días después, el 31 de octu­
bre de 1947; y porque parece de elemental 
prudencia de que el Vicepresidente hubiese 
pedido al Consejo un pronunciamiento ex­
preso sobre las cláusulas de la escritura.. 

r ) " • 
23.o-Que, en consecuencia, el Consejero 

del Instituto de Fomento Minero e Industrial 
de Tarapacá no fué consultado en detalle 
sobre las cláusulas de la escritura de consti­
tución de la PESCAM, de lo que éste dejó 
expresa constancia en acuerdo tomado el 6 
de noviembre, por el cual, además, acordó 
"repudiar del modo más enérgico el contrato 
BOcíal antedicho". 

24.0 Que, mediante este contrato, el Ins­
tituto de Fomento Minero e Industrial de Ta­
rapacá entregó la mayor parte de sus bienes 
a la PESCAM en. las siguientes eondicionus 
perjudiciales para sus intereses: 

a) Sin corregir los vicios de nulidad abso­
luta que afectaban a la SOPENOR; 

b) Infracción a la Ley Orgánica del INt1-
tuto en relación con la calidad de socio ex­
tranj ero del señOr Ramsay; 

c) Representación desproporcionada él! la 
administración con relación a los aporte" de 
capital (un Director en el total de 5); 

d) Facultad para delegar atribuGiones del 
Directorio (fueron delegadas en el Gerente. 
ciudadano norteamericano señor Karl Cle­
ment, representante del señor Ramsay); 

e) Administración entregada al control to­
tal de los socios particulares, quienes puedE'D 
tomar toda clase de acuerdos, incluso la ena­
j enación de los bienes sociales, aun con la 
oposición del único representante del Insti­
tuto; 

f) Obligación de entregar inmediatamente 
su aporte, reconociendo, en cambio, novE'nta 
días para hacer el suyo al socio extranjero. 
(Esta entrega fué efectuada por el Instituto, 
por orden del señor Sander, varios días antes 
de la legalización de la escritura y al día si­
guiente de haberla firmado el representante 
del señor Ramsay. 

g) Poder insuficiente y sin la debida l~a­
lización en Chile del representante del señor 
Ramsay, señor Karl J. Clement .. 

h) Falta de precauciones sobre los antece­
dentes comerciales del socio extranjero se­
ñor Ramsay. (El Banco de Crédito del Perú 
dice en un informe en poder de la Comisión: 
"Hay opiniones desfavorables aquí 
acerca de su actuación". 

25.0 Que el primer Directorio de la PES­
CAM estaba constituido por tres representan­
tes del señor Ramsay; por don Guillermo 
Sander, ue se designó a sí mismo, en repre­
sE"ntación del Instituto de Fomento Minero e 
Industrial de Tarapacá y por don Oscar So­
tomayor, por la SOPENOR. 

26.o-Que el señor Ramsay no enteró den­
tro del plazo estipulado su aporte, a Pf'sar 
de lo cual, el señor Sander, nuevamente sin 
autorización del Consejo y contrariando el 
acuerdo del 6 de noviembre, por el cual se 
establecIó que toda nueva actuación reque­
rb una autorización previa del mismo llrga­
nismo, concurrió a otorgarle un nuevo plazo 
de 60 días a partir del 28 de enero de 1&47. 
E"te nuevo plazo no tiene justificación a jui­
cio de la Comisión ni menos su otorgamiento 
por el seli.or Sander sin consultar al Consejo, 
aduciendo como explicación de este proceder 
que "era necesario actuar rápido". como sos­
tuvo en la Ccmisión. 

27.0 Que sólo el 17 de marzb del m1smo 
afio el Consejo del Instituto, integrado ahora 
por tres Consej eros diferentes, los señores 
Villablanca, Rubke y Talavera, ratificó la 
prórroga y demás modificaciones de la escri­
tura de la PESCAM, otorgadas por el señor 
Sander por escritura del 24 de enero. 

28.6 Que no obstante, la a.mpl1ación del 

, 
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plazo concedida al señor Ramsay, éste no l"n­
teró su aporte, por lo que el señor Sander con­
currió Il declarar, por escritura de 28 de mar­
zo de 1947, que sus derechos quedaban cedi­
dos a los otros socios de la PESCAM: el Ins­
tituto de Fomento Minero e Industrial de Ta­
rapaca y la SOPENOR. 

29.0 Que, el mismo día, o sea, el 28 de m<!r­
zo de 1947, el señor Sander, por el Instituto 
de Fomento Minero e Industrial de Tarapa­
cá, cedió y transfirió a la SOPENOR el 76.9~ % 
de los derechos, acciones y obligaciones que 
habia adqUirido del señor Ramsay, .:esión 
que acepta la SOPENOR, quedando obligada 
a entregar a la PESCAM los $ 13.000,000 que 
correspondían al señor Ramsay y se le fija 
un plazo de 30 días para hacerlo. 
~O.O-Que vale la pena hacer notar que el 

.senor Ramsay sólo tuvo derecho a formar 
parte de una .sociedad a la que en definitiva no 
concurrié, en la que no invirtió un solo cen­
tavo, en la que no tuvo responsabilidad al­
guna y en la que ni siquiera concurrió con 
los gastos de escritura e impuestos que fue­
ron íntegramente pagados por el Instituto de 
Fomento Minero e Industrial de Tarapacá. 

31.0 Que en la misma escritura indicada 
en el número 29.0, se acordaron modificacio­
nes al contrato social, debiendo señalarse en­
ire otras, que el Directorio estaría compuesto 
de cinco miembros: dos representantes del 
Instituto de Fomento Minero e Industrial de 
Tarapacá, y tres de la SOPENOR. Para este 
efecto, y como ya era Director el señcr San­
der, se designaba en el otro cargo como ti­
tular a don Gabriel Villablanca, Consej ero 
del Instituto de Fomento Minero e Industrial 
de Tarapacá. de designación de Su Excelen­
cia el Presidente de la República. y, como 
suplente, a don Carlos Rubke S.. repres0n­
tante del Senado • 

32.0 Que por escritura pública de 26 de 
abril de 1947, el señor Sander pOi el Inst.i­
tuto de Fomento Minero e Industrial de Ta­
rapacá, y el señor Manuel Vidaurre por la 
SOPENOR, declaran qUe "la SOPENOR ha h~­
cho entrega a la PESCAM del valor del apor­
te de $ 13.000.000", qlle estaba cbligado a 
efectuar dentro del plazo de 30 días en con­
formidad a la escritura de 28 de marzo 

33.0 Que, como consecuencia de toda.'! laS 
escrituras anteriores referidas, los aportes :lel 
Instituto y de los particulares en la PESCA~ 
resultan ser contractualmente los siguient~s: 

1) Del Instituto: 
al Como socio directo ... ' $ 10.000.000.-
b) Por sus derechos coma 

socio de la 80PENOR, 
que ascienden al 44,5% 
sobre un aporte de 
$ 3.000.000.. .. .. .. .. 1. 333.500.-

c) Por sus derechos como 
socio de la SOPENOR en 
la cuota correspondiente 
a la obligación de en­
entregar $ 13.000.000 del 
socio Ramsay ( 44,5 %) . . 5 .785 000.-

$ 17.118.500.-

2) De los particulares: 
a) Como socios en el apor­

te inicial de $ 3.000.000 
8. la PESCAM (55,5%) .. $ 1.666.500.-

b) Como socios de la 80-
PENOR en la cuota co­
rrespondiente a la obli­
gación de e n ter a r 
$ 13.000.000 del ex socio 
aamsay (55,5%).. .. .. 7.215000-

$ 8.881 500.-
S4.o--Que, según certificado del Jefe de 

Control del Instituto de Fomento Minero e , 
InduEtrial de Tarapacá, señor Osvaldo Samp­
son, de fecha 31 de mayo de 1941. entregado 
.a la Comisión ppr el señor Sander en la 
contabilidad de la PESCAM figur~n como 
suscritos y pagados los aportes arriba men­
Cionados . 

35.0' Que de las cifras antes indicadas re­
sulta que el aporte real a cargo del Instituto 
~s, superior al doble del aporte de los parti­
cu_~res, no ob.stante lo cual el control de la 
oocIedad ha SIdo entregado a estos últimos. 

36.0 Que es necesario tener presente que 
en ,,;1 .ap~.~te ,~e los particulares figura el bar­
co . Pmgumo , con un valor varias veces su­
penar al real. Igualmente, al activo de la 
SOPENOR se le da . .m valor de $ 3.000.000, 
en circunstancias que los $ 800.000 del Insti­
tuto ya habían desaparecido y que la !lrma 
no realizó operación comercial alguna. Para 
esto fué necesario alzar el avalúo del "Pin­
güino" a $ 1.8'JC.vOO, y el de las embarcaclo­
nes e implementos avaluados en julio de 1946 
en $ 400.000, a $ 1.200.000. 

37.0 Que resulta incomprensible que sIn 
modificación alguna de la SOPENOR, esta so­
ciedad. cuyo capital social se ha elevado sólo 
a $ 3.000.000, haya podido contraer la 'Jbliga­
ción y efectuar el aporte de $ 13.000.000 sin 
aumentar el capital social. y sin obtener cré­
ditos y sin realizar operaciones comerciales. 

38.0 -Que, de acuerdo con lo qUe consi~na 
la Superintendencia de Bancos en su infor­
me último, mientras los bienes aportados por 
el Instit~!to a la PESCAM fueron recibidos en 
una cantidad equivalente tres veces a su va­
lor contabi'izado, el único bien aportada por 
los particulares es recibido en una cantidad 
igual 37 veces a su valor de adauisición v - ~ '.-" 
en consecuencia. por cada peso de utilida.d 
que le corresponda al Instituto en relación 
con su ~aporte real. corresponderá una par­
ticipacir'in de más de doce pesos para los se­
ñoreo Vidaurre y 80tomayor, también en re­
lació'1 ClJn sU aporte real. 

39.0 Que en la investigación ha podido 
establecerse aue los $ 13.000 000. que el 28 
de TnflT70 la 80PENOR se obligó a 3nortar a 
la PESCAM dentro de 30 días, no fueron en 
realidad enterados en la forma y plazos Indi­
cados en la escritura pública del 26 de abril 
dC' 1947 

40.0 Que. en efecto, de las declaraciones 
d~l señor Sander a la Comisión resulta que 
dICho aporte habría sido efectuado no por la 
SOPENOR, sino por los socios particulares de 
ella, señores Víctor Vidaurre y Osear Sotoma­
yor, con quienes contrajo un compromiso Ter-
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bal, sin autorización del Consejo del Institu­
to. Tales declaraciones contradicen lo esti­
pulado por escritura pública y lo que con.signa 
el certificado de contabilidad mencionado en 
el númeru 34.0. 

41.0 Que. no obstante la declaración an­
terior, el mismo señor Sander dijo a la Co­
misión que $ 12.000.000 del mencionado apor­
te de $ 13.000.000. los recibió él en soles pE'­
ruanos en el puerto de El Callao, en nueve 
boletas de depósito a su nombre del Banco 
Popular del Perú, de parte del ciudadano pe­
ruano señor Miguel Capurro, añadiendo Que 
éste era el verdadero financista del cual Ee­
rían mandatarios los señores Vidaurre y So­
tomavor. 

42.0 Que dicha.<; boletas no fueron exten­
didas a nombre de la PESCAM, sino a nombre 
personal del señor Guillermo Sander. razón 
por la cual no ha podido dicha sociedad darse 
válidamente por recibida de la cantidad co­
rrespondiente. 

43.0 Que. en todo caso, queda en claro que 
el aporte no fué efectuado dentro del pla:>:n 
de 30 días anteriormente referido, que venC'Í'l 
el 27 de abril de 1947, por cuanto las boletas 
f'.onstitutivBS del mencionado aporte fueron 
extendidas con fechas 13. 14, 16, 19 Y 20 de 
mavo de 1947, respectivamente. 

44.0 Que dichas boletas por un monto de 
$ 2.400.000 soles, fueron aceptadas por el se­
fiar Sander por un valor equivalente a 
$ 12.000.000 chilenos, o sea, al cambio de cinco 
pesos por cada sol. La Superintendencia de 
Bancos ha establecido que el cambio oficial 
era de $ 4,75 por cada sol, lo qUe arroja una 
diferencia de $ 600.000 en contra de los inte­
reses del Instituto de Fomento Minero e In­
dustrial de Tarapacá, 

45.0 Que el señor Sander ha expresado 
que usó de estos soles una cantidad eq lliv3-
lente a $ 10.161.000 chilenos para pagar el 17 
de marzo de 19,n facturas de las firmas 
Locro Brothers Inc., de Los Angeles,· Estados 
Unidos de Norte América, y Domingo Loero V 
Cía. S.A., del Perú, correspondientes a ma­

. quinarias, buq~es pesqueros Y mercaderías 
que habrían sido comprados para la PES­
CAM. 

De esta dec18ra,ción se desprende que mlf'n­
tras las mencionadas facturas aparecen sien­
do pagadas y cancelada el 17 de mayo, con 
cargo a las boletas i1ntes s-2ñaladas. la mayor 
parte de las cuales por un valor equivalente 
a más de siete millones de pesos chilenos, 
fueron extendidas a nomb:'€ del señor San­
der con posteriodad a la fecha citada del 17 
de mayo. 

4c.o Que. para comprender mejor la ver­
Cladera sltuación producida en relación con 
este aporte, con las boletas en soles perua­
nos extendida.': a nombre del señor Sander y 
('on el uso que habría hecho de este mnero, 
".$ necesario tener presente el número 50.0 de 
este informe, en que se reproduce la cláusula 
t.ercera del convenio suscrito en Lima el 20 
de mayo de 1947, entre el señor Sander y e1 
seño!' Capurro. y cuya autenticidad fué reco­
noclda expresamente por el mecionado señor 
Sander en el seno de la Comisión, 

47.o-Que el señor Capurro entregó a 18 

• 

Comisión un "RECIBO" firmado por los seño­
res Sander y Manuel Vidaurre, fechado en 
Santiago el 21 de febrero de 1947, con una 
nota al pie firmada por el señor Osear Soto­
mayor con fecha 25 de febrero de 1947, en la 
cual se certifica la entrega de $ 250.000 a los 
señores Sander y Vidaurre, parte de loo cua­
les es la cantidad de tres mil d6lares "para 
reducirla a moneda chilena al mejor cambio 
negro". El señor Sander reconOCe el docu­
mento como auténtico. La Comisión estima 
inaceptables las expl~caciones contradictoria3 
del señor Sarider, qlle sostuvo primeramente 
haberlo recibido como futuro aporte del se­
ñor Capturo a la PESCAM, sosteniendo des­
pués que representaba un préstamo del señor 
Capurro a la SOPENOR. 

43.0 Que otro documento entregado por 
el señor Capurro a la Comisión denominado 
"ACTA DE ACUERDOS" (documento 2.0), fir­
mado en Santiago ante el Notario don Jorge 
Maira, por loo señores Guillermo Sander. Mi­
guel Capurro, Osear Sotomayor, Víctor Vl­
daurre y Manuel Vidaurre, ha sido también 
reconocido por el señor Sander como autén­
tico, y sus cláusulas principales establecen !o 
siguiente: 

l.o-Que los pactan tes formarán: el "grupo 
peruano" encabezado por el señor Capurro. y 
el "grupo chileno" formado por los señores 
Gu1llermo Sander, Víctor Vidaurre y Osear 
Soto mayor, reservándose una participación 
del 50% para cada "grupo", tanto en las uti­
lidades como en la administración de las so­
ciada des en qUe intervengan: 

2.0 El "grupo peruan{)" aportará capitalel! 
y maquinarias, y el "grupo chileno" sus par­
ticipaciones en CAVANCHA, la SOPENOR y 
la PESCAM; 

3.0 Además. los firmantes acuerdan formar 
desde luego la Sociedad Industrial Pesquera 
Sudamericana S. A. (Ipsa) can un capital de 
$ 6.000.000; 

4.0 El "grupo chileno" se compromete a 
hacer posible la entrada del "grupo peruano" 
a la PESCAM, el). reemplazo del señor Ram­
say, a la fecha del vencimiento del plazo que 
éste tiene para efectuar su aporte; 

5.0 El "grupo chileno" se obliga a seguti 
sus gestiones para comprar la participación 
que tiene la CorporacIón de Fcmento en CA­
VANCHA, para ambos grupos suscritos; 

6.0 Los aportes de "ambos grupos" qUe no 
sean en dinero. serán revalori:mdos 1e ~o­
mún acuerdo hasta completar el monto d.pl 
capital social a cubrir"; 
7.0) El "grupo chileno" se compromete a mo­
dificar la composición del directorio de la 
IPSA, dejando 3 directores al "grupo perua­
no", tan pronto se hayan finiquitado la ins­
talación de la IPSA y la compra o fusión con 
CAVANCHA y PESCAM". 

Pretendiendo explicar su participación en 
la subscripción del compromiso transcrito, que 
resulta inadmisible dado su carácter de VIce­
presidente Ej ecutivo del Instituto, el señor 
Sander entregó a la Comisión una carta fir­
mada por los señores Miguel Capurro, Víctor 
Vidaurre y Osear Sotomayor, fechada en 
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Santiago el 28 de septiembre de 1947, dirigi­
da al señor Sander, en la que le manifiestan 
que "el convenio privado que los mismos fir­
maron en relación con los negocios pesque­
ros, fué subscrito por el señor Sander como 
:Jicepresidente Ejecutivo del Instituto de Fo­
mento Minero e Industrial de Tarapacá só­
l!) para garantizar que colaboraría y darla 
término a la sociedad pesquera en formación, 
y que las participaciones a que se alude se re­
fieren únicamente a los intereses de los ca­
pitalistas que subscriben". 

Esta declaración contradice el texto literal 
firmado ,¡lor el señor Sander como "miembro 
del grupo chileno". 

49.0). Que otrc documento entregado por 
el señor Capurro a la Comisión (documento 
3.0) es una carta del señor Sander al señor 
Capurro, fechada en Iquique el 25 de marzo 
de 1947, por la cual le confirma un cable del 
día 20 solicitándole "urgente remesa de fon­
dos", pasando en seguida a hacerle diversas 
consideraciones sobre la conveniencia de que 
el señor Capurro envíe luego el dinero que eg­

taba "comprometido" a mandar. Manifiesta 
que "ya se agotaron los que recibimos, y co­
mo Ud. sabe para ésta fueron $ 120.000 de 
los cuales ha hatido que hacer algunos otros 
gastos para el PINGüINO de $ 28.000", 1 
agrega: "a pesar de que algo he puesto yo de 
mi cuenta, poco, por no estar preparado, ha 
sido necesario aceptar una venta de congela­
do por un pequeño exportador de ésta a fin 
de hacer caja". 

A continuación, y en relación con el incum­
plimiento de su aporte a la PESCAM por par­
te del señor Ramsay, el señor Sander auun­
cia al señor Capurro que el 28 de marzo fir­
mará la escritura cediendo los derechos de 
Ramsay, adquiridos por el Instituto, a la 
SOPENOR, "para que ésta haga el aporte en 
el plazo de 15 días. plazo que tendrá Ud. pa­
ra efectuar el aporte por intermedio de dicha 
Sociedad como está convenido". 

El señor Sander reconoció esta cart~ co­
mo auténtica y explicó su participación asi­
lándose en la de los señores Capurro, Vidau­
rre y Sotomayor ya mencionada; explicación 
que la Comisión estima inaceptable porque 
contradice el tenor de la carta, la cual ha sI­
do firmada solamente por el señor Sander. 

50.0) Que otro documento entregado por 
el señor Capurro a la Comisión y reconocido 
por el señor Sander como auténtico, es el 
"CONVENIO" (documento 4.0) subscrito en Li­
ma el 20 de mayo de 1947" por el señor Gui­
llermo Sander, quien procede por su propio 
derecho, y en representación de los señores 
Osear Sotomayor y Víctor Vidaurre, domici­
liados en Santiago de Chile, y de la otrló 
parte el doctor Miguel Capurro", y cuyas e .... 

===== 
tll'·ulaciones más importantes la Comisión 
transcribe literalmente por su extraordinaria 
gravedad: 

1.0) Se hace una reseña del documento 
llamado "ACTA DE ACUERDOS" (documento 
2.0), subscrito ante el Notario señor Maira. en 
l:>antiago. mencionado anteriormente; 

2.0) Se dej a constancia que el "grupo pe-
ruano" será reemplazado en adelante perso­
nalmen~e por el señor Capurro, quien "ha 
hecho entregas en Chile por un total de un 
millón de pesos, y en Lima por un valor de 
medio millón de pesos aplicados a negocio! 
de exportación de congelados". 

3.0 "Se ha convenido en que el doctor Ca­
purro completará la diferencia para llegar & 

los trece millones de pesos, del modo siguien­
te: con fecha 17 del presente mes Loero Bro­
thers Inc., han formulado sus facturas 
N.O C-5001, 5002, 5003 Y 5004 por un total de 
USo $ 120.944,20, que tienen un equivalente de 
pesos chilenos 3.761.364.62. Esas facturas se 
refieren a maquinarias y envases que se con­
sideran necesarios para llevar adelante la in­
dustria pesquera proyectada. Ahora bien. ~ 

importe de estas facturas, a medida que se 
presente la oportunidad de abonarlas, será 
entregado por el doctor Capurro. Con la mis-o 

ma fecha 17 de septiembre, Domingo Loto· 
ro y Compañía S. A., han formulado 4 fac­
turas C-401, 402, 403 Y 404, por un valor total 
de soles peruanos un millón doscientos 
ochenta mil que representan seis millones 
cuatrocientos mil pesos chilenos, y que se re­
fieren a dos buques pesqueros, equipos e Im­
plementos necesarios para la industria. '.fam­
bién el importe de esas facturas será entre­
gado por el doctor Capurro, a medida que se 
presente la oportunidad de abonarlas. Queda 
3.Sí por completar, para cubrir el aporte de 
trece millones de pesos chilenos, la suma de 
un millón trescientos treinta y ocho mil seis­
cientos treinta y cinco pesos 981100, que se con­
viene en que sea entregada cuando lo requie­
ran las nece;;idades de la industria ya en 
marcha. 

., o Se deja constancia que para facilitar 
el proceso legal de formalización de la socie­
dad. el dodor Capurro ha entregado al se­
fior Sander en Lima, del 13 al 20 de mayo 
de 1947, 6 cheques N.O 162786 al 791 Inclusive. 
por un total de S. 107.000 aje. del Banco In­
ternacional del Perú (cheques éstos girados 
por el doctor Capurro). tres cheques del Ban­
':0 de Crédito del Perú ~.os 362862, 863 a 86~ 
,v,r IEl tntaJ d ~ S 91? 000 girados por el señor 
Arturo Madueño y un cheque N.O 771395 ale 
del Banco POTmlar del Perú por S. 290.000 
girados también por el señor Arturo Madue­
ño. El equivalente de este total de dos millo­
nes cuatrocientos mil soles, es de doce millo-

, 
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nes de pesos que, unidos al millón de pesos ya 
entregado en Chile, forman los trece millones 
de pesos. El señor Sander, por su parte, abriá 
a su nombre personal una cuenta en el Ban­
co Popular del Perú, del Callao, sobre la cual 
ha girado diversos cheques por un total de 
soles peruanos, dos millones cuatrocientos 
.mil soles, a . la orden del señor Domingo 
Loero que es el personero de Loero Bro­
thers lnc., y de Domingo Loero & Cía. S. A. 

5.0. Convienen los otorgantes que una ve\!, 
conocidas las maquinarias e implementos en­
tregados en Chile, se harán los reaj ustes :.lE; 
sus valores, abonándose o cargándose en la 
cuenta del doctor Capurro cualquier diferen­
cia de valor a su favor o en su contra. 

En igual forma se procederá si alguna de 
las cosas adquiridas, por cualquiera causa, no 
llega a ser entregada. Las sumas que se car_ 
guen serán abonadas en moneda chilena por 
el doctor Capurro. 

6.0. 19:mlmente se conviene en que el doc­
tor Capurro tendrá el derecho de que se ha~a 
un reajuste del valor de las cosas que han 
formado el aporte de trece millones de pesos 
de los capitalistas chileno"" debiendo ésto., 
completar cualquier diferencia a su cargo qUé 
resulte de ese reajuste. 

'1.0. Como está ya oflci:1lmente completo 
el aporte del doctor Capurro el señor Sander 
"P. obliga a poner en movimiento los procE"'l;­
mientas legales para que PESCAM sea con­
vertida en una sociedad anónima, y pueda El 
doetor Capurro recIbir el 50 Oio de sus accio· 
nes, por un valor nominal de trece millones 
de pesos chilenos, aporte que oficialmentE 
aparece en Chile como hechL' por la socIedad 
SOPENOR. 

8.0. Se deja constancia que ha quedado 
suspendido. hasta nuevo acuerdo 10 que se ,'e­
fiere a la Industrial Pesqup.ra Sud Amerlca_ 
na S. A.". 

51. o. Que este documento demuestra que 
el aporte de lús 13 000.000 a la PESCAM re­
conocido por escritura, pÚblica de 26 de abril 
de 1947 y por certificado de contabilidad de 
fecha 31 de mayo de 1946, como efectuado por 
la SOPENOR no había sido enterado. 

Asimismo, el documento recién transcri­
to demuestra que las nueve boletas de depó­
sito a la orden del señor Sander por soles 
peruanos 2.400.000, fechadas en El Callao, d~l 
13 al 20 de mayo de 1947, fueron en realidad 
un simple "juego de papeles" entre el señclr 
Capurro y el señor Sander, habiendo restitlu­
río el señor Sander la totalidad de dicha suma 
3.1 señor Capurro. 

En efecto, el punto tercero del documento 
ya. referido deja constancia que, con fecha lO 
dé' mayo es decir, tres días después de 
la presunta entrega al señor Sander de las 00' 
letas constitutlvas de su aporte para la PES, 
CAM -, el señor Caourro se compromete a 
completar los $ 13 000.000 de dicho aporte 
tomando a su cargo la obligación de cancelar 
las facturas de Loero Brothers lnc.. por un 
valor equivalente a $ 3.761,000 chilenos "a 
medida que se presente· la oportunidad de 
a.bonarlas", y las facturas de Domingo Loero 

& Cía, S. A., por un valor eqUivalente a 
$ 6.400 000 chilenos también "a medida que 
se presente la oportunidad de abonar lag" . 
Queda, pues, plenamente establecido que ,QÍ 
el señor Sander recibió efectIvamente el di­
nero mencionado en las boletas de depósit'), 
ni pagó tampoco realmente las facturas de 
Loero Brothers Inc , y de Domingo Loero 
& Cía, S. A, que recibió ante el Consej ~ 
del Instituto en sesión de 18 de junio de 194'1, 

• • y con las cuales ha sostemdú que el aporte de 
los $ 13.000 000 de cargo de la SOPENOR 
fué efectivamente realizado a favor de la 
PESCAM, Igua,lmente nulo y sin valor resulta 
el "CertificadQ de garantía", otorgado por 
Domingo Loen y Cia .. y que exhibe el señor 
Sa::de:- C'JIGO resguardo por la no entrega 
oportuna de la maquinaria. 

El punto cuarto estaolece la forma dada a 
la operación para "facilitar el proceso legal 
de formalización de la sociedad". 

52 . o , - Que ninguno de los documentos 
::nenclonados en 10S números anteriores, en­
tregados por los abogados del señor Capurro 
a la Comisión, ha sido conocido por el Canse' 
io del Instituto o los Consejeros del mismo. 

53.0,- Que, de las propias declaraciones del 
señor Sander y otros antecedentes en poaer 
de la Comisión se desprende Que sus actua­
c10nes sobre e: aporte de lOS $ 13.000.000 a 
la PESCAM y demás, r~ 'acionadas con las 
Sociedades Pesqueras que sc han analizado, 
han SIdo lesivas para los intereses del Insti­
tuto, c0nfiados a su cargo. 

54.0.- Que, a maYllr abundamiento, se na 
establecido por la Comisión, en declaracio­
nrs hechas por el propio señor Sander y pOI 
otros Consejeros del Instituto, y también ..,. 
ha establecido por la Superintendencia de 
Bancos, que el organismo tantas veces men­
cionado, a través de su Vicepresidente titu­
lar, señor Sander, del subrogante. señor LaIl­
deta. del Contador y del Jefe de Control, to.. 
dos ellos sin autorización y sin conocimiento 
del Consejo del Ifmit" ha hecho pagos por 
cuenta de la PESCAM ascendentes en to­
tal a $ 790,72368. a título de préstamo o de 
otras operaciones. Que este hecho reviste ma.­
Jar gravedad, si se consl0era que de dicho 
total. la cantidad de $ 350,000 ingresó a la 
cuenta corriente número 2, de la PESCAM, 
que figura a nombre de don Guillermo San­
der. en el Banco Español-Chile de Iquique, 
contra la cual giraban tanto el señor Sander 
como el señor Donoso. 

55,0,- Que, el <¡t:ñor Sander es Gerente G~ 
nl'ral de la PESCAM. y que son Directores de 
ella, en representación del Instituto, los "e­
ñores Gabriel Villa blanca, Carlos Rubke y 
César Talavera, este último Consejero d::l 
Ifmit. en representación de la Cámara de 
Dinutados. 

560.- Que, srgún consta de las declara­
ciones tomadas p":' la Comisión, todos los 
nombrados conc,' 'Tieron a un acuerdo de la 
PESCAM para regar lugar &. que esta ComL 
sión Investigad0ra conociera la contabilidad 
<1e la mencionada Sociedad, 

57.0,- Que, asiY'1ismo, 101' señores Villa­
bld.nca. Rubke y Talavera. según se despren· 
de de sus propias declaraciones, no han 00_ 

• 
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aldo informar a la Comisión sobre datos de 
importancia relacionados con la PESCAM, 
sociedad de la cual son Directores, como por 
ejemplo: negocios efectuad~'s; estado de si­
tuación; personal superior; llegando a igno­
rar el nombre del Contador de la Sociedad; 
su~ldos pagados al Presidente y Gerente; re_ 
muneración de ellos mismos, etc., todo lo cual 
la Comisión lo estima inaceutable. 

Que la misma consIderación le merece a 
la Comisión la cirC'unstancia de que el Vice­
presidente Ej ecutivo suplente del Instituto, 
don Jorge Hidalgo, no haya podido propor­
cionar tampoco informaciones ;;obre los m1s_ 
mos hechos, debiendo destacarse que, segun 
consta de su propia declaración, no tenía ~ .. )­
nacimiento de quiénes eran los representan­
tes del Instituto en las referidas sociedades 
ni los aportes que el organismo a su Car51) 
habla realizado. 

58.0. Que, llama la atención de la Comi­
sión el hecho de que el Fisral del Institu:;o. 
senor Pedro Landeta, no haya reparado la­
más ninguna de estas operaciones y que la 
misma actitud hayan tenid(¡ los funcionarlc,~ 
del organismo indkado, señores Osear Gonzá­
lez. Contador. y Osvaldo Sampson, Jefe de 
Control. Por otra parte, conviene destaca.r 
QUE' el serlOr Landeta ha intervenido en estos 
co.1tratos como Fiscal del Instituto, como 
abogado de SOPENOR, como abogado de la 
PFSCAM y como Notario suplente de Iquique. 

59.0.- Que finalmen!:e, en la formación 
1e todas las sociedades qUE: se han examina. 
do en este informe, se ha perjudicado grave­
mente el patrimonio del Instituto de Fomen­
to Minero e Industrial de Tarapaca. 

Por las consideraciunes expuestas, la Com!. 
8ión Especial Investigadora ha resuelto re 
comendar a la Honorable Camara, la aproo 
bación del siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO. 

"a) EnvIar copia de estos antecedentes al 
señor Ministro de Justicia, con el objeto tie 
que los remita al Juzgado del Crimen que ·!O. 
rresponda, porque de ellos aparecen hechos 
qUt pueden ser constitutivos de los delitos ne 
falsedad en instrumefltos públicos, malversa­
ción de caudales públicos y defraudaciones 
al Estado; 

b) Solicitar de S. E. el Presidente de la 
República la aplicación de las medidas lega­
le:; conducentes a la destitución de don Uut. 
Herma Sander Clement de su cargo de Vict:­
presidente Ejecutivo del Instituto de Fomen' 
to Minero e Industrial de Tarapacá; 

cl Poner en conocimiento de S E. el Pre. 
sidente de la República, los antecedentes [t, 

ladonados C011 la conducta del Consejero del 
In<;tituto de Fomento Minero e Industrialie 
Tarapaca, dar Gabriel Villablanca, y su ne­
gligencia para cautelar los intereses del 
Ifmlt. ;' 

rl) Poner en conocimiento del H. Senado 
lo,,> antecedentes relacionad0s con el Consal", 
ro del mencionado Instituto don Carlos Rub­
ke. y su negligencia para cautelar los intere­
ses del Ifmit.; 

• 

e) Deponer al Consejero del Instituto, don 
Ct'-sar Talavera por su negligencia para call-o 
telar los intereses del Ifmit.; 

t) Solicitar del Supremo Gobierno que la 
Superintendencia de Bancos asuma la plena 
reoresentación del Instituto de Fomento Ml-

• 

nero e I:J.dustrial de Tarapacá, en conformi-
dad a la ley, con el objeto de que tome to_ 
das las medidas pertinentes para dejar 310 

efecto las actuaciones del señor' Sander que 
han sido obj eto de esta investigación. 
. La Comisión Especial deja constancia que 
no se pronuncia sobre la actuación de lOS 
particulares comprometidos en estos negocios, 
purque ello excedería los límites y atribucio­
nes que confiere a la Cámara de Diputados 
ia disposición 2. a del artículo 39, de la Cons­
titución Política del Estado". 

El señor ClFUENTES (Presidente AccidentaH.­
Ofrezcc la palabra sobre el informe de la Comisión 
In vestigadora. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate 
En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, ~e apro­
bará el infcrme de la Comisión. 

Varios señores DIPUTAlX)S.- Por ll!1anl!l1'dád. 
El seflor CIFUEN'tES (Presidente A.~cidental) .-' 

Por unanimidad. 

Acordado. 

Terminada la discusión del informe. 

,. AUTORIZACION A LA MUNIVIPALlJ)·W DE 
PERQUENCO, PARA CONTRATAR UN EM­
PRESTITO 

El señcr CU'UENTES (Pr':csldeIlte A:cldcnt,¡]).­
En confcrmidad al acuerdo de la L'uf¡.)(lracíon. 
corN'sponde ocuparse del proyecto qu~ Hutlll iza a 
la Munic palidad de Perquenco para COn'j·ald.T un 
emprésWo. 

El proyecto esta lln;Jreso en el BDletin N.u 6,062. 
Diputado Informante es el HcnoraO:¡. beñor 

Gardeweg. 

• 

-Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0 AutorIzase a la Municipalldad de 

Perquenco para que contrate can la CorpcrarJ.ón 
de Fomento de la Producdón. de los fondc~ con' 
sultad03 en el artículo 32 de la Ley N.u 6,640. un 
empréstito hasta po) la suma de dosci""lks cin­
cuenTa mil pesos ($ 250.000), can un inre~é.< no 
superior al 3010 y una arr,crtizac:lón aClllTI'.llaUVll 
no inferior al 2oio, ambos anuales. 

Artículo 2.0 Facú'~a5c a la C{]rpora~!ón de 
Fomento de la Produc..~ión p~ra tomar el ~mprc..'I-­
tito cuya ci'ntrstacin:' :'e 'l.\lt.crlza por el Rrticulo 
ar.terior. rz,rq 10 C''',J "0 "cg;rán las ,hsposiciones 
restrictiv8' de sn If'y 0· e <nic[\. 

Artíc:;l" 3.0 F,l p:lducto del empréstito se In-
vertirá en la conftruu:i6n de 88is caM' p~ra em­
pleados y obrercs de la Mtmícipalidfl') j' el <sIdo 
que resultare. en Ir¡,< obr2.r de lldelanl,o hea\ [lile 
la MvnicipRlidad aCllerrle 
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.Artículo 4.0 El servicio de este empréstIto se 
hará con las entradas ordinarias de la Municj­
palidad. 

Artículo 5.0 El pago de intereses y amortlza-
ciones ordinarias lo hará la Caja di; Amortlza­
c1ón, para cuyO efecto la Tesoreria Comuna) de 
Perquenco. por intermedio de la TeSurerla Gene­
ral de la República, pondrá o¡xJrtunamente 8 

disposición de dicha Caja los fondu- r¡e.:;esarIOS 
para cubrir dIchos pagos, sin neces!da,j de de­
creto del Alcalde en el caso de que éste no haya 
sido dictado con la oportunidad debhhl 

Artículo 6.0 La Municipalidad deberá C,ll1sUl-
tal' en su presupuesto anual, en la partida de 
egrc,'i()S ordinarIOs, la cantidad a qUe ascIenae 
el ¡;el'vieJo del empréstito per interese~ y amor­
tizaciones ordinarias; en los Ingresos Uf.' la par­
tida extraordinaria, los recursos que produzca la 
contrat.ación del empréstito y, finalmente. en 1Z1. 

partIda de egresos extraordinarios, el plan de in­
versión autorlzaao. 

Artículo 7.0 La Municipalidad deberá publlcar 
en la prlmera quincena del mes de enero de caaa 
ario, en lID diario o periódiCO de la localidad o 
del departameutr), un estado del servicio del eIn­
préstito y de las sumas invertidas en el plan de 
obras contemplado en el articulo 3.0. 

Articulo 8.0 La presente ley regira desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El sefíor CIFUEN'I'E:S (Presidente AccIdental).­
J:n di2cul'ión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VALDE,s LARRAIN. Pido la pala-

bra. señor Presidente. 

El señor CIF'OENTES (presidente Accidental) .. 
Tiene la palabra el Honorable señOl" Valdés. 

Iill señor VALDES LARRAIN.- Señor Presl<len­
te, en varias oportunidades esta Honorable Ca.­
mara ha aprobado proyectos de autorlZaclOn a 
diversas Municipalidades del país para contratar 
emprestltos ... 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPU'I'ADOS 
A LA V1!:Z. 

El señor CIFUE:N'I'E:S (PreSidente Accidenta!) .,­
Ruego a les señores Diputados se sirvan guaraar 
sUencio. 

El señor VALDES LARRAIN. . ... c:mpréstltoe 
que se han solicitado con el objeto df' reaUzar 
obra~ públJcas o de adelanto local. 

DesgraCiadamente, señor Presidente \'\Sto s em­
prést:tos cuya contrataciOn ¡, a sidc a !HorJ7,aa" 
para casl todas las Municipalidades del pais,. 00 
han podido ser con vertido, a la realidad debiau 
a qUe las instituciones bancarias no han podidO 
tomar las bones de los respect1vos empréstitos. 

El señor ROSAT.ES.- i Se han negaov! 
El sebor VAl.DES LARRAtN.- En ej proyecto 

que en pstos instantes entra a conocer la Hono­
rable camara. se mcdifi«,ll el flroce-dimlen to usual 
y. al efecto ['n su articule 1.0. se establece que 
~'~'á la Cr)rporaClón de Fomento de la Producción, 
18 ;!¡cmaóa 'l p!·~star la c!;ntldad de 2~O mil pesos 
parf' que la M"nlclpal1dad de P'erquenco pueaa 
re2- '\Zf.r la8 r¡bras que se IndIcan. 

NJ d~'ó(, que las flnalidildes que ,e Derl;igl!t!l~ 

cr'l c:>tr ·'"ovecto. y Ql'e loa 'enldo en vista nues­
tro TIonnr~ble "ol€~a. f"J ~eñcr Loyola .;on dignas 
(lel ffiaoor¡r :lplauso. Todos estamo.~ c('nvpncl,W~ 
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que la falta de habitaCIOnes en el pals es uno de 
los más grandes problemas nacionales y que se 
reqUiere, sin duaa una pronta solución. Pero,. 
señcr Presidente, me parece qUe no es la Corpo­
raclon de Fomento de la Producción, la ilama<lA 
a facilitar los dineros que se solicitan por parte 
de la Municipalidad de Perquenco. 

Continmtmente en esta Honorable Cámara, 108 
Dlput:¡doo ,je estes bancos hemos venido solict­
thndo que la Corporación de Fomento limite SUB 
actividades a aquéllas fundamentales que se tu­
vieron ell vista para sU creación; al mIsmo tiem­
po, se ha 1lQllcitado que esta CorporaCión vays 
liquidando una serie de negOCies en las cualea 
tenía pal"ticlpación, cen el objeto de f!ue pueda 
aestlrlM la mayor c~nt1da(l de dinero posible a 
sus jbj-2tivos e"encia1es. cuales son los de fo­
mento ae la producción. 

AUn más, seÍlor PreSidente, no hace mucho 
tiempo esta mimla Cámara ha acordado el esta­
bledmiento de nueves impuestos y con~ribuclCnes 
precisamente para financiar a la Corporacloll de 
F'omE'ntu de la Prouucción, con lo cual se está 
probando q:!e esta Corporaclon tenIa un déficit 
que es necesario suplir con mayores contribucio­
r,es, Per esto mE' parece qUe no es la corporación 
de Fomento de la PrOducción la llamada a dar 
el dineru que sulIcita. la MUnicipalidad de Per­
quenco para construir, como dice el g,rticulo 3.0 
dt;¡ proyecto en debate. casas para empleados 1 
obreros de la MuniCipalidad, e invertlI el saldo 
qUe resultare 'en las obras de adelanto local qutl 
la Municipalidad acuerde". Puede ser qUe estas 
últimas obras no tengan ninguna relación con 
el fomento de la producción, a que se reO ere la 
ley que creó la corporación. 

Encuentro que este precedente puede ser ba.!­
tante grave. El dia de mañana no sólo otras 
Municipalidades querrán financiar empréstitos con 
estos fondos, siDo qUe aún la Honorable Cámara 
puede despachar en esta forma otros proyectos. 
que irán cercenando los fondos de qUe dispOne la 
Corporación de Fomento para destinarlos a otras 
finalidades. 

Ahora se ha hecho presen,te que la Corpora­
ció:1 de Fomento ¡xJdria facilitar estos cineros, 
porque el articulo 32.0 de su Ley Orgánica di­
ce que "el Presidente de la República 'podrá con­
tratar con 105 Bances Comerciales e lnstitucio­
::les de ahorros del pais, der..tro del plazo de .seis 
afios pré"tamos ha",ta por la suma de quinlen-, 
tos millones de pesos, qUe destinará a la ccns­
trucción de habitaciones populares, ce preferen­
cia en la zor.a devastada". 

Pero cerno consta del mismo informe ae la , 
Comisi6::l de Gobierno Interior, e."a cantidad a 
que se refiere el artículo 32 está agotada, Se di­
ce entonces que se va a poder hacer frente I!. 

" . est:l cantidad de dinero con las amortlzacione.~ 
que se vayan entregandO a la corporación ce 
Fomento por prés:amos anteriores. Esto, a mi 
modo de ver, no se puede hae~r, porque la diSipO­
sicirín de· la letra el del articulo 26 de la Ley 
Orgánica de h Ccrporación, es perfe-ctamente 
cla rg. E:~a,! a mortizaciones a que se re!ieroe el 
proyecto ya e.<;tán comprometidas, pues, la Cor­
poració::l CF· Fcmentc cuenta con esas entra<l'al! 
para ~u marcha normal. Y. al efecto, dice la letra 
e) "Para atender 11. lOS gastos que demande el cum 

• 
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plimiento ce las atribuciones de la Corporación 
conwm.pladas en las letras a) a f) del articul~ 
anterior, y para los gastos de fur.donamiento 
de ésta, créase un "Fondo de Fomento a la Pro­
ducción" que se formará: 

........ e) Con los lntereses y amortizacIones, 
arriendos, cobros de servicios y demás e::ltraa.as 
de la Corporación". 

Por con~iguiente, las amortizaciones ele presta­
mos anteriol'€s ya están cemprometidas para el 
plan de financiamiento r.ormal Y permanente c.e 
la Corporación ce Fomento. Entonces, en este 
proyecto no debe dárselcs U::l destino distinto del 
ya señalado en la ~y Orgánica de la Institución. 

Ahora, señor Presidente, me extraña que éste 
proyecto que e.'ótamos discutiendo no ver:ga ln­
formado por la Comisión de Hacienda, informe 
que me parece inclspensable desde el momento 
en que propone modificar la Ley Orgánica iP. 

la Corporación de Fome::lto al cambiar el destI­
no que han de tener los intere'Oes y las amorti­
zaCÍcne.<¡ sobr~ los préstamos otorgMlos. 

creo, sefior Presidente, que todas estas modl­
!tcactones que Se propor:en a leyes de carácter 
general de importancia, no hacen, sino que pro­
ducir trastornos al hacerlas inoperantes Y al des­
virtuar la finalidad Ce los organismos que se rl-
¡e::l por ella.-;. " 

Pcr este motivo soy contrario a la aprobac10u 
de este proyecto. Considero que, sI la Municipa­
lidad quiere llevar adelante la obra en que ~s­
tá empeñada puede buscar los fonccs en otro" 
orgar:i'mos. tales como la Caja Nacional de 
Ahorros o alguna institución bancaria; pero que 
no ~a la Corporación de Fome::lto la que Ven­
ga en ayuda de la Municipalicad de Perquen­
ca, saliéndo.::e para ello de los marcos runuamen­
tales que le dieren vida. 

Acemás, sefior Preslaente. para el caso Ue que 
este proyecto fuera aprobado por la Hor.orable 
Cé.rn.ara, me he permitido hacer indicaciÓn Plt­
ra que se suprima la parte final del art~culo 
tercero. Sl bien puede ser discutible la faculta\!· 
de la Corporación de Fomento de prestar dine­
ro para censtruir habitacienes para obreros, por 
:¡ingún motivo pueden hacerse es,tos préstamos 
para obras que ni siquiera se enuncian. toda ~z 
que el articulo a que me esto,y refIriendo dice 
"que el saldo que resulte se podrá invertir en 
obras de adelar:to local de ia Municipalidac/'. 
Creo que la Honcrable Cámar::. no podrá apro­
bar un articulo semejante. 

Por eso, he enviado a la Mesa la Indicación 
respectiva. 

El señor PIZARRO (don Abe',arO.O).. Pido 11> 

palabra, señor Pre,'idente. 
El señor CIF'UEN'I'ES (Pres1dente accIdentaD. 

- Puooe usar ce ella Su señoria. 
Me permitn ma:1ifestar a los Honorables DI­

putados que la Henorable Cámara acareó dip.z 
minutos para tratar este proyecto. Con la in_ 
tervención del Honorable sefior Valdés Larraír". 
5ólo quedan tres minutos para referIrse al pro­
Y€1:to de ley en debate. 

El .<eñor PIZARhO (don Abelardo). Con-
cuerdo en todas sus partes con las cbservac1o­
nes que el Honorable seftor Valdés Larrain ha 
hecho en esta Honorable Cámara: Creo que ll.,a 
ley de esta naturaleza., en que se desIgna, 1lnlca 

y exclusivamer:te, a la Corporación de Fomento 
para tomar el emprá<;tito que autoriza al articu­
lo 1.0, es li~a y llanamente colocar a esa Cor­
poración en la obligación de cubrirlo. En repe­
Ucas leyes, no se ha aceptado este tempera­
mento, porque CO::l él se desvirtúa la finalidad 
que se tuvo al crear esta Institución" que es de 
muy dL;t1nta índole, como lo :iice la ley,. fue 
creada fundamentalmente para el fomer.Jto de 
la producdÓIl. 

El procurar recursos a las MunicipaUdades -Sa­

le, a mi juicio, de la órbita de la Corporacl0n. 
Además. si bien es cierto que es simpático y neo 
ces arto el prop~ito ce esta Municipalidad de 
construir habitac10nes para obreros y emplea­
dos, no me parece lógico que la Corporación 
pre.:ote dineros CO:l objetivos distintos del que le 
ha señalado su Ley Orgámcll.. 

Si el ~ervicio del empréstito por la suma que 
se necesIta, que no es de gran cuar.Jt;a 2'50 mü 
pesos únicamente, va a ser cubierto c¿n entn-. ' . 
nas Orc.lllanas de la Municipalidad, me parece 
que . esa cerporación edilicia. podría iniciar las 
obras contratando, directamente, un pré.'ó,tamo 
bancario para c.estinarlo a la cO:lstrucción de 
ha,bitacicnes o?reras. Per lo demás, tiene que 
ser muy re:iucluO el programa de estas construc­
ciones puesto que de la suma de 250 mil peS08 
que indica. el proyecto, la Municipalidad no des­
tina sino una parte a ese Objeto y el saldo. d1-
ce el proy.::oto, se ill'Vertirá en lo que la nllS­
trisima Municipalidad de PerquencO determine. 

Acemás, señor Presidente, hace poco tiempo el 
Congreso modificó la Ley de Recursos Eco:lóml­
ces, en qUe se aumentaban las cor..,tribucione.-; , 
para entregar una suma a la Corporación de 
Fomento para que ésta pudiera continuar las 
obras y los planes en que está empeñada. 

Me parece que es un poco fuerte que, habién­
cale dado el Congreso estos recursos en espera 
de leyes en que se determine cuáles SO':l las ne­
ce.sIdades efectivas de la Corporación de Fome¡:,­
to, pues se reconoce que carece de recursos pa­
ra la continuación de sus planes ce trabajo, aho­
ra I\!S'te mLmo Congreso entre a despachar 
un proyecto de ley, con el fin de que los dIne­
ros, de les cuales sa bemcs que no dispone, sean 
destinaaos a objetivos dhtintos. seria U::la in­
ccnsecuer:cia el que la Honorable Cámara apro­
bara este proyecto de ley. 

Por esta razón, Y. además, porque entrar:a.m~ 
por el mal camino de desvirtuar las finalidades 
para las cuales la Corporación de Fomento hlJo 
sido creada, creo, señor Presidente, que perfec­
tamente e,te proyecto po::ría volver a Comisiono 
a fin de ampliar la facultad que se concede pa­
ra que e'te empréstito pueda ser colocado en 
otras Instituciones. En la ferma e:l que está sig­
nifica imponer implícitamer:te, cemo digo, una 
Obligación a la corporaciÓn de Fomento para que 
tome este empréstito, pues de otra manera se 
colocará en la situación antipática de impedi!' 
con su negativa que se cumpla el propósito :le 
bien pÚblico c-e la Municipalidad de perquenco. 

El señor CIFUENTE-S (Presidente Acc!de:ltaD. 
- ¿Me permite, Honerable Diputado? 

Han terminado los diez minutos que se halblaD 
concedido para tratar este proyecto. 
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Solicito el asentimiento de la Honorable Cáma­
ra para prorrogar la hora. 

El señor ROSALES. Que se vote, señer Pre-
sidente. 

Un señor DIPUTADO .. -
fior Presidente. 

No hay acuerdo se-, 

El señor CIl''''''UEN'l'PS (Presidente AccidentaD. 
No hay acuerdo. 

El señor LOYOLA.- En cinco minutos queda­
na resuelto el problema, señor Presidente. 

El señor CIF'UENTES (presicente Acdde::ltal¡. 
Solicito nuevamente el aserotimiento de la 

Sala ..• 
Un señor DIPUTADO.- NL hay acuerdo, .;e" 

fl.or Presidente. 
El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 

-No hay acuerdo. 
El señor ROSALES.- Que se vote, señor Pre­

sidente, porque el acuerdo de la Honorable Ca­
mara era votar el proyecto. 

El señor CIFUENTES (Pres!dente Accidental). 
-Ofrezco la palabra. al Comité Conservader. 

El señor ROSALES.- El acuerdo de la Cámara 
fué aprobar y despachar este proyecto, señor Pre­
sidente. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental\. 
-No. señor Diputado 

El señor PIZARRO (don AbelardoL Primero 
tendría que votarse, para QUe fuera, aprobadO. 

a. INFORMES DE LA COMISION DESIGNA­
DA POR EL GOBIERNO PARA REORGA­
NIZAR EL CONSEJO NACIONAL DE CO­
MERCIO EXTERIOR. OFICIO EN NOl\'I­
BRE DE LA CAMARA. 

El señor V ALDES LARRAIN. Pido la palwbra. 
señor Presidente. 

El sefíor CIl';tT' UnE<'1NIJ"'T'I'li'ES Accidental) . 
, Tiene la palabra Su sefíoría. 

El señor VAl DES LARRAIN. Sefíor Presi-
dente, en una de las últimas sesiones de esta Ro­
lwrab'e Corporación solicité que se enviara oficio 
&1 señor Ministro de Economía y Comercio con ~J 
objeto de que pusiera a disPOSi('lón de esta HonQ­
rabIe Cámara los Informes privados de la Cornl­
sión nombrada por el sefíor Ministro para reorga­
ntzar el Consejo Naclona,l de Comercio Exterior. 

La opinión pública, a través de informaciones 
ñe prensa, se ha impuesto de E'ste informe y l10 

me parece lógico que habiendo sido eSta Honora­
ble Cámara la primera en denuncia,r las irregula­
rIdades y las lUloI'lnalidades que se cometían, no 
conozca todo este informe. 

ComG todavia no ha llegado este infOllIle a 1" 
Honorable Cámara, yo pido qUf' se reitere el OfiClO 

al S€ñor Ministro de Economía con el fln de que 
envíe cuanto antes estos anter.edentes. 

El señor ROSALES. ¡Que mande también la 
lista de los relegados! 

El señor Cl!"UENTES (PIes!dente AccidentaD. 
--~olicito el asentimiento de la Sala para enviar 
el oficio a, que se ha referIdo el Honorable sefíor 
Valdés. 

Acordado. 

9. AUTORIZACION A LA 
DE PEROTTENCO PARA 
EMPRESTITO. 

, 
MUNICIPALIDAD 
CONTRATAR UN 

E' señor LOYOLA. Pido la palabra, señor Pra­
&1dente. 
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El señor CURTI - Pido la palabra, sefíor Pre­
sidente. 

El sefíor CIl"OE:N'l'E:S (Presidente Accidentan. 
-Tiene la palabra el Honorable sefíor Loyola; 
a continuación el Honorable sefíor Curtis. 

El sefíor LOYOLA. Me voy a permitir rog.u 
a la Honorab'e Cámara Que acuerde destinar cua­
tro o cinco minutOs más a fin de desDachar d~­
finitivamente el proyecto por el que se autoriza 
a la Municipalidad de Perquenco para eontralAlr 
un empréstito, proyecto que tuve la honra de pre­
sentar a la consideración de la Honorable Cá­
mara. 

Lo hago señor Presidente, porque en pocos diaa 
más se cl~usurará la actual Legis:a.tura Extraor­
dinaria y porque, si la Honorable Cámara tiene a 
hü"n aprobarlo, por las razones que voy a dair 
brevemente en pocos minutos má.s, este proyect,o 
puede llegar a ser ley muy pronto, con lo cual 
se soluci<ma·rá definitivamente una situación de 
urgencia que se presenta a la Municipalidad de 
Perquenc, la cual desea favorec?r a sus empIead<'s 
y obreros. 

El señor CIF'UENTES (PIesidente AccidentaD. 
-Solicito el asentimiento de la Honorable Cáma­
ra paJ'a prorrogar el tiempo del Orden del Dia 
hasta despachar el proyecto a qUe se ha referido 
el Honorable señoJ' Loyola. 

El 8efior ABARCA.- Al final de la sesión, señor 
PI esiden te. 

El señor CIF'UENTPS (Presidente Accidental). 
-No hay acuerdo. 

-HABLAN V ARIOS SEt'l'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ABARCA. He dLho al final de la 
Hora de Incidentes, sefíor Presidente ... 

El señor CIFUEN'I'ES (PIesldente AocidentaD. 
-No ha,y acuerdo, Honorable Diputado. 

El sefi.or LOYOLA. Continúo con la palabra 
señor Presidente. 

lJebo manife.star que las obServacIones fOI mu­
ladas por los Honorables sefiol'es Valdés y Ptz~­
TTO al proyecto sobre empréstltl a la Municipal!­
dad de Perquenco son absolutamente inexaetu 
en cuanto se refieren a la inversión de los fon­
dos de la Corporación de Fomento. 

Si los Honorables Diputados ~e hubieran tomlt,­
jo la molestia de estudiar la ley orgánica de esta 
institución se habr:an dado cuenta de Que el!!iI 
está autorizada para haCer esta c~ase de inversio' 
nes, pues uno de sus artículos se refiere especia!~ 
mente a las inversiones destinadas a la ('.onstl"'lc­
c1ón de casas para obreros y ,.mpleactos, para 10 

cual se dispone hasta de la suma de 500 mlllon .... 
de pesos. 

En efecto. sefíor Presidente, la. ley 6,64?, dió a 
la Corporación de Fomento de la Producción at':'i­
bueiones para colocar préstamos bancarios hasla 
alcanzar un total de 500 millones, al 2 p('!' cl€nt,o 
de interés y 3 por ciento de amortización, con ,,1 
obJeto sefíalacto. 

En el caso del empréstito a que se refiere 4'.~ 
proyecto, no es posible so'icitarlo de la Caja :le 
Ahol":'os ni de ninguna otra institución bancarl.B 
por cuanto los intereses que cobran son much'.,s 
má.s altos. Por otra pllt'te la Corporación de Fo­
mf>nto está especialmente interesada en fomentar 
la construccién de viviendas populares, como lO 

dispone su propia ley orgánica. 
Si los Honorables colegas se hubieran dado 'a 

molestia repito de leer esta, ley no habrían ineu-" , 
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rrido en el error en q'le han caído al impugU;l4' 
este proyecto. 

El señor VAl,DES LARRAIN ¿Me permite 
una Interrupción, Honorable Diputado? 

El señor LOYOLA.- Además señor Presidente - , , 
f'D este ca.~o se trata de una comuna pobre, hasta 
la cual no llegan las inversiones de la Caja de la 
Habitación Popular. 

Con algunos sacrificios económicos y la buen .. 
voluntad de los habitantes, la Municipalidad pue­
de disponer ahora de la· suma de 12.500 pesos 
anuales para atender el serviciG del empréstit/.). 
sin recargar los actuales tributos de la comuna_' 

P<Jr la.s razones dada:; he propuesto a la Corpo­
ración de Fomento el proyectv que he presen­
tado. Por lo demás no es una ubligación para este 
organismo otorgar el empréstito, puesto qUe el 
proyecto sólo concede a la Municipalidad una 
autcrización para contratarle 

Actualmente son numer<Jsos los préstamos que 
la Corporación de Fomento está haciendo con ..l 
mismo objeto; y los haCe con las amortizaciones 
de préstamos que se concedieron hace algunvs 
liños, los que le permiten disponer de unoo veinLe 
millones de pesoo al año para este fin. 

Esta· suma no puede invertirla la. Corporaclon 
en ninguna ot,a cosa, sino en ""qu€lla p·ara la cual 
ha sido destinada por ley: la construcción de hac 
bitaciones populares. 

De manera que con esta suma que anualmeh 
te está recogiendo la Corporación de Fomento, SI> 

pue<len hacH esta clase de empréstitos y en 1M 
condiciones de un tres por ciento de interés y d010 
por ciento de amortización. 

Por eso he pITsentado este proyecto de le,. 
No creí nunca que en esta Honorable Cámara. 

pUdiera haber opo.sición tratándooe todavía de una 
Municipalidad :nodesta y bien administrada y que 
desea hacer construcciones para sa·tisfacer nece­
sidades de sus empleadas y obreros. 

El señor CIFUENTES (PIesidente Accidental._ 
-Tiene la palabra el Hon<Jrable señor Curt!o 

El señor PIZARRO (don Abelardo)' ¿Me per-­
mUe una interrupción. Honorable colega? 

El señor CURTL No tpndrí::t inconveniente. '>1 

Se reabriera el debate, señor Diputada. 
El señor CIFUEN'l'ES (Presidente Accidental'. 

, Tiene la palabra el Honorable señor Curti. 

10. ESCASEZ DE FONDOS Y FAI,TA DE COOR­
DINACION EN LA EJECUCION DE OBR'\!;; 
PUBLICAS EN EL PAIS. PETICION DE 
OFICIO. 

E! señor MARIN. ¿Hemos vuelto a la Tabla, 
señor Presidente? 

E! señor CIFU~ENTES (Presidente AccidentaD. 
- He ofrecido la palabra al Honorable señor Cur­
ti, dentro del tiempo del Comité Conservador. al 
Que le quedan aún diez minutos. 

E! 'leñar CURTI. Señor Presidente, el Con-
greso ha prestado su aprobación al Presupuesto 
con el cual el Ejecutivo haré. frente a los diferen­
tes servicios de la nación. 

En este Presupuesto llaman fuertt'mente la aten­
ción dos cosas: el monto únicf) en la hlRtnrla. del 
pais de 10. 500 . 0110 . 000 de Des"". V la pequefl.a cuo~ 
ta que se destina a las necesidades de construir 
obras públicas. 

E! selior ABARCA. SUB Sefiorllll! lo aproba-
ron. 

El señor CURT!o Como decia, frente a un to­
tal de 10 mil millones '1 medio de pesos, se 
destinado a obras públicas, sólo 870 millonea ae 
pesos. 

E! sefior ROSALES. ¡Y al Ministerio de Tie­
ras y Colonización s610 30 millones, señores Dipu­
tadosl 

E! señor CURT!o En la suma indicada estan 
incluidos los sueldos del personal actual, 
los gastos generales del M i n i s ter 1 o de 
Obras Públicas y Vías de Comunicaión y el ser­
vicio <le los préstamos de obras ya construidas. 

La pObreza de estas cifras y su contraste con 
el total del Presupuesto, desmienten las declara.. 
ciones tantas veces formuladas por el Supremo 
Gobierno. en el sentido de que se esté. realizando 
una poli tic a constructiva a lo largo del pafl!l. 

Además, el proceso inflacionista que esté. su­
friendo el pais hace que el valor de las obras se 
multiplique, ya que se elevan los precios de los 
materiales. las remuneraciones del trabajo, etcé­
tera. 

y frente a esto, el Ooblemo no ha multlpl1caao 
de la misma manera los recursos para InvertlrlOI!l 
en las obras pÚblicas y, en esta forma, se esti 
disminuyendo el proceso constructivo y estancan­
do seriamente el progreso de toda la nación. 

En diferentes repartiCiones de la Dirección de 
Obras Pública~ se han hecho buenos estudIos, J 
muchos de los cuales ya han sIdo contablllzadol!l 
en diversas zonas, para la ejecución de determi_ 
nadas obras que, enumeradas y ordenadas por 
categorfas, constituyen nuestros ya famosos planes 
de obras públicas, que se bautizan de ordinarIos y 
extraordinarios, según las circunstancias. En el 
hecho, no hay coordinación entre estos diferentel!l 
planes ni entre las distintas obras que los Irlte­
~an, sino que corresponden ellos, las ml1s de la. 
veces, a peticiones formuladas con mayor o me­
nor ins!stenc1a en las distintas zonas del pal!!, 

Tenemos un Ministerio de Obras Públ1cas y una 
Dlreclón de Obras PUblicas que son más bien un 
buzón receptor de las peticiones de todos los sec­
tores del pafs. Muchas veces se debe ocupar el per­
sonal de estas deDendenclas en contestar y re­
visar esas proposiciones. Otras veces hay que con­
testar el mismo problema a dlferentes grupos, gre­
mios o Instituc1one!l. Se psté. tratando de evitar, 
de detener. digamos. la grstll'm de e~tas petlclonel!l 
que hacen las diferente~ zonas. pero. por último, 
la Dirección de Ob"as PúblIcas. por Influpnclll de 
los mlsmo~ parla ment.a rlos, ~e ve en la oblig'l.clón 
de nacrr IO~ est1]~ln~ resnectl"os. Flnalmeqte al­
l1;unas visitas de R Ig1.lno~ Ministros o gobern:mtes 
vtenen a convertir en realidad estos propó~ltos, 
pero sin eue las ol'lras se emprendan con el de­
birl,., estudio (lU'! f'naS requIeren ... 

El sefior ROSALES.- ¡Y con grave dafto ¡:n.ra 
ei pgts! 

-VARIOS SE~ORES DIPUTADOS MABLAN A 
LA VEZ. 

E! señor CIF'uEN'I'EI'l (Preslñente ArCldentall.­
Ruegn a los sefiores DIputados se sIrvan no Inte­
rrumplr. 

El sefl.nr R OS Al ,'I<:S. y se e!ltl\ botando el dl­
upro R manos llena!'!. 

-VI\"tTOS SE~ORES DIPUTADOS HABLAN A 
J,A VEZ. 

El sefior ClF'UENTES (PresIdente Aec1denta1.-
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Honorable sefíor Rosales. tenga la bondad de no 
tnterrumplr . 

El sefior CURT!. Vemos. entonces. que Be ha 
malgastado el dinero y también, trabajo y el es.. 
fuerzo de nuestros ingenieros. en estudios y ejecu­
ciones de planes y presupuestos, :Jo.r obras que de­
bieran realizarse por un valor ttctual de máS de 
25 mil millones de pesos, de acuerdo con leyes 
aprobadas por el Congreso Nacional. Esto ha 
hecho concebir esperanzas a todas las zonas del 
país; sin embargo, se tiene un presupuesto que 
no permite ni siquiera terminar las obras ya ini­
ciadas que se arrastran fatigosamente. 

El ~eñor' BAEZA. ¿Y qUIénes sun lo~ culpa-
bles? ¡Y así votaron Sus Señorías favorablemente 
E:I Presupuesto, sin verdadero estudio! 

El señor CURTI. Así tenemos que el presu­
puesto de 450 millones de pesos del Departamen­
to de Caminos, está totalmente copado. 

Los gastos de construcción del camino a La 
Serena, en el que deben inyertirse doscientos mi­
llone~ de pesos anual:s; del de Concepción, en 
que se invierten cien millones; de conservación 
de los caminos del país, con un monto de sesen­
ta millon~s; el servicio de empréstitos que deman­
dan más de treinta millones; el de construcción 
elel camino a Puyehue, y otros desembolsos por 
concepto de sueldos y jornales del Departamento. 
r'nmpleta la cuota destinada a esta repartición. 
En esta forma, para los demás caminos del país 
no queda nada. absolutamente nada. 

Si miramos otro de los Departamentos, por 
ejemplo, el Departamento de Ferrocarriles, tene­
mos que se destina para él la suma de ochenta 
millones de pesos y con esta cantidad se ha en­
carado la construcción del túnel de Matucana, el 
paso sobrenlvel de Carrascal y otras obras, y con 
el resto de este dinero se está tratando de cons­
truir siete ferrocarriles al mismo tiempo, sin que 
ninguno obtenga los recursos necesarios que le 
permita llevar un ritmo adecuado en su cons­
trucción. 

El sefifJr ROSALES. ¡No alcanza ni para dur­
mientes! 

¡No alcanza para nada! 
El s?fíar CURT!. En el Departamento de Hi­

. drAullca, al cual se le destinan 130 millones de 
pesos, vemos que las obras de Santiago y Val­
paraíso absorben, ellas solas, más de 60 millo­
nes de pesos del total presupuestado. Para traer 
la capacidad de agua que satisfaga solamente las 
necesidades de las poblaciones nombradas, se re­
querIrla un presupuesto por valor de más de 1,100 
mlJ]ones de pesos. 

En el Dcpartamento de RIego hay estudios he­
chos y planos levantados de diferentes obras de 
riego, que totalizan la suma de 2.500 millones de 
p~sos, para regar 600,000 nuevas hectáreas. 

En !in, en todos los D=partamentos vemos que 
existen enormes planes. que responden a nece­
sIdades efectivas; pero no vemos con qué pue'Clen 
ellas satisfacerse, ni cómo puede lograrse el fin 
propuesta .• 

El señor ROSALES. i Con palabras de buena 
crIanza! 

El sefior CURTI. Para hacer una pequena re­
sena de la situación en que se debaten los dlfe­
r~ntes Departamentos de la Dirección de Obras 
Públicas, voy a lcer una pequeña minuta del De­
partame!lto má.s modesto, del Departamento <1e 
Arquitectura. 

• 

La sItuacIón actual es la sIguiente: 
"El Departamento de Arquitectura, de acuerdo 

con el plan de construcciones que t1ene en eJecu­
ción, necesita para las obras a su cargo, la su­
ma de 3,000 millones de pesos para invertir en 
diez anos. o sea, 300 millones por afio. 

Anualmente dispone el Departamento, para 18 
ejecución de esas obras, de las sigUientes cuota.s: 

Plan Extraordinario de Obras pu-
blicas '" .. .' . . . .. .... . " $ 62.000.000 

Plan inversiones Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio . . .,. 26.000.000 

$ 88.000.00<Y 
El señor CIF'DENTES (Presidente ACCIdental). 

-Ha terminado el turno del Comité Conservaaor. 
El señor CURTI.-Yo pediría, señor Presidente. 

que se mI' prorrogara el tIempo. 
l!!l señor PIZARRO (don Abelardo>. Se le po­

dr1an conc"der cinco minutOll. 
El señor Y AÑ"EZ. Puede hacer uso de cInco 

mmutos del Comité Liberal. 
El señor ROSALES.-jTan poquito! 
El señor CIFUENTES (Presidente Acciden-:;aI). 

-El Comité Liberal le ofrece cinco minutos a S~ 
Señor¡a. 

El señ::>r CURTI. -Que yo los acepto con todo­
agrado, y por lo cual le doy mis agradecimientos. 

El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD. 
-Dentro del turno del Comité Liberal, puede 
continuar en el uso de la palabra Su Señoría. 

El señor CURTI. Continúa la minuta: 
"Se encuentran paralizadas actualmente diver­

sas construcciones, que están algunas con su obra 
gruesa terminada y otras inconclusas, y cuyo va­
lor asciende a los precios que tienen los materia­
les a la fecha, a la suma de 200 millones de pesos 
para poder terminarlas". 

Esto está mostrandO, señor Presidente y Hono­
rable Cámara. en qué forma '*' deba·ten las con.;­
trtlcc10nes fiscales y el ritmo tan antieconémico 
que deberán rener, de manera que las inversio­
nes hechas €n las diferentes obras gruesas y cons­
truc:ciones inicia.ctas no llegarán de ninguna ma­
!lera a cumplir las fiha'idades ... 

El sefior BERMAN. ¿Cómo votó Su SefíoriOl 
el Presupu€sto? 

El señor CURTI.~ Después le contesto. Hono­
rable Diputado. 

El señOir PONTIGO.. Va a hacer memoria. 

El señor CURTI.- Para las Inversiones total".'J 
en obras públicas, el presupuesto consulta 870 mi­
llones dt' pes<J s. Pero si el Gobierno ha dispuesto 
tan reducidos recursos para obras públicas a ~au­
sa de la necesidad de reducir las inv€rsi<Jnes, '\P­

rfa lo natural y lógico concentrar los esfuerzos 
en las necesidades impreSCindibles, sacrifican.:ltJ 
aún lo necesario, a fin de obtener el máJúmo 
rendimiento de 10.0 dineros qu'! se invierten. 

Pero las inversiones S·" hacen sin la má.s mí­
nima disciplina v se distribUyen y se resuelve 1", 
ejecUCión r:le ('bras y f<= cJntral'!l1 nuevos compro­
misos. cen una tigere7.a inconcebible 

Act.ua 'men t t', hay enO'l"II1 P S compromisos ya eo 
marcha y S<' sigue p'aneando la contratacién (le 
nllevas obras. 

Lo único razonable ,ería la telminact6n de ,IIA 
ob~as iniciada.'! y aún de éstas, seleccionar la¡¡ 
má.s remunerativas y laa mila Imprescindibles, 'la-

• 
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fa darles la marcha normal, qUt es la que no en­
carece los trabajos y la que permite a la cOl'3C:­
tividad disfrutar de sus beneficios. 

Después habria qUe buscar nuevos recursos p¡¡,­
ra que la construcción de obr~ no se estagne 

porque esa estagnación significará. un retraso en 
úl desenvolvimiento de la nación. Para hacerlo, 
uo es necesario acometer contrataciones de cm­
prestitos, sino -lue ez un problema financie:::o m' 
terno que los demás ,Ja:ses, aún en sus maycx~~ 
crjsis, han acometido para poner combatir la ~" 
r.antía y aumentar la produccion de sus nacicn'.~. 

En ocasiones anteriores he hecho ver la nece­
stdad imprescindible de aten del el clamor q'," 
hay en el país reclamando la construcción de n¡¡' 
bitaciones y el aumento de la alimentación. Pilo'''' 
psto. Honorables colegas, es necesario ln1PUlsp 
la construcción de viviendas y la ejecución de as 
(lb ras pÚblicas que tienen relación más directa 
COI'. la producción agríCOla: obras de regadl0. ae 
caminos, etcétEra Pero, ¿qué puede ha.cer ,a 
Dirección General de Obras Públicas cuando ,,1 , 
¡J"e.'mpuesto total del Ministerio de Obras Púb:i­
~as alcanza apenas a un 8 J10 del Presupuesto 
Nacional? 

Me refui ya en ocasión anterior a la. pOllUelO , . 
seguida en materia. de construcciones fiscales v 
Q( ejecución de obras públicas. 

Demostré en esa oportunidad que nay mucm:.o 
. millones de pesos invertidos én obras empezadas, 
y paralizarlas despl.és ,:Jara dar impu!so a obras 
nuevas; señalé la dispersión inaudita de las m­
v'2rsiones en infinidad de obras que se ejecutan 
COn un ritmo antieconómic.' por lo retardado, y ce' 
tardado por lo exiguo d!: los fondos que se le.'! 
destinan a fin de vadel mantener lo que apa­
rentemente es un gran volúmen de ejecución con 
gran cantidad de personal de ir.speccíón y gran­
des gastos generales. 

Pero para realizar todo esto que constituye la 
base de una política sana y constructiva, no sólo 
es necesario tener las buenas intenciones, 3IDO 
qUe haya una voluntad de gobernante enérgica V 
dr¡cidida, para romper la inercia, y que no siga 
presentando a la aprobación del Congreso presu­
Duestos· que únIcamente buscan el financlamlen­
tr, de la máquina administrativa y burocrática. 
eJn da! su verdadera importancia o sin mirar que 
el progreso del pa's sólo puedE obtenerre median­
te la realización de las obras púbIlcas que el país 
reclama. 

• 

Quiero solicitar, señor Presidente que las ol>-
~rvaClones que he fOnfiulado, sean transmitidas 
al secretario C*oeral de Gobierno y al senor 
Ministro de Obras Públicas y Vías de Comunica.­
.¡:lón. 

El señor ROSALES. Es tiempo perálao. 
El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD. 

-Se enviará el oficio a 
El señor ROSAl.FS.·­

olmo. 

nombre de Su Señoria. 
Es como pedirle peras al 

11. ALCANCE A uN INCIDENTE OCURRIDO 
EN LA SESION DE AYER CON MOTIVO 
DE DISCUTIRSE LAS FACULTADES EX­
TRAORDINARIAl!'!. 

El señor ClF'OEN'l'ES (Presidente Accldentau. 
-Tiene la palabra el Comité Liberal 

El señor OPASo. Pido la ¡>alabra. 
El señor ODi'O P:N'tE:S (Presidente Accidenta,l). 

-Tiene la palabra Su señoría; a conttnuaciou, 
el Honorable señor Ga:cía Burr. 

El señor OPASO.- señor Presidente, en el d.h 
de ayer, con ocasión de discutirSe las Facultad"lt 
Extraordinarias, en su discus:ón particular, \W 

produjeron, a,l fundar mi voto. inusitadas inci­
dencias con dos Honorables colegas de partido y 
con el Presidente de la. HonO!able Cámara. 

El señor ROSAl -ES.- Así fup. 
El señor OPASO.- Era mi propósito referirme 

a e3tcs incidenteS en la sesión de hoy dia. 
Pero Quiero hacer presente que en una reunian , 

d~ par:amentarios ¡ibera,les ef<,ctuada en el r!la 
de hoy, recibí explicaciones suficientes respecto de 
cqos incidentes que me habbn afectado y qu" 
ca::-ecen de interés, en este momento, para la Ho· 
n·>rr;bl·E Cámara.. 

El señor ABARCA.- Acuerdo de caballeroe. 
El sef10r OPASO.- Así somos. 
Quiero, señcr Presidente, eso s1, dejar testim¡" 

!11O que t.anto el Presidente de mi partido (',()lli::> 

el jefe del Comité Liberal. han manifestado, ~;¡, 
lo que yo estaba de acuerdo. que no existia ord"n 
de votar en un sentido determinado las Facult. .. -
des Extrao:-dinarias, 

12. ANTECEDENTES RELACIONADOS CON EL 
DECRETO QUE DESTITUYO AL FUNCIO­
NARIO, SE~OR ALFONSO CACERES RUS­
SEL Y CON SUMARIOS INICIADOS POR 
LA DIRECCION GENERAL DE LOS SER­
VICIOS DE AGUA POTABLE. PETICION 
DE OFICIO 

El señor GARCIA BURR..- Pido la palabra., 
señor Presidente. 

F.J señor Cil'UEN'I'f:S (Presidente AocidentaD.­
Tiene la palabra Su Señor1a. 

El señor GARCIA BURR. Señor Presidente, 
he pedido la palabra para50licltar de la Mesa 
~ dirija oficio, en nombre de la Oámara, al señor 
Ministro del Intel ior, a fin de que se sirva enviar 
a la HonGrable Cámara, los antecedentes qUe se 
tuvieron en vjsta para la dictac16n de! Decreto 
N.o 6,921. sobre destitución del funcionario sedo! 
Alfonso Cáceres Russe!. 

I\demás. deseo que se envien a la Cámara loa 
antecede!1tes relacionados con los sumarios tni­
elades con fecha 21 de noviembre de 1946 " di , 
junio y 25 de octubre de 1947, por la DireodóD 
General de los Servicios de Agua Potable. 

El señor Cil'VENTES (Presidente Accidental)..-• 
Se enVIará el oficio correspondiente. a noml:l~ 
de Su señoría. 

El señor GAItCIA BURR. Señor Presidente, 
he pedido a la Mesa que se envíe este oficio. • 
nombre de la Honorable Cámara. 

El señor CIFUEN'I'ES (presidente Accidentan.­
Desgraciadamente, 00 hay número en la Sala 
para tomar acuerdos, Honorable DiputadO. 

El señor Y ARElZ. Que se envie a nombre del 
Comité Liberal, señor Presidente. • 

El señcr ClF'uEN'I'f:S (Presidente Accidentall.,­
Se enviará el oficio correspondIente a nombre del 
Comité Liberal. 

\3. EDIFICIO PARA LA CARCEL DE CU'RBP-
TO. PETICION DE OFICIO 

El señor CIF'VEN'l'ES (Presidente Accidentan-.­
Ofrezco la palabra al Comité Liberal. 
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El señor DONOSO. Pido la palabra. señal 
Presiden te. 

El sefior ClF'UEN'l'E:S (Presidente ACCIdentaD.­
Tiene la palabra Su Señoría. 

E! señor DONOSO._ Señor Presidente deseo , 
hacer algunas peticiones can respecto a proble­
mas relacionados con la provincia qUe represento 
en esta Honorable Cámara. 

En primer lugar, y sobre este asunto, ya he 
ocupa<lo en otras oportunidades la atención de la 
Honorable Corporación, quiero señalar el estado 
ruinoso en que se halla la cárcel del pueblo de 
Curepto. Creo que este edificio, dado el estaQo 
de ruina actual en que se encuentra, constituye 
un atentado contra la eXIstencia de los conde­
nados y procesados que Viven en él. 

Por esta razón, señor Presidente, deseo se dirija 
oficio al señor Ministro de Justicia, pidiéndole 
qUe dest.ine los fondos necesarios, a !In Oe repa' 
rar o construir un nuevo edificio pam la cárcel 
de Ourepro. 

El señor ClFUEN'I'ES (Presidente AccidentaD.­
Se enviará el oficio correspondiente, a nombre 
de Su Sefioria. 

14. GONDOLA-CARRIL PARA EL TRAMO DE 
CAMINO QUE VA DE TALCA i\. CONSTI' 
TUCIOIN, PETICION DE OFICIO 

El señor DONOSO. - En segundo lugar, qUIero 
solicitar de la Mesa se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
¡')idiéndole el establecimiento de una góndOla-ca' 
rril. en el tramo del camino que va de Talca a 
Constitución. 

El señor CIF""'UENTES (Presidente Ac.:!ídentall.­
Se remitirá el oficio correspondiente, en nombre 
de Su Señoría. 

15. PAVIl\fENTACION DEL PUEBLO DE MAlJ 
LE l' DEL CAMINO LONGITUDINAL QlJE 
EMPALMA CON TALCA. PETICJON DE 
OFICIO 

El señor DONOSO. - Por ultimo, Señor Pre~'í' 
dente. deseo se dirija oficio al señor Minist.ro 
de Obras Públicas y Vías de ComumcacióR 11 

fin d" que se preoCUpe de la paVime!ltación'lcl 
pueblo de Maule y e."pecialmente, deí camillu 
longItudinal que empalma con Talca. 

Era cuanto ouería deer, señor Presidente. 
El señor ROSAI.F-S.- Su señor1a ya se est(¡ 

trabajando la próxima senaduría. 
El seüor CU"UENTES (Presidente Accidental).­

Se enviará el ofi::io correspendiente, a nombre 
de Su Señoría. 

16. NECESIDAD DE DAR TERMINO A LA~ 
OBRAS DE CONSTRUCCION DEL HOSPI­
TAL CLINICO SAN VICENTE. PETICJON 
OE OFICIO 

El señor MARIN BAL:MACFIDA.- Pido la pa' 
labr!)., seficr Presidente. 

El señor CIF'UENTES (Presidente Accidental!.­
Tiene la palabra Su Seüoria 

• 

E! señor MARIN BALMACEDA. En relación 
con lo que ha manifestado el Honorable señal 
Curtí, creo. señer Presidente, que sería necesario 
oficiar al señor Ministro de Obras Públkas y Vías 
de Comunicación, y al señor Ministro de Hacien-

da. en el sentido de que antes de iniciar nuev .... 
obras públ.cas, se concluyan las ya con1'Cnzadall. 
Me refiero al caso del Hospital Clínico San Vi­
cente, 

En el Hospital Clinico San Vicente SE' ínvirtre' 
ren alrededor de cuarenta millones de pesas, de 
una moneda inmensamente superíor a la actuaL 
Se iban a contemplar en él, camas para setecien­
tos enfermos. 

Si hay Un serv:cio que debe contar con la. aten­
ción preferiCnte del Estaao, e3 el servicio de la 
Beneficencia Pública, porque afecta justamente a 
la parte más débil y desamparada de la sociedad: 
a los enfermos pobres. 

A contar dzscJ.e 1938, se ha dejado esa cbra 
entregada a la destrucciÓn del tiempo. Al respecto, 
un distinguido médico, que tiene espe-c, al interés 
en la termi:1ación de la obra, dada su calidad de 
profesor de medicina, me decia que se calculaba 
en $ 3.200.000 el lucro cesante del Fisco ohileno 
por la paralización de esta obra. 

El Hospital San Vicente debiera ser el hospital 
ejemplar de e.<te país, porque es la escuela de 106 
médicos, el Hospita! Clinico de Chile. 

La situación ruinosa en que se encuentra actual­
mente el Hospital San' Vicente. exige la termi­
naciÓn de esta obra. por amor propio' nacional, 
fuera de la parte de la obra social. íntimamente 
vinculada a toda noticia de esta naturaleza. 

El señor ROSALES.- El Gobierno quiere t.eT_ 
minar con los comunistas primero. 

El señor MARIN BALMACEDA.- Ruego al se­
ñOr Presidente se sirva ordEnar el envío de oficlos a 
los señores Ministro de Hacienda y de Obras Pú­
blicas y Vías de comunicación, para Que dediquen 
especial preferencia a las obras iniciadas, ya 
antes de comenzar nuevas construcciones, y en 
especial. a este Hospital. que afecta a la parte 
más pebre y desamparada del pais. 

E! señor CIF'UENTES (Presidente AccidentaD.­
Se enviará~ los oficios solicitados por Su Señorla 

Quedan dos minutos al Comité Liberal 
El señor PIZARRO (don AbelardoJ.- Renun­

ciamos al resto del tiempo. 
El SEñor CIFUEN'I'ES (Presidente Accidental) .­

El Comité Radical ha renunciado a su tiempo. 

17. APLICACION DE LA LE" DE FACULTA­
DES EXTRAORDINARIAS SOLICITADA 
POR EL EJECUTIVO.,-

El señor CIF'UEN'I'ElS 
Corresponde el último 
n¡sta. 

(Presidente Accidental).­
turno al Comité Comu-

Debo hacer presente a la Honor8ble Cámara 
qUe el Eonor:J.ble seller Abarca, habieCldo sido 
aludido, desea accgersE a los cinco minutos que 
el REglamento contempla para estos cásos· 

PUede usar de la palabra Su Señoría. 
El señur ABARCA.- Cen la votación ae :as 

Facultades Extraordinarias. se trata de ponerse 
en práctica todo un plan previamEnte concebi­
do para 1!evar Ddelante la acción anticomunista 
en nuestro país; y come' por una rara. casua_ 
lido.d se ha dado el hecho de que, habiendo s1-
do agredido aycr uno de nurstros parlamentarios, 
un diario palacier!o ha tergiversado completa y to­
talmEnte los hechos, queriéndose:os atribuir .... 1 
Partido Comunista. 

Esto a nosotros nada nos extraña. Sabemos que 
las Facultades ExtraordInarias, obedecen a un 

• 
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propósito, como he dicho, previamente estableci­
do, con fines total y absolutamente torcidos en 
relación con los intereses de nuestra Patria. 

En primer término, la clase obrera como ya 
lo hemos allunciado- no será. beneficiaria, sIno 
VÍctima de esta política represiva. Las propias 
palabras del Presidente de la República, en el 
aelltido de que él, ha arrojado por sí y ante si a 
millares de obreros de las faenas mineras y de 
los ferrocarriles, no por el hecho de haber par_ 
ticipado en huelgas, cosa que según declaración 
oficial publicada en la prensa, ya no les interesa 
sino par el solo hecho de ser sospechOSOS de la 
calidad de cOmunista..,>, quiere decir que se emplea­
rán las Facultades Extraordinarias, como arma 
de división en el seno del proletariado, como 
instrumento de discriminación inquisitorial que 
nuestra constitución ni ninguna Ley permite co­
mo herramienta para arrojar del trabajo a más 
de 10 mil obreros especializados, por el sólo he­
cho de defender su organización sindical y de lu_ 
char apremiados por el hambre y la estrechez 
que se hacen cada día mAs angustiosas en sus 
hogares, por lograr un pan mAs en su pobre me­
sa para los suyos. 

El pueblo se pregunta, ¿qué manera es éSta de 
aumentar la producción, de solucionar los proble­
mas del pais, de unir a la fa milla chilena, lan­
zando artifiCialmente a la cesantía los más es­
forzados y laboriosos hijos de nuestra Patria, 
aembrando la desolación en tedas sus hogares, 
envenenando la fuente misma de la vida de ia 
nacIón, tratando sin nIngún escrúpulo de echar 
la semilla de una guerra a muerte contra nues­
tro puebla que no. desea porque es patrlota, cons­
tructivo, y quiere solUciona)' los preb:emas de Chi­
le y no agravarlos? 

La respuesta la ha dado precisamente el pro_ 
pio Presidente de la República en la exposición 
agrlcola de Los Angeles. Allí se vió forzado a Ie­
cOnOCer que no había sOlucionado absolutamente 
ningún problema; a confesión de parte, relevo de 
prue·ba. 

SIn embargo, las pruebas de esta polftica, nu 
lIÓlo inoperante sino realmen~ suicida, están cla­
mando a grito herido en todos los conventillos, 
en lo míseros hogares de los obreros. en las cho­
zas campesinas, en los ranchos de Aríca a Ma_ 
gallanes, en las cités donde Se hacina una clase 
media que tiene vergüenza de reconocer su pau­
pEri3mo trágico. 

FUera de los especuladores. de los favoreCidas 
can la venta al Imperialismo y de algunos agri­
cultores qUe ha ce!l de las instituciones de cre­
ditos, una verdadera vaca lechera. este clamor se 
esCUCha por doquier y es el dolor que hoy carac_ 
terIza la postraclón lamentable en que vive la 
nación chilena. 

No obstante, hay que descartar, cemo Inoom­
pleta, la idca d;p que este plan de provocar la ce­
santía en masa deliberamente y con aterradora 
crueldad y atropello de los se':lttmlentos huma­
nos báskos. no tenga. según sus autores, una sa_ 
lida qUe no Podemos menos de caItacar como 
mortal, no sólCl :)ara nue2tra democrada sinv ¡::a­
ra la civilización. ¿Qué van a hac(C'r con estas 
decenas de millares de ceSa':ltEs artificiales víc­
ttmRs de la más innoble venganza pclitica de la 
hl~toria chilena? Tienen para ello unfl "solución 
rea:mentf' m8.cabra: se trata de !lam?rlos a unn 
eQnscripción militar obligatoria que abarcaría. en 
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el primer año, a cuarenta ml! obreros ., a 101 
cuales les pagarIan en estos tiempos de penuria. 
e inflación el astronómico salario de diez pesos 
diaríos. LOs pondrían a trabaja! en obras públi­
cas j luego garantizado el éxito de experimento 
siniestro los extenderían a otros aspectos en la 
ejeCUCión de esta po:itica siniestra que seria al_ 
go así como en el laboratorío el cOnejillo de India, 
donde se ensayaría el tr,¡,bajo forzado, con ma­
no de· obra barata eliminar,do a 105 obreros to­
do derecho cívico y políti°O, prohibiendo cuaL 
quier asomo de organización sindical, convirtiéndo­
los, en pocas palabras, en esclavos de la era mo­
derna, en ;os galeotes de siglos pasados, condena­
dos a cadena pErpetua. Este es el plan lleno de 
nobleza. de humanidad y de fervor patriótico Que 
ha esbozado el señOr Barrios Tirado. Este se­
ñOr no piensa que no conviene convertir al Ejér_ 
cito en un campo de concentración ni en un 
tropel de esclavos descontentos y rebeldes. No 
comprende que aparte de abrumar con el más 
anonada:¡te desprestigio el decoro de nuestras 
F"erz3" Armadas, harán de ellas un barril .de 
pó:vora, volcánico, que puede entrar en erupción 
n el instante más inesperado para los proleta­

rios de esclavos y provocar una explosión que 
los lance por los aires. 

Este plan. digno de la mentalidad vesánica de 
un Himler y fraguado al calor de las Facultadelt 
Extraordinarias, es considerado por sus aurores 
~que están en Estados Unidos- como una ver­
dadera obra de arte, de llla.quiavelismo y tortura 
política, como un deSCubrimiento científico para 
lograr diversos objetivos de manera sistemática. 
Estos objetivos son de índoles económica, política. 
social y psicológica. 

al En el terreno eCllnómÍCo. se trata de lograr 
que los explotadores en este pals. sean extranje­
ros o nativos, y el Estado que es su expresión de 
C!lase de.<;pJacen teda la magnitud de la crisis so­
bre Jos trabajadores, a los cuales en lugar de QU­

me:J.tar los salarios, les serán rebajados a extre­
mos inauditcs. Hay aquj un fenómeno típico del 
régimen: el imperialismo nortEamericano, como 
hemo visto, trata de hacer pagar su propia 
Crisis a 103 demás paises del mundo que viven 
bajo el régimen ca.pitalista. especialme:lte a los 
países coloniales y dependientes. Pues bien, las 
oligarqUía nativas y los servidores del imperialis­
mo, en connivencia íntima con este último, tra_ 
tan a su vez de des¡:¡legar toda la gravitación de 
1 crisis nacional y extranjera que repercute den­
tro del país. sobre los hombros de la gente Que 
trabaja y hacer que ella pag'1e, con nue·vos sa­
crificio" inscp<lrtallles, redUciendo sU nivel de vida 
de manera que la proporcIón aplastante de la 
renta nacional se inclhe todavía más en favor de 
lOs grandes terratlOnientes v de los consorcIOs ex­
extranjeros, haga más agudas las aristas de la lu­
cha de clases y cave Un abismo insalvable en­
tre ricos y pObres en este pals. 

b) En c'] dominl:o político. el pian se encamIna 
a degradar y asesinar nuestra democracia, ane­
batan do c;m tra la ley, los derechos civicos a la 
gente de trabajo. Se perspectiva es cortar la ca­
beza politica a estas decenas de millares de 
cbr,eros fin pan y sin derecho, de verdaderos pa­
rias de nuestro tiempo, encarcelando, relegando, 
pfrsi;{lÜendo can furia hitleriana a sus dirigen­
tes. Abrigan el sádico optimismo equivocado, de 
creer qUe persiguiendo a los dirigentes van a aca.-



~VRT(,'T 36. a EXTRAORDINARIA, EN MARTES 13 DE ENERO DE 1948 1539 

llar a estas masas explotadas hasta lo increíble. 
Error absoluto en el cual incurren estos aven­
tureros CIt'goS. a los cuales los dioses de la am­
bición. del odio hacia el pueblo y de la sumisión 
&1. amo t::xtranjero, están en camino de llevar a 
la perdición. La Historia de los movImientos so­
ciales, desde la antigüedad. Era Romana, nos en­
!lefia que las masas expoliadas, humilladas y 
ofendidas son una cantera viva e inagotable, que 
Vii renovando sus cuadros de mando a medida 
que caen. con Una velocidad, una abnegacIón y 
un sentido de grandeza h~roica, que los autores 
de este plan son mcapaccs de comprender. Ellos 
piensan que as! van a batir el caudal electoral 
del Partido Comunista, que podrán fabncar con­
gIesos termales, porque parece el deHino de 
ciertos aventureros sentir nostalgia y ansiar vol­
ver a SUE tortuosos orígé'nes politicos; qUe en 
.eguida conseguirán destruir lo que es la médula 
misma de democracia y fermento popular en el 
Partido Radical. en d Partido Socialista. en la 
Palange Nacional. en todas las exp~siones de 
organizaciones políticas de avanzada. Quieren, 
en sintesis. matar el espíritu democrático y la 
libertad en ChHe. 

e) Desde el punto de vista soeial. ellos desean 
iniciar un periodo de represión obscurantista. que 
termine con todo lo que nuestro pueblo ha ganado 
a travé" de jornadas de combate y abnegación en 
el curso de ciento treinta y siete afias de vida 
ir'dependiente. Se trata de arrasar la Constitu­
cIón. de terminar con los partidos politicos que 
no les sean complacientes.y sumisos, de quebran­
tar el marco de la correlación de fuerzas socia­
les. haciendo qUe el proletariado retorne a una 
condición infamante y colonial. a perpetuar en 
forma todavía más draconiana el imperio de la 
reacción y de los trust norteamericanos. en una 
palabra. no sólo a detener el reloj de nuestra 
historia, sino " atrasarlo en más de un siglo. 
Quieren así dar un seguro de vida prolongado a 
la dominación de nuestro pueblo. por una mino­
ría eXigua, que, a trueque de gobernar y medrar, 
no vacila en vender el pals por lotes. 

d) En el aspecto pSicológico. este plan tiende 
ti crear un atmósfera de envelecimiento moral. :!. 

fomentar un espl:ritu de terror en la población. 
a deEarmar ideológicamente a todos los que an-

'clan democracia y libertad, a imponer el cam­
po de concentración. el destierro, la prisión. el 
hambre, las razzia s administrativas como insig­
cia del régimen, a implantar la delación y el so-
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plan aje como profesiones fundamentales en Chile. 
alentadas y pagadas a discreción por el Gobier­
no; instituir el soborno. el peculado. el escán­
dalo, la participación en las ganancias que st' 
hacen al amparo fiscal en forma sistemática; ob­
tener aliados o cómplices para ésta política; en 
hacer de la función pública un motivo de escar­
nio, de abuso y en elevar el latrocinio a la ca­
llegaría d. negocio de Estado. Se trata de crear 
un ambipnte de pPTversión psicológica y de co­
rrupción social. seducl'?ndo a' los líderes quebra­
dizos de ciertos partidos con dádivas Y burlan-• 

do los anhelos de justicia de las masas • 

Datos fIdedigno nos autorizan para concluir. 
que los fondos del presupuesto nacional, de que 
~nto se quejaba el Honorable sefior Curti, a pe­

fI8l' de que desgraciadamente su partido lo apro-

bó por unanimidad. serán pIezas oe este engra­
naje tenebroso con una torcIda aplicación. 

LA UNIDAD UNICA ARMA PARA FORJAR 
UN CHILE PROSPERO E INDEPENDIENTE. 

La honda crisis estructural por que atravIesa 
l'uestro pais -enraizada en grandiosas mUdan­
zas Q1..e se Jperan en el escenano mundlal-, se 
refleja tn profundos quebruntos en las viejas ali­
neaciones. El Partido Conservador, que se Jac-
1 aba de su umdaa y diSCIplina, acusa hacia el 
exterior el sIgno de una división sena, que estrc­
mec~ también a la propia Iglesia Católica, y ha 
trascendido en una polémica qué ha visto la luz 
pública. Sin duda, alienta en el fondo de ellos 
la contradicción entre las viejas formas teua~­

les adheridas a la Iglesia en busca de una san­
clan espiritual a la explotación medieval. y los 
[juevos e:ementos que alrededor de la bandera 
socialcristiana qUiere llevar vientos nuevos hasta 
la vieja casona conservadora. 

El señor VAl DES LARRAIN. - Eso no es erec­
tivo. 

El señor CONCHA. La hora, sefior Presi-
dente. 

El señor CIFUEl'ITES (Presidente AccidentalJ. 
- ¿Me permite, señor Diputado? 

Ha terminado el turno del Comité de Su se­
ñoría. 

18. ALUSIO:'ll PERSONAL POR LA PRENSA. 

El sefior CH'UENTES (Presidente Accidental). 
Ahora Su Señoria puede hacer uso de lO!! 

cjnco minutos que le otorga el Reglamento para 
referirse '1 las alusiones personales publicadas en 
un diario que, segun Su Señoria dice, lo injurian. 

El sefior ABARCA. - Cómo decia hace Un mo­
mento. señor Presidente, en mi intervención, los 
hechos de aysr demuestran plena y absolutamen­
te el plan siniestro qUe se qUiere llevar a la práC­
tica en nuestro pa1s y cómo la prensa venal ha 
querido presentar a los parlamentarios d~l par­
tido Comunista como provocadores de estos in­
cidentes. 

Pero no hay tal. Ayer ha quedado demostrado 
que ha sido precisamente la actitud digna y le­
vantada de los parlamentarias de este partido 
los que no permitieron que los incidentes fueran 
tomando mayores proporciones. 

Nosotros tendemos la mano a todos aquel1o~ 
que coincidan nó en un programa comunista, sino 
en puntos basicos respecto de los cuales ningún 
chilenCl bien nacido puede permanecer indIfe­
rente: defender nuestra patria de la subyugación 
dI' los grandes negocios norteameriCaI108 y defen­
der a la claSe obrera y al pueblo, a nuestra cla­
se media. a la industria, a lo que e~ la medida 
viva de la chil~nidad. con su tradición de -de­
morracia. liUS conquistas sociales. su nombre de­
coroso en el concierto internacional de la cam­
paña de exterminio total de estos valores que 
hoy azota nuestro territorio de Arica a Magalla­
nes. 

Se ha hablado mucho del anticomunismo Pero • 

cuando gente que nada tiene que ver con el co­
munismo defiende este patrimonio €-Eenclal de 
la chilenidad arremeten ciegamente contra ... as. 
sin importarles su fervor cristiano, su condición 
de radical o de hombres sin partido. 

En los momentos en qUe tal vez por primera 
vez en nuestra historia se hace gala del afán de 
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dividir a sangre y fuego a nuestra patria y de 
hacer la discordia social. fomentada desde arri­
ba. una norma de Gobi~rno. nosotros los comu­
nIstas decimos que la nación chW'na no puede 
durse el luj() ni cometer el suicidio de permitir 
la división de los verdaderos chilenos. Asl 10 ha 
manifestado el dirigente de la Comision polltica 
de nuestro partido. compañero Galo Gonzalez. en 
un análisIs pUblicado en noviembre en la ReVISta 
Principios, en el sentido de que lo importante es 
levantar la unidad de todos los patriotas. cual­
quiera qut' sea su ideologia política o credo religio­
so. junto al proletariado y los campesinos. a Hn de 
poder decidir los acontecimientos que se aproXI­
man en un sentido democrático y progresista. 
Ninguna dificultad. ninguna incomprensión nos 
harll ';bandonar esta tarea que tomamos en nues­
tras manos con firme entereza. sabiendo qUe las 
fuerzas democráticas de nuestro pais no pueden 
permanecer frias ante el grito esperanzado de 
nuestro pueblo que anhela una política de sal­
vación nacional. sumando todos los esfuerzos de 
los obreros. campesinos, de la Clase media, de 10& 

hombres de industria, del Comercio. de la inte­
lectualidad. de los estudiantes. las mujeres y la 
juventud. El pueblo confía en que estos sectores 
contestarán a este llamado para impedir la co­
lonización de Chile y la destrucción de la demo­
cracia. impulsando un amplio programa de ac­
ción nacional. 

El Partido Comunists tiene la certeza oe que 
este Frente Chileno será mucho más vasto que 
las agrupaciones de fuerzas populares de otros 
tiempos. y lo será a pesar de la deserCión de al­
gunos individuos que hicieron de ella motlvo de 
logro personal y trampolin para sus negocios. Es­
tas deserciones serán compensadas en cantidad y 
calidad por la presencia de tuerzas nuevas pro­
cedentes de campos que ayer no se estimaron in­
terpretadas por esos movimientos. pero que hoy 
comprenden que no pueden permanecer impa­
sibles ante el dilema actual de defender la eco­
nomía chilena. nuestra independencia política, 
nuestras instítuciones democráticas. valores que 
son la expresión del ccncepto de chilenidad y oe 
la Patria. 

Los objetivos de este Frente PatriótICO Nacio­
nal deber corresponder a las necesidades inme­
diatas dE' J~ clase obrera. de los campesinos. ue 
los empleados. de los profesionales. de los indus­
triales con sentido nacional; o sea. interpretar las 
conveniencias del 90 por ciento de la población. de 
todos aquellos que en est.e momento persiguen li­
berar a nuestro pais del dominio extranjero y de 
una pequeña casta. retrasada y feudal. que man­
tiene al campo chileno en una verdadera Edaa 
Media, Por lo tanto, est~ Frente Patriótico Na­
cional no persigue la implantación del soci allsmo 
ni del comunismo. sino unir todas las fuer2:as en 
objetivos mucho más apremiantes y que se plah­
tean en nuestro país cómo impostergable tarea 
de la hora actual. 

Toda la furiosa propaganda que el 1mpenam­
DIO y los aventureros a su serViCiO hacen en el 
sentido de que nu€stros paises están amenaza­
dos por el comunismo. constituyen una calumnia 
grosera destinada a tender una cort1na de humo 
que oculte a los ojos de la nación los verdadero~ 
términos del dilema de América Latina: libertad 
lucional o coloniaje imperialista; régimen demo­
Cl átiCO o neofascismo extranjerizante bajo la égi­
da de los grandes negocios yanqUis y de los se­
ñores de la tít'rra; avance económico. SOCial y po­
lítico o retro8eso hacia nuevas formas de escla­
vitud; sentido de dignidad y espiritu de emancI­
pación o entronización del servilismo y la en­
trega: der~cho a una economla, a una industria 
y a una cultura propias o transformación del 
pais en factoría de los amos norteamericanos; 
entregarse atados de pies y manos a la voragl­
ne de la crisis general del capital1smo con su 
cortejo de cesantía. hambre y epidemias para la 
población chilena o construir un presente y un 
futuro independientes. con una política de paz Y 
amistad hacia todas las naciones. base de un ChI­
le prospero. 

En lo que a nosotros. comunistas. respecta. 1\ 

pesar de QUe somos victimas de las ignominia~ 
crueldade y tntlciones; a pesar de estar bajo 
e' peso' de la más brutal. persecución en que nues­
tra prensa se encuentra censurada, continuare­
mos nuestras infatigables luchas por la unidad. 

Pecarian de ingenuos quienes creyeran qUe es­
ta lucha furiosa sólo afecta a la clase y a su van­
guardia el Partido Comunista. La democracia es 
una e indiviSIble y la táctica de sus enemlgol! 
consiste en dividir a las diferentes fuerzas qUl! 
creen en ella, para abatirlas por separarto. Am­
putada una parte vIva de la democracia. ésta 
queda destrozada y sólo es cuestión de tiempo que 
sus demás miembros caigan bajo el hacha de loa 
s~pultereros de la libertad, De ahl Que en medio 
de la fobia anticomunista gente que ha olvidado 
que la misíón de las autoridades es gobernar parll 
todos lOS chilenos, intrigue para dividir el Parti­
dO Socialista dando sugestiva beligerancia a ele­
:nentos divisionistas sin fuerza ni trascendencia. 

aventureros desprestigiados. SubvencIonados por el 
imperialismo yanqui. Quienes obran y son estImu­
lados a espalda y en contra de su propia Dirección 
Partidaria, tratando de destrUir cualquiera acti­
tud independiente de dicho partido. Sín duda esta 
entidad política es una de las próximas victlmM 
propiciatorias Que tienen en lista los descuartiza­
dores de nuestra democracia ... 

El señor CIFUENTES (Presidente Accirtental), 
¿Me perrrite. Honorable Diputado. Ha termintdO 
el tiempo de Su Sefiorla. 

Se levanta la sesión. 
-La sesión lIe levantó a las 20 hora. J 11 mi­

nutos. 

ENRIQUE DARROUY P .. 
Jefe de la Redacción. 


